
I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimien-
tos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 63/2006, de 16 de mayo, por el que se crea la Red y el Registro de Albergues
Juveniles de Canarias y se regulan los albergues que se integren en la Red.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Corrección de errores de la Orden de 17 de mayo de 2006, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera (Grupo A), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Orden de 23 de mayo de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación,
la provisión de un puesto de trabajo en el Instituto Canario de la Vivienda.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 5 de mayo de 2006, del Director, por la
que se establece la fecha de cierre de solicitudes para la adjudicación de las promocio-
nes públicas “8 Viviendas en Trasmontaña, expediente GC-27/98; 13 Viviendas en Lo-
mo Espino, expediente GC-04/03; 20 Viviendas en Carretera de Bañaderos, expediente
GC-03/04”, en el municipio de Arucas, de la provincia de Las Palmas.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 5 de mayo de 2006, del Director, por la
que se establece la fecha de cierre de solicitudes para la adjudicación de la promoción
“14 viviendas de promoción pública, expediente GC-02/04 Barrio Trujillo”, en el muni-
cipio de Moya, de la provincia de Las Palmas.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 18 de mayo de 2006, del Director, por
la que se corrige error material en el anexo II de la Resolución de 28 de abril de 2006,
que determina los plazos de presentación de solicitudes y de resolución y notificación
para la concesión de subvenciones destinadas a la rehabilitación de viviendas en el me-
dio rural, y se aprueban los modelos de solicitud y concesión de las mismas.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Resolución de 19 de mayo de 2006, del
Director, por la que se convoca el Concurso Oficial de Vinos Agrocanarias 2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Programas Asistenciales.- Anuncio de
12 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación del suministro de un mamógrafo analógico para el Progra-
ma de Diagnóstico Precoz del Cáncer de Mama.- Expte. nº 06-DGPA-SUM-URG-01.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio
de 18 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de armarios ro-
dantes para Archivo Clínico con destino al Hospital General de Fuerteventura.- Expte.
nº 06-HGF-SUM-ABO-009.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento de electrónica acti-
va para la dotación de la vertical y nodo del edificio obstétrico y CAES del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-006.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de equipamiento elec-
tromédico con destino al Hospital General de Fuerteventura.- Expte. nº 06-HGF-SUM-
ABO-007.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 19
de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación or-
dinaria, para la contratación del suministro e instalación de mobiliario a medida con desti-
no al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-008.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de camas especiales y
mobiliario de hospitalización con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-012.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento de dispositivos de con-
trol para radiodiagnóstico con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-015.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento clínico con destino
al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-017.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
22 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de mobiliario con desti-
no al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-016.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio
de 22 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de mobiliario clí-
nico con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-
ABO-018.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 22
de mayo de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de la ejecución de las obras de reforma del C.L. de Vilaflor.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de mayo de 2006, que convo-
ca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del su-
ministro de maquinaria para el Servicio de Lavandería del Hospital General de Lanzarote.-
Expte. nº C.P. SUM-49/06.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 12 de mayo de 2006,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la adquisición de
procesador de tejidos.- Expte. nº C.P. SCT-2006-1-5.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 15 de mayo de 2006,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del servicio de desinfección, desinsectación, desratización, desrato-
nización, control y captura de animales, a realizar en el Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. nº C.P. 2006-5-9.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de mayo de 2006, que convoca
concurso público de la obra Pavimentación de cancha de juegos en el Pabellón Polideportivo
Cubierto en el Campus de Tafira.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 18 de mayo de 2006, por el que se publica la relación
de ayudas y subvenciones, específicas y nominadas, concedidas de forma directa por los
órganos de la Presidencia del Gobierno en el primer trimestre de 2006.
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Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 1 de marzo de 2006, del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de Dña. María del Carmen Calderón Calamano, declarando resuelta
y sin efecto la adjudicación de una vivienda, por encontrarse en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 24 de febrero de 2006, del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de D. José Álamo Alonso, declarando resuelta y sin efecto la adjudi-
cación de una vivienda, por encontrarse en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 24 de febrero de 2006, del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de Dña. Nélida Cabrera Suárez, declarando resuelta y sin efecto la
adjudicación de una vivienda, por encontrarse en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 8 de marzo de 2005, del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de D. Juan Ramón Navarro Guedes, declarando resuelta y sin efecto
la adjudicación de una vivienda, por encontrarse en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 18 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 8 de marzo de 2005, del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de Dña. Berta Ramírez Guerra, declarando resuelta y sin efecto la ad-
judicación de una vivienda, por encontrarse en ignorado paradero.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Anuncio de 18 de mayo de 2006, sobre procedimiento
de adjudicación directa de vehículos.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Manuel Betancort Zerpa, de la Resolución de inicio de procedimiento sancionador, recaí-
da en el expediente de I.U. 329/05.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de mayo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Pa-
trimocan, S.L., de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente de I.A. 358/2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de mayo de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Acuerdo de inicio de reintegro de la subvención concedida a la entidad
Forestal Works, Sdad. Coop.- Expte. nº 03-35/00861.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de mayo de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Propuesta y Resolución de archivo, en relación con la justificación de
la subvención concedida a la entidad Show Music Factory, S.L.L.- Expte. nº 02-35/00627.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 15 de mayo de 2006, por el que
se somete al trámite de información pública el borrador de Decreto que regula la conce-
sión de bonificaciones de determinadas actividades incluidas en el plan de acción de la
estrategia de ahorro y eficiencia energética en España, 2005-2007, destinadas a la com-
pra de electrodomésticos de alta eficiencia energética y de vehículos alimentados con ener-
gías alternativas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arona

Edicto de 11 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000530/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

715 DECRETO 55/2006, de 9 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema
de planeamiento de Canarias.

El Sistema de Planeamiento se ha configurado le-
galmente como una pieza esencial del ordenamien-
to urbanístico canario, atribuyéndosele no sólo un ca-
rácter legitimador del ejercicio de las potestades de
las Administraciones Públicas competentes en ma-
teria de ordenación de los recursos naturales, terri-
torial, urbanística o sectorial con relevancia sobre el
territorio, así como de todo acto de transformación
del territorio o uso del suelo, sea de iniciativa públi-
ca o privada, sino también un carácter instrumental
para coordinar las distintas competencias e intereses
que confluyen en esta materia como integrantes de
un único y común interés general. 

Pero el Sistema de Planeamiento, para ser efecti-
vo y poder materializarse, requiere, precisamente
por su trascendencia y complejidad, completar la re-
gulación legal con normas de tramitación y aproba-
ción que, en cada instrumento de ordenación, satis-
fagan las necesarias garantías jurídicas de todo
procedimiento administrativo, teniendo en cuenta
las peculiaridades que derivan de la legislación que
se pretende desarrollar.

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en su Disposición Final
Primera, ordena al Gobierno regular aquellas mate-
rias contenidas en el citado Texto Refundido, para las
cuales se prevea su desarrollo reglamentario, así co-

mo dictar las normas reglamentarias necesarias en ma-
teria de planeamiento, gestión y disciplina. 

En desarrollo de dicho precepto, el Reglamento
de Procedimientos de los Instrumentos de Ordena-
ción del Sistema de Planeamiento de Canarias, pre-
tende, mediante una estructura simple de sólo tres Tí-
tulos, un lenguaje sencillo aunque necesariamente técnico,
y un total de 89 artículos, facilitar la labor de las dis-
tintas Administraciones que intervienen en los pro-
cesos de formulación, tramitación y aprobación de
los diferentes instrumentos de ordenación, otorgan-
do mayor seguridad jurídica a la intervención de los
distintos operadores, y dotando de la máxima trans-
parencia y publicidad a la actuación administrativa
y sus decisiones.

Así, con carácter general para la totalidad de ins-
trumentos de ordenación que integran el Sistema de
Planeamiento, el Título Preliminar (artículos 1 a 10),
establece unos principios comunes a todo el Sistema,
que tienen por objeto recordar y resaltar los criterios
de eficiencia y celeridad procedimental, los deberes
de cooperación interadministrativa y lealtad institu-
cional, y los derechos de información y participación
ciudadana, que, especialmente, deben estar presen-
tes en esta materia.

El Título Primero (artículos 11 a 60), regula los
actos y trámites comunes a la totalidad de los instrumentos
que conforman el Sistema de Planeamiento, incor-
porando sobre el procedimiento tradicionalmente
aplicado hasta ahora en virtud de la legislación ur-
banística estatal, todas aquellas precisiones y mejo-
ras que la práctica administrativa habitual ha ido de-
finiendo como más adecuadas y eficaces para la
consecución de los objetivos generales perseguidos,
así como distintos criterios y determinaciones que se
han consolidado a través de una abundante doctrina
jurisprudencial.



Por último, el Título Segundo (artículos 61 a 89)
regula las determinaciones específicas de cada ins-
trumento de planeamiento y completa las normas de
procedimiento, incidiendo fundamentalmente en la
determinación de plazos y en las competencias de for-
mulación, tramitación y aprobación de los diferen-
tes instrumentos, articulando, en concreto, los supuestos
de subrogación por inactividad de la Administración
obligada a impulsar la planificación en cada caso. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, visto el dictamen
del Consejo Consultivo de Canarias y previa delibe-
ración del Gobierno en sesión celebrada el día 9 de
mayo de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias en los términos
que figuran en el anexo de este Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Procedimientos de planeamiento ini-
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del Re-
glamento.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor del Reglamento anexo se trami-
tarán conforme a la normativa vigente en el mo-
mento de su aprobación inicial, cumplimentándose
no obstante los trámites y garantías de información
pública, consulta e informe, conforme a lo dispues-
to en el adjunto Reglamento, así como, en los supuestos
señalados en la Disposición Transitoria siguiente, el
procedimiento de evaluación ambiental.

Segunda.- Evaluación de planes cuyo procedi-
miento de aprobación se haya iniciado con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento.

1. La obligación de someter los planes al proce-
dimiento de Evaluación Ambiental se aplicará a los
instrumentos de ordenación cuyo primer acto preparatorio
formal sea posterior al 21 de julio de 2004.

2. La citada obligación se aplicará también a los
planes cuyo primer acto preparatorio formal sea an-
terior al 21 de julio de 2004 y cuya aprobación, ya
sea con carácter definitivo, ya sea como requisito pre-
vio para su remisión al Parlamento de Canarias, se
produzca con posterioridad al 21 de julio de 2006,
salvo que el órgano ambiental decida, caso a caso y
de forma motivada, que ello es inviable. En tal su-
puesto, se informará al público de la decisión adop-
tada.

3. A los efectos previstos en esta Disposición Tran-
sitoria, se entenderá por el primer acto preparato-
rio formal el documento oficial de una Administración
Pública competente que manifieste la intención de
promover la elaboración del contenido del plan y
movilice para ello recursos económicos y/o técni-
cos que hagan posible su presentación para apro-
bación.

4. La aplicación del procedimiento de evaluación
ambiental en los supuestos previstos en los aparta-
dos 1 y 2 precedentes, podrá realizarse, cuando así
lo determine el órgano ambiental, atendiendo al es-
tado de tramitación del procedimiento de planea-
miento en el que la evaluación debe insertarse, sin
necesidad de retrotraer las actuaciones llevadas a ca-
bo, debiendo, en todo caso, realizar dicha evaluación
antes de la aprobación definitiva del plan.

Tercera.- Cómputo de plazos de caducidad en
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor del Reglamento.

Para el cómputo de los plazos máximos de tra-
mitación, a los solos efectos de la caducidad de los
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor del Reglamento anexo, cualquiera que sea
el estado de tramitación del correspondiente proce-
dimiento, conforme a lo establecido en el artículo 2,
apartado 1, y concordantes de la citada norma, se to-
mará la fecha de su entrada en vigor. 

Cuarta.- Procedimiento de exoneración del trámite
de Avance.

Los Planes Generales de Ordenación Municipal
que a la entrada en vigor de esta norma estén en pro-
ceso de adaptarse o se hubieran adaptado de forma
básica o de forma plena al Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se adaptarán a las
Directrices de Ordenación General y a las Directri-
ces de Ordenación del Turismo de Canarias, aprobadas
por la Ley 19/2003, de 14 de abril, sin necesidad del
previo trámite de Avance, siempre que se den los si-
guientes requisitos:

a) Debe emitirse informe técnico y jurídico de los
servicios administrativos municipales correspon-
dientes acreditativos de que el modelo territorial del
Plan de Ordenación adaptado al Texto Refundido no
resulta variado de forma sustancial por el que resul-
ta de la propuesta de adaptación a la Ley 19/2003,
así como que, de conformidad con la Ley 9/2006, de
28 de abril, se dan los requisitos para no someter el
procedimiento de planeamiento al proceso de evaluación
ambiental al que se refiere el artículo 7 de dicha Ley
estatal.
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b) Con dichos informes y a la vista de copia com-
pleta del documento de planeamiento propuesto, los
servicios técnicos y jurídicos del correspondiente
Cabildo Insular valorarán la adecuación del documento
al Plan Insular vigente o, en caso de suspensión de
la tramitación del planeamiento municipal, al Plan In-
sular en tramitación, y la no necesidad de modificar
el modelo territorial municipal de forma sustancial
para tal adecuación. El informe deberá emitirse en
el plazo de un mes desde la recepción en el Cabildo
Insular del documento técnico de planeamiento com-
pleto y de los informes municipales, y comunicarse
tanto al Ayuntamiento solicitante como a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias. Transcurrido dicho plazo sin emitir
informe, se entenderá que el mismo es favorable.

c) Simultáneamente al trámite anterior, el Ayun-
tamiento remitirá el documento técnico de planeamiento
general en el que se han de tener en cuenta los crite-
rios del anexo II de la citada Ley 9/2006, y los in-
formes municipales emitidos, adjuntando copia se-
llada de la petición de informe al Cabildo Insular
correspondiente, a la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias para que, en
el plazo máximo de dos meses, emita informe sobre
la innecesariedad de tramitar Avance, y, en su caso,
sobre el sometimiento del Plan al proceso de evaluación
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin emitir informe,
se entenderá que el mismo es favorable.

d) La Memoria del documento de planeamiento
general en que resulte acreditada la innecesariedad
de tramitar Avance, contendrá un apartado específi-
co en el que se justificará el cumplimiento de los trá-
mites señalados en los apartados precedentes.

Quinta.- Documentación necesaria para admitir a
trámite los Proyectos de Actuación Territorial.

En tanto no se regule en el correspondiente Re-
glamento, las solicitudes de los Proyectos de Actua-
ción Territorial deberán ir acompañados, para su ad-
misibilidad, de la siguiente documentación:

a) Un Informe o Memoria donde se expongan las
razones que sustenten:

1) El interés general de la dotación, equipamien-
to, o actividad industrial o turística pretendida, su via-
bilidad territorial y ambiental, la sostenibilidad de su
implantación y sus repercusiones socioeconómicas,
territoriales y ambientales, con especificación sufi-
ciente de las implicaciones socio-culturales para la
población residente en el municipio e isla.

2) La coherencia de dicha actuación con los ob-
jetivos de las Directrices de Ordenación, y su com-
patibilidad con la ordenación territorial y urbanísti-
ca.

3) La coherencia de la actuación con los objeti-
vos de las políticas sectoriales aplicables.

4) La necesidad de su implantación en suelo rús-
tico y su naturaleza incompatible con el suelo urba-
no y urbanizable.

b) El proyecto de la obra, construcción o instala-
ción con un contenido técnico mínimo de antepro-
yecto, debiendo contener infografía en la que se apre-
cien los efectos de las actuaciones en el paisaje. En
dicho proyecto se harán constar no sólo las obras pre-
vistas para la instalación en sí, sino también, en su
caso, las necesarias para garantizar la accesibilidad
y la conexión con las redes generales, así como el man-
tenimiento de la operatividad y la calidad de servi-
cio de las infraestructuras preexistentes.

c) La que acredite la titularidad de derechos subje-
tivos sobre los correspondientes terrenos. Cuando se tra-
te de una Administración Pública que no ostente la ti-
tularidad de los terrenos donde se prevea ubicar la obra,
construcción o instalación, se presentará en todo caso
relación de propietarios y demás titulares de derechos
subjetivos sobre los terrenos y los colindantes, todos los
cuales tendrán la condición de interesados.

d) El Estudio Ambiental que sea preceptivo con-
forme a la normativa de evaluación de impacto am-
biental que le sea aplicable.

e) Cualquier otro requisito que expresamente se
establezca por el planeamiento territorial o en el pla-
neamiento general municipal.

Sexta.- Documentación necesaria para admitir a
trámite las Calificaciones Territoriales.

En tanto no se regule en el correspondiente Re-
glamento, la solicitud de Calificación Territorial de-
berá ir acompañada, para su admisibilidad, de la si-
guiente documentación:

a) Acreditación de la identidad del promotor y de
la representación que ostente en su caso.

b) Acreditación de la titularidad de los terrenos o
derecho subjetivo sobre los mismos suficiente para
la realización de la obra o usos proyectados.

c) Memoria descriptiva de la actuación a realizar,
donde se justifique la viabilidad y características de
la actuación pretendida y, en su caso, del impacto en
el entorno.

d) Descripción técnica acompañada de la docu-
mentación gráfica suficiente como mínimo de Ante-
proyecto y en todo caso, plano de situación, y pla-
nos de planta y alzados, de la situación actual y de
la actuación proyectada.
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e) Fotografías del lugar y su entorno, desde varias
orientaciones, donde se aprecie la inserción de la ac-
tuación en el paisaje.

f) El Estudio Ambiental que sea preciso confor-
me a la normativa de evaluación de impacto am-
biental.

g) Cualquier otro requisito que expresamente se
establezca por el planeamiento territorial o en el pla-
neamiento general municipal.

Séptima.- Documentación exigible para admitir a
trámite al resto de los instrumentos de ordenación del
Sistema de Planeamiento.

En tanto no se regule en el correspondiente Re-
glamento, la documentación necesaria para admitir
a trámite los restantes instrumentos de ordenación que
conforman el Sistema de Planeamiento de Canarias
se regirá supletoriamente por la normativa conteni-
da en el Reglamento de Planeamiento estatal, apro-
bado por Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio,
exigiéndose a los Planes Insulares de Ordenación y
a los Planes Territoriales de Ordenación, los mismos
documentos mínimos requeridos a los Planes Gene-
rales de Ordenación Urbana.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
legales de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en el presente Decreto y en el Reglamento ane-
xo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero competente en
materia de ordenación territorial para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de
lo establecido en el Reglamento aprobado por el pre-
sente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor en
el plazo de veinte días contados desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

A N E X O

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

DEL SISTEMA DE PLANEAMIENTO DE CANARIAS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Reglamento la regulación
de los procedimientos por los que se aprueben los ins-
trumentos de ordenación de los recursos naturales,
territorial o urbanística en la Comunidad Autónoma
Canaria, así como sus revisiones o modificaciones.

Artículo 2.- Plazos de tramitación.

1. Salvo para el caso de las Directrices de Orde-
nación, cuyos plazos de tramitación serán fijados
por el Gobierno de Canarias, el plazo máximo para
tramitar los procedimientos por los que se aprueben
los instrumentos de ordenación de los recursos na-
turales, territorial y urbanística, sus revisiones o mo-
dificaciones, son los siguientes: 

a) Planes Insulares de Ordenación, Planes Rectores
de Uso y Gestión y Planes Generales de Ordena-
ción: dos años.

b) Planes Territoriales de Ordenación y Planes
Especiales de los Paisajes Protegidos: dieciocho me-
ses.

c) Planes urbanísticos de desarrollo: seis meses.

d) Proyectos de Actuación Territorial: cuatro me-
ses.

e) Calificaciones Territoriales, seis o cuatro me-
ses según haya de someterse el expediente a infor-
mación pública o no.

f) Restantes instrumentos: un año.

2. En los planes de iniciativa pública que se tra-
miten y aprueben por la misma Administración, el trans-
curso de los señalados plazos sin que se haya pro-
ducido la aprobación definitiva determinará la
caducidad del procedimiento, con los efectos previstos
en el artículo 49 de este Reglamento. En los planes
de iniciativa privada se aplicará lo dispuesto respec-
to al silencio administrativo en el artículo 48 de es-
te Reglamento. 

3. En los procedimientos de iniciativa pública de
carácter bifásico, en los que la Administración que
tramite y la que apruebe definitivamente sean distintas,
los plazos de caducidad establecidos en el número an-
terior, obligarán a la Administración competente pa-
ra formular y tramitar, la cual, en dicho plazo, debe
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presentar el documento completo y debidamente di-
ligenciado ante la competente para aprobar definiti-
vamente.

4. Cuando la aprobación definitiva corresponda a
otra Administración diferente de la que tramita, el ór-
gano competente deberá resolver la aprobación de-
finitiva en el plazo de tres meses desde la recepción
de la documentación completa, salvo que en este Re-
glamento se establezca otro plazo, entendiéndose, en
otro caso, denegada por silencio administrativo, ex-
cepto los casos de silencio positivo previstos legal-
mente. 

5. El silencio administrativo, en el sentido positi-
vo o negativo establecido legalmente, operará siem-
pre respecto de los instrumentos de planeamiento
que sean de iniciativa particular y, en los supuestos
de aprobación bifásica, respecto del documento for-
mulado por la Administración que tramita. En los su-
puestos en los que, siendo un instrumento de orde-
nación de iniciativa pública, coincida la Administración
que tramita y la que aprueba definitivamente, sólo ca-
brá aplicar la caducidad del procedimiento.

Artículo 3.- Deber de cooperación interadminis-
trativa.

1. Las Administraciones públicas canarias que
ostenten competencias de ordenación de recursos
naturales, territorial o urbanística, o promuevan ac-
tuaciones que tengan incidencia territorial, se regi-
rán por el principio de cooperación interadministra-
tiva para alcanzar la coordinación de las diversas
actuaciones sobre el territorio, y a tales efectos se pres-
tarán cooperación y asistencia activa para el eficaz
ejercicio de sus competencias, lo que comporta los
deberes siguientes:

a) Facilitar a las otras Administraciones la infor-
mación que pudiera precisar sobre la actividad que
desarrollen en base a sus propias competencias y
que puedan afectar a las de aquéllas.

b) Armonizar el ejercicio de las competencias pro-
pias con las de las demás Administraciones públicas. 

2. De igual manera, las Administraciones públi-
cas canarias deberán coordinarse con la Administra-
ción del Estado cuando afecte a sus competencias sec-
toriales y con la Unión Europea, e incluso, cuando
proceda, concertar sus actuaciones para garantizar la
eficacia de los instrumentos en que se formalicen las
normas de ordenación.

Artículo 4.-Actuaciones sujetas a cooperación in-
teradministrativa.

1. La ordenación de los recursos naturales, terri-
torial o urbanística y las demás actuaciones con re-
levancia territorial promovidas por las Administra-

ciones públicas canarias se llevarán a cabo con su-
jeción al deber de cooperación interadministrativa,
y a tales efectos deberá cumplirse preceptivamente
el trámite de consulta a las Administraciones públi-
cas afectadas, incluso en situaciones de urgencia, y
en todo caso en los procedimientos de aprobación,
modificación o revisión de los instrumentos de or-
denación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística.

2. El trámite de consulta se llevará a cabo conforme
se determina en el artículo 33 del presente Reglamento.
Se exceptúan aquellos procedimientos que tengan por
objeto instrumentos que constituyan desarrollo o eje-
cución de otros en los que previamente se haya cum-
plimentado el trámite de consulta, siempre que no im-
pliquen afectaciones adicionales relevantes.

Artículo 5.- Participación ciudadana.

1. Las administraciones actuantes deben fomen-
tar y en todo caso asegurar la participación de los ciu-
dadanos y de las entidades por éstos constituidas pa-
ra la defensa de sus intereses y valores, en la gestión
y el desarrollo de la actividad de ordenación de los
recursos naturales, territorial y urbanística, así como
velar por sus derechos de información e iniciativa.

2. La participación de los ciudadanos en los pro-
cesos de ordenación regulados en este Reglamento,
en cuanto cauce para colaborar en la toma de deci-
siones que puedan afectar a su calidad de vida, y opor-
tunidad para las administraciones públicas de apro-
vechar las ideas y conocimiento local de los afectados,
debe sustentarse en la realización efectiva de las si-
guientes condiciones:

a) Fomento de la participación. Las administra-
ciones actuantes deberán recabar criterios y suge-
rencias de la ciudadanía, desde las fases previas de
la formulación de los instrumentos de ordenación,
y durante todo su proceso, incidiendo en la impor-
tancia de la participación como vía para la expre-
sión democrática de demandas sociales y medio pa-
ra la obtención conjunta de soluciones de interés
general. A tales efectos, previamente al inicio de la
formulación y durante su transcurso, las adminis-
traciones que lleven a cabo un procedimiento con
incidencia territorial y urbanística deberán fomen-
tar la colaboración y participación pública perma-
nente, a través de los medios señalados, o de los
que disponga, realizando incluso, si fuera necesa-
rio, campañas publicitarias específicas.

b) Concertación y consenso. En la integración y
armonización de cuantos intereses afecten de forma
relevante al territorio, con subordinación en todo ca-
so de los privados a los públicos, las Administracio-
nes actuantes procurarán buscar vías de concerta-
ción con objeto de alcanzar acuerdos consensuados
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respecto a las determinaciones que les afecten, y en
especial:

1) Convocar a representantes de los vecinos o en-
tidades representativas, o a los propios afectados, si
fuera posible, cuando se presente un número signi-
ficativo de alegaciones que expresen una apreciable
oposición a alguna de las determinaciones previstas
para explicar y debatir los aspectos más discutibles
de la ordenación propuesta, y analizar alternativas ra-
zonables. 

2) Cuando la importancia de una determinada de-
cisión así lo aconseje, la Administración actuante
podrá encargar la realización de encuestas o estudios
de opinión con el fin de valorar adecuadamente el gra-
do de aceptación o rechazo de determinadas alternativas,
o las preferencias entre diferentes propuestas. 

3) De igual manera, de estimarlo necesario, po-
drán convocarse concursos de alternativas para que
puedan presentarse y defenderse aquellas opciones
que, dentro de unos parámetros de costos y respetando
los requisitos y objetivos pretendidos, resuelvan los
problemas planteados del modo más satisfactorio, den
lugar a menores impactos ambientales, o supongan
inferiores costes económicos o sociales.

3. Los ciudadanos tienen derecho a participar en
los procesos de aprobación de los instrumentos de or-
denación en los períodos de participación pública, co-
mo trámite a que se somete el documento de Avan-
ce, e información pública, trámite al que se someten
los documentos tras la aprobación inicial. Este de-
recho comprende:

a) El derecho a obtener información suficiente y
clara respecto a la ordenación prevista por el instru-
mento en exposición pública, incluyendo la posibi-
lidad de examinar directamente toda la documenta-
ción y recibir copias, a su costa, sea en soporte papel
o digital, de la misma.

b) El de presentar alegaciones, con las sugeren-
cias, alternativas o propuestas que estime oportunas
con objeto de mejorar la ordenación o de salvaguar-
dar sus derechos o intereses legítimos.

c) El derecho a recibir una respuesta razonada
respecto a dichas alegaciones, cuando así se solici-
te, del modo previsto en este Reglamento.

4. Con objeto de facilitar la participación ciu-
dadana, las administraciones públicas, conforme a los
medios de que dispongan y dentro del marco normativo
de aplicación, proporcionarán a los particulares la po-
sibilidad de ejercer sus derechos a través de medios
electrónicos, telemáticos e informáticos.

5. Los ciudadanos tienen derecho a exigir el cum-
plimiento de la legalidad mediante el ejercicio de la

acción pública ante los órganos administrativos y
judiciales.

Artículo 6.- Publicidad de los instrumentos de or-
denación.

1. Los instrumentos de ordenación de los recur-
sos naturales, territorial y urbanística, así como los
procedimientos que los desarrollen y ejecuten, tienen
carácter público. Las administraciones públicas ac-
tuantes garantizarán que unos y otros sean conoci-
dos suficientemente por los ciudadanos afectados y
facilitarán su accesibilidad y comprensión, ponien-
do a su disposición los medios de atención a consultas
que contribuyan a tal fin. 

2. Con idéntica finalidad se promoverá el acceso
y estudio de la documentación relativa a los instru-
mentos, tanto en trámite como en vigor, facilitando
la adquisición, a costa del solicitante, de copias en
formatos digitales, o el acceso a sitios o portales ofi-
ciales donde se pueda visualizar, descargar o impri-
mir la documentación vertida. La disponibilidad de
la información ofrecida desde los sitios o portales ofi-
ciales no sustituirá en ningún caso a la publicación,
notificaciones y acceso directo a la documentación
con los requisitos formales establecidos en este Re-
glamento.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la Consejería competente en materia de ordenación
territorial y urbanística del Gobierno de Canarias, a
través de los correspondientes convenios de colabo-
ración, impulsará y coordinará con Ayuntamientos y
Cabildos la homogeneización y desarrollo de las téc-
nicas señaladas, con las garantías y requisitos de se-
guridad indispensables, pudiendo asimismo acor-
darse que pueda accederse a la documentación de los
instrumentos de ordenación, tanto en vigor como en
trámite, a través de la página o portal oficial de di-
cha Consejería, o de la del Consejo Cartográfico de
Canarias, cuando la Administración actuante no dis-
ponga de dicha posibilidad.

Artículo 7.- Derecho a la información.

1. Las administraciones públicas canarias garan-
tizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias,
el derecho a la información de los particulares, faci-
litando el acceso a toda la información disponible en
cualquier tipo de soporte material, referida a los ins-
trumentos de ordenación, gestión y ejecución del
planeamiento, tanto en vigor como en trámite. 

2. El derecho de acceso a la información comprende,
sin obligación de acreditar un interés determinado:

a) El derecho a ser informado del estado de la tra-
mitación de los procedimientos que afecten a los ins-
trumentos de ordenación y ejecución del planea-
miento. 
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b) El derecho a consultar directa y materialmente
la totalidad de la documentación de los instrumentos
en vigor, y a obtener copias, a costa del solicitante,
de la misma. Atales efectos, las Administraciones pú-
blicas deberán disponer de un ejemplar completo y
diligenciado de cada uno de los instrumentos de pla-
neamiento vigentes en su ámbito territorial destina-
do exclusivamente a su examen por los ciudadanos.

c) El derecho a obtener toda la información urbanística
disponible relativa a una parcela o área determina-
da, con arreglo a los siguientes requisitos:

1) Deberá ser solicitada al Ayuntamiento com-
petente territorialmente, ante el Registro municipal
que corresponda, identificando claramente la parce-
la o área territorial y las circunstancias que se desean
conocer.

2) Deberá señalarse si se solicita certificación del
contenido del instrumento de ordenación o ejecu-
ción del planeamiento, simple informe, o fotocopia
compulsada de la documentación obrante en el ins-
trumento o expediente de aprobación. 

3) La información municipal deberá facilitarse en
el plazo máximo de un mes. 

4) La exacción de tasas por la expedición de la in-
formación deberá haber sido previamente estableci-
da conforme a la normativa aplicable.

Artículo 8.- Plazos.

1. En los procedimientos administrativos regula-
dos por el presente Reglamento no se podrá acordar
el acortamiento de los plazos establecidos para el ejer-
cicio del derecho de participación ciudadana, ni si-
quiera en caso de aplicarse al procedimiento el trá-
mite de urgencia.

2. La ampliación de los plazos señalados podrá acor-
darse por una sola vez, en un máximo del total de su
duración, mientras esté todavía vigente el plazo ini-
cial de referencia.

3. Los plazos que dependan de la publicación de
un determinado acto se contarán desde el día si-
guiente al de su publicación. Cuando se realice ofi-
cialmente en varios o diferentes medios de difusión
pública, su finalización se contará a partir de la fe-
cha del último boletín o diario donde fuere publica-
do.

4. Los plazos para evacuar las consultas o emitir
los informes previstos en el presente Reglamento se
computarán a partir de la recepción del escrito de re-
misión, junto con la documentación necesaria, por el
órgano competente para contestar o informar, sus-
pendiéndose el transcurso de dichos plazos en tanto

no se solventen las deficiencias de documentación cu-
ya subsanación haya sido requerida. Por los mismos
motivos se suspenderán los plazos para resolver la
aprobación definitiva.

5. No será de aplicación la suspensión señalada
en el apartado anterior cuando la documentación es-
té disponible en un sitio o portal oficial y se pueda
visualizar, descargar e imprimir por la Administra-
ción Pública cuyo informe se solicita, en cuyo caso
contará el plazo desde que se reciba el escrito don-
de se haga constar dicha posibilidad.

Artículo 9.- Notificaciones.

Las notificaciones personales a los interesados se
llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la legis-
lación de procedimiento común.

Artículo 10.- Publicación de anuncios.

1. Los actos que se dicten en el curso de los pro-
cedimientos regulados en el presente Reglamento se
publicarán en el Boletín Oficial de Canarias cuando
se trate de instrumentos de ordenación de los recur-
sos naturales y del territorio, y en el Boletín Oficial
de la Provincia correspondiente cuando se trate de ins-
trumentos de ordenación urbanística, y en ambos ca-
sos, en, al menos, uno de los diarios locales de ma-
yor difusión, salvo que el ámbito del instrumento sea
el de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso debe-
rá ser un diario de cada una de las provincias.

2. La publicación de anuncios en los Boletines Ofi-
ciales y diarios por los que se dé cuenta de un deter-
minado trámite en los procedimientos que regula es-
te Reglamento deberá contener expresamente la
denominación del instrumento de ordenación de que
se trate e identificar de forma clara y precisa su ob-
jeto y área territorial de ordenación.

3. En caso de que lo publicado sea la apertura del
trámite de participación pública o de información
pública, deberán precisarse los datos del lugar y ho-
rario donde pueda consultarse la documentación del
instrumento expuesto, además de indicarse la posi-
bilidad de presentar sugerencias o alegaciones por par-
te de los ciudadanos. En su caso, se señalará el sitio
o portal oficial donde esté disponible la documenta-
ción, escrita y gráfica, del instrumento de ordenación
expuesto para su visualización, descarga o impresión.

4. En los procesos de modificación y, en su caso,
revisión parcial de los instrumentos de ordenación,
no se admitirá la identificación de la alteración por
la simple referencia numérica al ordinal de las tra-
mitadas por la Administración Pública actuante, de-
biendo contener el anuncio los datos de identifica-
ción señalados en los apartados 2 y 3 anteriores.

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, miércoles 31 de mayo de 2006 10539



TÍTULO I

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
DE ORDENACIÓN

CAPÍTULO I

PROCEDIMIENTO GENERAL DE TRAMITACIÓN 
DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN

Sección 1ª

Actuaciones Preparatorias e Iniciales

Artículo 11.- Estudios y actuaciones previas.

1. Las Administraciones Públicas competentes
para formular cualquier instrumento de ordenación
de los recursos naturales, territorial o urbanística,
podrán elaborar estudios previos, con objeto de re-
cabar una mayor información que facilite la toma de
decisiones para la posterior formulación del instru-
mento.

2. Los estudios previos podrán remitirse a las dis-
tintas Administraciones Públicas que, por razón de
la materia o del territorio, hayan de participar en
posteriores fases de la tramitación, al efecto de que
conozcan sus resultados e incorporen, si lo estiman
oportuno, estudios particulares, proyectos o pro-
puestas previas. Asimismo podrán someterse a la
consideración de organizaciones profesionales y co-
lectivos sociales que, por razón de la materia, estén
en disposición de elaborar informes, realizar aporta-
ciones o transmitir información relativa al conteni-
do del instrumento.

3. Asimismo podrá solicitarse la colaboración ciu-
dadana mediante el correspondiente anuncio públi-
co, estableciendo un período para recibir sugerencias,
propuestas y observaciones sobre los aspectos que de-
berían recogerse en el instrumento a elaborar, prin-
cipales problemas a resolver y criterios para abordarlos. 

4. De la misma manera, las Administraciones pú-
blicas, o los particulares interesados en la formula-
ción de un instrumento de ordenación de iniciativa
privada, podrán solicitar a los distintos organismos
públicos, información, criterios y demás considera-
ciones de legalidad y oportunidad que debería con-
tener el instrumento que se pretende tramitar con
respecto a la materia de su competencia.

Artículo 12.- Inicio del procedimiento.

1. Los procedimientos de formulación, revisión o
modificación de los instrumentos de ordenación de
los recursos naturales, territorial o urbanística podrán
iniciarse de oficio o, cuando esté legalmente previs-
to, a instancia de parte. La instancia de parte, cuan-
do proceda, o el acuerdo de inicio, cuando se actúe

de oficio, será el primer documento del expediente
administrativo a que dé lugar el procedimiento.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento deter-
minará, como mínimo, el cronograma de plazos, así
como el Departamento o Servicio al que se encomienda
la instrucción e impulso del correspondiente expe-
diente administrativo. Los plazos de caducidad se com-
putarán a partir de la fecha del acuerdo de inicio. Los
plazos para la aplicación del silencio administrativo,
cuando proceda, se computarán a partir de la solici-
tud o instancia de parte, sin perjuicio de las excep-
ciones contempladas en este Reglamento.

3. A partir del inicio podrá acordarse, de estimar-
se oportuno para el buen fin de la ordenación prevista,
la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias,
y de la tramitación del planeamiento de desarrollo,
o de aquellos instrumentos que resulten o deban re-
sultar jerárquicamente dependientes del que se pre-
tenda formular, revisar o modificar, y de los instru-
mentos de ejecución material y jurídica del planeamiento
vigente, conforme se establece en la Sección 2ª de
este Capítulo. 

Artículo 13.- Deber de colaboración.

1. Acordada la iniciación del procedimiento, las
Administraciones públicas, las entidades de Derecho
público, los concesionarios de servicios públicos y,
en general, los ciudadanos que pudieran ofrecerla, es-
tán obligados a facilitar la información necesaria,
incluso documental, para la elaboración del corres-
pondiente instrumento de ordenación.

2. Realizada por la Administración actuante la
petición expresa de información, se dispondrá de un
plazo mínimo de veinte días para prestar la colabo-
ración requerida.

3. Para la elaboración de los instrumentos de or-
denación, la Administración Pública podrá efectuar
inspecciones y, excepcionalmente, ocupaciones tem-
porales de fincas conforme a la legislación sobre ex-
propiación forzosa.

Artículo 14.- Comisión de Seguimiento.

1. La Administración que promueva la formula-
ción de un instrumento de ordenación deberá invitar
a las otras Administraciones territoriales o con com-
petencias materiales afectadas, a participar en una Co-
misión de Seguimiento. Ésta tendrá el carácter de ór-
gano voluntario interadministrativo de cooperación
de carácter temporal, con objeto de coordinar previamente
la propuesta que se incorpore al Avance, o en su ca-
so, a la aprobación inicial, y de propiciar durante su
transcurso el seguimiento conjunto de la tramita-
ción.
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2. En el marco de la Comisión de Seguimiento,
las entidades participantes podrán establecer acuer-
dos previos donde se definan los parámetros básicos
de la ordenación, y particularmente, en el caso de los
Planes Generales de Ordenación, relativos al mode-
lo territorial municipal acorde con su contexto insu-
lar y con las previsiones sectoriales. Dichos acuer-
dos se trasladarán a las correspondientes actas.

3. Las Comisiones de Seguimiento deberán esta-
blecer el cronograma de la tramitación, sus diversas
fases y los plazos en que deberá cubrirse cada una
de ellas, adoptando las medidas adecuadas para su
cumplimiento efectivo, así como los medios para re-
mover los obstáculos que supongan dilaciones inne-
cesarias.

4. Estas Comisiones se regirán en su funcionamiento
por lo establecido en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para los órganos colegiados, en cuan-
to pueda serles de aplicación, salvo en lo referente
al sistema de adopción de acuerdos que, por tratar-
se de un órgano de coordinación interadministrativa
se adoptarán preferentemente por unanimidad, dejando
constancia de las discrepancias cuando tal acuerdo
no pueda alcanzarse, todo ello sin perjuicio de las nor-
mas de funcionamiento interno que la propia Comi-
sión decida darse. Las actas que se elaboren de cada
reunión de la Comisión de Seguimiento se incorpo-
rarán, debidamente foliadas e indexadas, como do-
cumento anexo al expediente administrativo.

Sección 2ª

Medidas cautelares

Artículo 15.- Suspensión facultativa de licencias.

1. Desde la adopción del acuerdo o resolución a
que se refiere el artículo 12 de este Reglamento, la
Administración actuante podrá acordar, para toda el
área de ordenación o para áreas territoriales concre-
tas, la suspensión del otorgamiento de licencias pa-
ra parcelación de terrenos, obras de edificación y
demolición, o para usos determinados.

2. A estos efectos no se entienden incluidas en el
apartado anterior las obras de mera conservación y
las de reforma o rehabilitación que no supongan res-
titución de lo construido, aumento de volumen, ni,
tratándose de establecimientos alojativos turísticos,
aumento del número de plazas alojativas. Se excep-
túan, en todo caso, las obras justificadas por moti-
vos urgentes de seguridad.

3. El acuerdo de suspensión de los procesos de otor-
gamiento de licencias a que se refiere este artículo
deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Expresar el instrumento de ordenación cuya
prevista formulación, revisión o modificación da lu-
gar a la medida de suspensión adoptada.

b) Determinar el plazo de la suspensión, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 17 de este Regla-
mento.

c) Determinar las áreas expresamente delimitadas,
o usos concretos, y el tipo de actuaciones a las que
afecte la medida de suspensión. 

d) Recursos que proceden contra la suspensión.

4. El acuerdo de suspensión del otorgamiento de
licencias se publicará en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en el de la Provincia en su caso, y en uno o dos
diarios, según lo establecido en el artículo 10.1 de es-
te Reglamento, y surtirá efectos desde el día siguiente
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

5. El acuerdo de suspensión se comunicará de
forma fehaciente al Ayuntamiento o Ayuntamientos
afectados, cuando no sea la Administración actuan-
te, antes de proceder a su publicación en el Diario Ofi-
cial que corresponda, a fin de que procedan a resol-
ver sobre la interrupción del proceso de otorgamiento
de las licencias presentadas con anterioridad. 

6. Los Ayuntamientos, tras el correspondiente in-
forme técnico y jurídico de sus servicios administrativos,
comunicarán a los peticionarios de licencias afecta-
dos la aplicación de la suspensión, los motivos que
la justifican y los recursos que procedan contra di-
cho acuerdo. En el supuesto previsto en el apartado
5 anterior, las resoluciones municipales serán, ade-
más, comunicadas a la Administración que dictó el
acuerdo de suspensión. 

Artículo 16.- Suspensión automática de licen-
cias.

1. El acuerdo o resolución de aprobación inicial
de los instrumentos de ordenación de los recursos na-
turales, territorial y urbanística determinará, por sí so-
lo y desde el momento de su publicación, la suspen-
sión automática del otorgamiento de licencias en
todas aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones
supongan alteración del régimen vigente. 

2. El acuerdo de aprobación inicial al que se re-
fiere el apartado anterior, cuando no sea adoptado por
el órgano competente municipal, deberá ser notifi-
cado de forma fehaciente al Ayuntamiento o Ayun-
tamientos afectados antes de proceder a su publica-
ción en el Diario Oficial que corresponda.

3. A partir de la publicación de la aprobación ini-
cial sólo se podrá tramitar y otorgar licencia a los pro-
yectos ajustados al régimen vigente en el momento
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de su solicitud, siempre que dicho régimen no haya
sido alterado por las determinaciones propuestas en
el instrumento de ordenación en tramitación, o, ha-
biendo sido alterado, las determinaciones aprobadas
inicialmente sean menos restrictivas o limitativas
que las del planeamiento en vigor, aplicándose lo es-
tablecido en el apartado 6 del artículo 15.

Artículo 17.- Plazos máximos de suspensión de
licencias.

1. El plazo máximo de suspensión de licencias no
podrá exceder, en ningún caso, de dos años desde la
publicación del primer acuerdo en el Boletín Oficial
de Canarias.

2. El plazo máximo de la suspensión facultativa
regulada en el artículo 15 de este Reglamento, será
de un año, contado desde el día siguiente a la fecha
de publicación del acuerdo de suspensión en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Si durante la vigencia de
dicho plazo se produjera la publicación del acuerdo
de aprobación inicial, la suspensión se mantendrá pa-
ra aquellas áreas afectadas por determinaciones que
impliquen cambios en el régimen vigente, hasta un
máximo de dos años desde el día siguiente a la fe-
cha de publicación del acuerdo de suspensión facul-
tativa.

3. Si la publicación del acuerdo de aprobación ini-
cial se realizara con posterioridad al vencimiento del
plazo de suspensión facultativa, la suspensión auto-
mática se extenderá durante el tiempo que falte pa-
ra completar el plazo máximo de dos años.

4. Si no hubiere hecho uso de la potestad de sus-
pensión facultativa de licencias, el plazo de la sus-
pensión de licencias derivado de la aprobación ini-
cial será, como máximo, de dos años. 

5. Transcurrido el plazo máximo total de suspen-
sión no será posible acordar nuevas suspensiones
para tramitar los mismos instrumentos de ordenación
con idéntica finalidad, en el área territorial afectada
por la anterior, hasta que transcurran tres años, con-
tados a partir del día siguiente a la fecha final de los
efectos de la suspensión. No se entenderán como
idéntica finalidad la formulación, revisión o modifi-
cación de un instrumento de ordenación distinto al
que motivó la anterior suspensión, ni cuando la nue-
va suspensión se derive de la preceptiva adaptación
del instrumento de ordenación a nuevas determina-
ciones legales o al planeamiento de rango superior.

Artículo 18.- Levantamiento de la suspensión.

1. La suspensión podrá alzarse por acuerdo expreso
del mismo órgano que la dispuso, con efectos desde
la publicación de tal acuerdo.

2. El alzamiento de la suspensión se producirá de
forma automática en los siguientes supuestos:

a) Con la publicación del acuerdo de aprobación
inicial en todas aquellas áreas y determinaciones vi-
gentes que no resulten alteradas en dicha aproba-
ción.

b) Con la publicación del acuerdo de aprobación
definitiva, o la caducidad del procedimiento.

c) Por el transcurso de los plazos máximos de
suspensión, o la eventual anulación, en vía adminis-
trativa o judicial, de los actos administrativos por los
cuales se produjo la suspensión.

3. Una vez levantada la suspensión, el otorga-
miento de licencias habrá de resolverse con arreglo
al ordenamiento jurídico vigente en el momento de
su resolución, siempre que éstas no se hubieran ad-
quirido por silencio positivo. 

Artículo 19.- Indemnizaciones y devoluciones
derivadas de la suspensión de licencias. 

1. Si una vez levantada la suspensión, la licencia
solicitada fuese denegada, se aplicará el siguiente ré-
gimen de indemnizaciones y devoluciones:

a) El solicitante de la licencia cuyo otorgamiento
hubiere sido suspendido y con posterioridad denegado
por no ajustarse al nuevo régimen vigente, tendrá de-
recho a ser indemnizado por el importe del coste de
los proyectos, o de la parte de los mismos que hu-
biere de ser rectificada. 

b) También tendrá derecho a la devolución de la
tasa municipal por licencia de obras, e impuesto de
construcciones, instalaciones y obras, y, en su caso,
del canon contemplado en el artículo 62.3 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
que hubiese sido satisfecho por el mismo.

c) Es condición indispensable para tener derecho
a la indemnización y devolución señaladas en las le-
tras a) y b) anteriores que el proyecto para el que se
solicitó licencia se ajuste a la ordenación en vigor en
el momento de la solicitud. En otro caso sólo habrá
derecho a la devolución del canon y del impuesto de
construcciones, instalaciones y obras.

2. El derecho a exigir las indemnizaciones, en el
plazo máximo de un año, o las devoluciones que
procedan, se podrá ejercer desde el día siguiente a la
notificación de la denegación de la licencia solicita-
da o, en su caso, desde que la misma sea firme y de-
finitiva.

3. La obligada a indemnizar por los conceptos se-
ñalados en la letra a) del apartado 1 anterior será la
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Administración Pública que adoptó el acuerdo o re-
solución de suspensión de licencias.

Artículo 20.- Suspensión de la tramitación y apro-
bación de los instrumentos de ordenación.

1. Desde la adopción del acuerdo o resolución a
que se refiere el artículo 12.1 de este Reglamento, o
en la aprobación inicial, la Administración Pública
competente para esta última, podrá acordar la suspensión
de los procesos de tramitación del planeamiento de
desarrollo, o de aquellos que, siendo de ámbito igual
o inferior, resulten jerárquicamente dependientes del
que se pretende formular, revisar o modificar, y, con-
secuentemente, de sus instrumentos de ejecución
material y jurídica. La suspensión, que será suscep-
tible de recurso administrativo, requerirá pronun-
ciamiento expreso con identificación del tipo de plan,
usos y suelos o áreas suspendidas.

2. La suspensión, que siempre será expresa, de-
berá publicarse en el modo previsto en el artículo 10
de este Reglamento y comunicarse a las Administraciones
públicas afectadas, y, en su caso, a los promotores par-
ticulares afectados. Cuando la Administración que adop-
ta el acuerdo desconozca los datos de identidad y do-
micilio de los particulares interesados, lo pondrá en
conocimiento de la Administración Pública afecta-
da para que, de tener tales datos, comunique a los in-
teresados el acuerdo de suspensión. 

3. La aprobación inicial no podrá conllevar en
ningún caso la suspensión tácita de la tramitación y
aprobación de instrumentos de planeamiento.

Artículo 21.- Plazos máximos de suspensión de
la tramitación y aprobación de instrumentos de or-
denación.

1. El plazo máximo de suspensión será de dos
años. 

2. La aprobación definitiva, el acuerdo expreso o,
en su caso, la caducidad del procedimiento, supon-
drá el levantamiento automático de tal medida. La sus-
pensión cautelar, entendida como la opcional previa
a la aprobación inicial, no podrá ser superior, de
adoptarse, a la mitad del plazo admitido como má-
ximo.

3. La suspensión no podrá ser acordada de nue-
vo, por el mismo motivo y para el mismo instru-
mento de ordenación, hasta transcurridos tres años,
contados desde el alzamiento de la última suspensión
acordada. No se entenderá que concurre el mismo mo-
tivo cuando la nueva suspensión se derive de la pre-
ceptiva adaptación del instrumento de ordenación a
nuevas determinaciones legales o al planeamiento de
rango superior.

Artículo 22.- Indemnizaciones y devoluciones
derivadas de la suspensión de la tramitación de ins-
trumentos de ordenación.

1. En el plazo máximo de un mes a partir del le-
vantamiento de la suspensión, la Administración
competente para la aprobación inicial o definitiva, se-
gún la fase en que se encuentren los instrumentos de
iniciativa privada cuya tramitación haya sido suspendida,
deberá resolver acerca de su compatibilidad con el
régimen vigente, continuando el procedimiento, o, en
su caso, denegando su continuación, con archivo del
expediente, o, si se encontrase en fase final del pro-
cedimiento, denegando su aprobación definitiva, pre-
via audiencia en todo caso del interesado, que ten-
drá la posibilidad de instar la continuidad de la
tramitación adaptando el instrumento a las nuevas de-
terminaciones. 

2. En caso de denegación de la aprobación defi-
nitiva o de la continuación del procedimiento, los pro-
motores tendrán derecho a ser indemnizados, en su
caso, por los gastos devengados en la elaboración del
instrumento cuya aprobación haya sido denegada, o
de la parte de los mismos que hubiere de ser rectifi-
cada, y a la devolución, en su caso, de los tributos
municipales que hubieren sido satisfechos. No habrá
derecho a dicha devolución si el instrumento propuesto
contraviniera la legislación y planeamiento vigentes
en el momento de su presentación. 

3. El derecho a exigir las indemnizaciones, en el
plazo máximo de un año, o las devoluciones que
procedan, se podrá ejercer desde el día siguiente a la
notificación de la denegación de la aprobación o tra-
mitación solicitada, o en su caso desde que la mis-
ma sea firme y definitiva.

4. La obligada a indemnizar por los conceptos se-
ñalados en el apartado 2 anterior, será la Adminis-
tración Pública que adoptó el acuerdo o resolución
de suspensión.

Artículo 23.- Suspensión de la vigencia de los ins-
trumentos de ordenación.

1. El Gobierno de Canarias podrá suspender la vi-
gencia de cualquier instrumento de ordenación con
objeto de proceder a la alteración de su contenido me-
diante revisión o modificación. La suspensión podrá
afectar, de forma parcial o integral, tanto al conteni-
do normativo del instrumento de ordenación como
a un área territorial concreta.

2. El acuerdo referido en el número anterior, de-
bidamente motivado, se adoptará a propuesta del
Consejero del Gobierno de Canarias competente en
materia de ordenación territorial, y a iniciativa, en su
caso, de los Cabildos Insulares o de las Consejerías
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias competentes en razón de la mate-
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ria, previo informe de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, y previa
audiencia del municipio o municipios afectados y, en
su caso, del Cabildo Insular.

3. El plazo para el informe de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, y el trámite de audiencia de los Ayuntamientos
y Cabildos afectados, tendrán una duración de vein-
te días, salvo que se declare la urgencia al incoarse
el expediente de suspensión, en cuyo caso se redu-
cirán los plazos a la mitad.

4. El acuerdo de suspensión establecerá, en coherencia
con las razones de interés público que motiven la adop-
ción de esta medida excepcional, la normativa apli-
cable transitoriamente en sustitución de la suspendida
que, en todo caso, debe garantizar los objetivos in-
mediatos contemplados en el acuerdo o resolución
de suspensión, y su plazo de vigencia, debiendo pu-
blicarse conforme se establece en el artículo 10 de
este Reglamento. 

5. Cuando se pretenda la implantación inmediata
de usos, actividades o edificaciones de claro interés
supralocal, la normativa provisional adoptada legi-
timará su ejecución o materialización, sin perjuicio
de que, en un plazo no superior a seis meses, el pla-
neamiento suspendido sea modificado o revisado pa-
ra incorporar tal normativa a sus propias determina-
ciones.

Sección 3ª

Evaluación Ambiental

Artículo 24.- Evaluación ambiental de Planes.

1. Serán objeto de evaluación ambiental, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 9/2006, de 28
de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente, la
formulación, revisión o modificación sustancial, de
la totalidad de los Planes que integran el Sistema de
Planeamiento de Canarias.

2. El órgano ambiental podrá, previa consulta a las
Administraciones públicas afectadas, excluir del pro-
cedimiento de evaluación ambiental a los planes,
cuando, no teniendo efectos significativos en el me-
dio ambiente, se dé alguno de los siguientes supues-
tos:

a) Establezcan el uso de zonas de reducida superficie
territorial.

b) Tengan por objeto modificaciones o revisiones
parciales de carácter menor.

c) Desarrollen determinaciones de planes jerár-
quicamente prevalentes sometidos a tal procedi-
miento de evaluación.

3. La decisión podrá adoptarse caso por caso, es-
pecificando tipos de planes o combinando ambos
métodos. En todo caso, la decisión se hará pública
en el Boletín Oficial de Canarias, con indicación de
los motivos en que se fundamente.

Artículo 25.- Órgano ambiental.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias actuará como órgano am-
biental de los planes de ordenación de los recursos
naturales, territoriales, urbanísticos o sectoriales con
relevancia sobre el territorio, promovidos por las
Administraciones Públicas canarias o por los parti-
culares, en ejecución de legislación autonómica.

Artículo 26.- Determinación del alcance del in-
forme de sostenibilidad ambiental.

1. Con carácter previo al proceso de evaluación
ambiental y al objeto de elaborar el informe de sos-
tenibilidad, el promotor del plan, recabará del órga-
no ambiental la determinación de la amplitud, nivel
de detalle y grado de especificación de dicho infor-
me, acompañando para ello la evaluación estimada
sobre:

a) Los objetivos del plan.

b) El alcance y contenido del plan, de las propuestas
y de sus alternativas.

c) El desarrollo previsible del plan.

d) Los efectos ambientales previsibles.

e) Los efectos previsibles sobre los elementos es-
tratégicos del territorio, sobre la planificación terri-
torial y sobre las normas aplicables.

2. El órgano ambiental, o el órgano en quien de-
legue, tras identificar y consultar por plazo de 30 días
a las Administraciones públicas afectadas y al pú-
blico interesado, comunicará al promotor la ampli-
tud, nivel de detalle y el grado de especificación del
informe de sostenibilidad mediante un documento
de referencia que incluirá, además, los criterios am-
bientales estratégicos e indicadores de los objetivos
ambientales y principios de sostenibilidad aplicables
en cada caso, así como la identificación de las Ad-
ministraciones públicas afectadas y del público in-
teresado.

3. El plazo máximo para comunicar el documen-
to de referencia será de dos meses desde la recepción
de la documentación referida en el apartado 1 ante-
rior, pudiendo suspenderse el plazo, por una sola
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vez, para requerir al promotor la ampliación o acla-
ración de la documentación remitida. Será igual-
mente notificado a cuantos hayan participado en el
trámite de consulta. 

4. La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias pondrá a disposición pú-
blica el documento de referencia, la relación de las
administraciones públicas afectadas y el público in-
teresado identificado.

5. El informe de sostenibilidad ambiental se ela-
borará por el promotor con arreglo a los criterios
contenidos en el documento de referencia.

6. La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias podrá aprobar un documento
de referencia para cada tipo de instrumento de pla-
neamiento urbanístico, territorial y de recursos na-
turales, de acuerdo con el procedimiento y el conte-
nido que se especifica en los apartados precedentes.
Dicho documento tipo será tenido en cuenta por el
promotor para elaborar el informe de sostenibilidad
ambiental, respecto de aquella clase de planeamien-
to para la que exista documento tipo aprobado. En
este caso, no será necesario cumplimentar el trámi-
te previo al proceso de evaluación ambiental regu-
lado en este artículo.

7. Los acuerdos aprobatorios de los documentos
de referencia tendrán la consideración de actos de trá-
mite.

Artículo 27.- Procedimiento de evaluación ambiental.

Se aplicará a los instrumentos de ordenación que
conforman el Sistema de Planeamiento de Canarias,
el siguiente procedimiento:

1. La evaluación ambiental se llevará a cabo con-
forme al siguiente procedimiento:

a) Si el procedimiento de aprobación contempla
la fase de Avance, se incorporará a la documentación
del Avance, el informe de sostenibilidad ambiental,
y se someterá a participación pública y consultas por
plazo mínimo de 45 días, en los términos regulados
en los artículos 28 y 33 de este Reglamento. 

b) Si no se contempla la fase de Avance, los re-
quisitos documentales y de procedimiento indica-
dos deberán realizarse con carácter previo a la apro-
bación inicial.

c) Agotados los trámites de participación publica
y de consulta, se elaborará por el promotor la pro-
puesta de Memoria Ambiental que, junto con el res-
to del documento, será sometida a la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.
Este órgano, en el plazo máximo de dos meses, emi-

tirá un único acuerdo que constará de dos apartados.
El primero, aprobará, en su caso y con las modifica-
ciones que estime oportunas sobre la propuesta del
promotor, la Memoria Ambiental definitiva y, el se-
gundo, informará las cuestiones sustantivas territo-
riales y urbanísticas, en cumplimiento del artículo 11
del Texto Refundido aprobado por el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo.

d) La Memoria Ambiental que se apruebe contendrá
las determinaciones finales que deban incorporarse
al documento de planeamiento que se someta a apro-
bación inicial y, sin perjuicio de lo señalado en el apar-
tado 2 de este artículo, se mantendrá y tendrá en
cuenta al acordarse la aprobación definitiva del ins-
trumento de planeamiento. 

e) El acuerdo del órgano ambiental podrá adop-
tar cualquiera de los siguientes pronunciamientos:

I. Aprobar la Memoria Ambiental en los mismos
términos en que fue propuesta.

II. Aprobar la Memoria Ambiental condicionada
a que se incorporen correcciones o modificaciones
debidamente motivadas en el propio acuerdo. No
podrá aprobarse definitivamente el instrumento de pla-
neamiento mientras no conste fehacientemente la
corrección ordenada.

III. Suspender la aprobación de la Memoria Am-
biental para que el promotor subsane contenidos in-
formativos y documentales o realice trámites omiti-
dos o defectuosos, igualmente motivados. En este
supuesto, el órgano ambiental devolverá la docu-
mentación completa al órgano sustantivo.

2. Si el documento de planeamiento, a lo largo de
su tramitación, introdujera modificaciones sustan-
ciales que pudieran tener efectos significativos para
el medio ambiente, el órgano promotor estará obli-
gado a la modificación del informe de sostenibilidad
elaborado y a proponer la corrección de la Memoria
Ambiental aprobada, sometiéndola nuevamente a la
consideración del órgano ambiental según el siguiente
procedimiento:

a) El órgano promotor, antes de la aprobación de-
finitiva, remitirá a la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, como órga-
no ambiental, el documento de planeamiento, incluyendo
informe de sostenibilidad elaborado, y propuesta de
modificación de la Memoria Ambiental aprobada
como definitiva por el órgano ambiental.

b) En los procedimientos en los que no sea com-
petencia de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias emitir informe ur-
banístico ni resolver la aprobación definitiva del
Plan, ésta deberá aprobar la Memoria Ambiental co-
rregida y notificar dicho acuerdo en el plazo máxi-
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mo de dos meses, desde la recepción de la docu-
mentación completa. 

c) Si, además, correspondiese a la Comisión emi-
tir informe sobre aspectos territoriales o urbanísticos,
el acuerdo adoptará la forma señalada en el aparta-
do 1.c) precedente. El transcurso del plazo de dos me-
ses sin notificar acuerdo, salvo que el previsto para
emitir informe sea mayor, en cuyo caso se estará a
dicho plazo, supondrá la aceptación de la modifica-
ción de la Memoria Ambiental en los mismos términos
en que resultó propuesta, sin perjuicio de los efectos
que el transcurso de dicho plazo suponga respecto del
informe urbanístico.

d) En los procedimientos que corresponde a la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias la aprobación definitiva del Plan, se
adoptará, igualmente, acuerdo único diferenciando un
apartado para la aprobación de la modificación de la
Memoria Ambiental y otro para la resolución de la
aprobación definitiva del plan en cuestión, dentro del
plazo conferido para la aprobación definitiva.

3. Los acuerdos adoptados por el órgano ambien-
tal en relación a la Memoria Ambiental tendrán, en
todo caso, la consideración de actos de trámite.

Sección 4ª

Trámites comunes

Artículo 28.- Avance de los instrumentos de or-
denación.

1. El Avance de los instrumentos de ordenación
de los recursos naturales, territorial y urbanística
constituye el documento informativo básico para ex-
poner y evaluar las diferentes alternativas de orde-
nación planteadas a partir de los datos y criterios ge-
nerales para un concreto territorio. 

2. El Avance, en cuanto documento interno de ca-
rácter preparatorio, no tiene carácter vinculante, pu-
diendo la Administración actuante recoger su conte-
nido, en todo o en parte, o adoptar cualquier otra
alternativa, expresamente motivada, en la adopción
del modelo de ordenación definitivo. Los actos ad-
ministrativos relativos al Avance no son recurribles,
y las sugerencias que se presenten en la fase de par-
ticipación pública no dan lugar a la condición de in-
teresado, ni derecho a una respuesta razonada, sin per-
juicio de su obligada incorporación al correspondiente
expediente administrativo en unión de los informes
administrativos que las valoren.

3. Será preceptiva la elaboración y publicación de
Avance en los procedimientos de aprobación y revi-
sión general de los siguientes instrumentos de orde-
nación:

a) Directrices de Ordenación.

b) Planes Insulares de Ordenación.

c) Planes Rectores de Uso y Gestión de Parques
Rurales.

d) Planes Especiales de los Paisajes Protegidos.

e) Planes Territoriales de Ordenación.

f) Planes Generales de Ordenación.

g) Cualquier otro plan jerárquicamente depen-
diente de los anteriores cuando así lo establezca cual-
quiera de éstos.

4. En las revisiones parciales de los mismos, só-
lo será exigible el Avance cuando afecten a sus de-
terminaciones ambientales básicas, tengan por obje-
to la reclasificación de suelo rústico, o la nueva
implantación de sistemas generales de cualquier ni-
vel, o de las infraestructuras y los equipamientos es-
tructurantes de alcance supralocal.

5. La elaboración del Avance será potestativa en
los restantes procedimientos. 

6. Cuando los trabajos de elaboración del instru-
mento de ordenación hayan alcanzado un suficiente
grado de desarrollo para permitir la formulación de
criterios generales y objetivos, el órgano administrativo
que acordó su formulación resolverá exponerlo al pú-
blico por el plazo mínimo de 45 días y máximo de
tres meses, mediante la publicación del correspon-
diente anuncio de participación pública en el Bole-
tín Oficial y diarios que corresponda. Serán aplica-
bles a la exposición pública de la documentación del
Avance los requisitos contenidos en el artículo 31 de
este Reglamento.

7. Simultáneamente, el Avance se someterá a con-
sulta de las Administraciones Públicas que, por ra-
zón de la materia o del territorio, ostenten competencias
que puedan resultar afectadas por las determinacio-
nes del instrumento en trámite. 

8. Cumplidos los trámites anteriores, el órgano ac-
tuante, a la vista de las sugerencias y propuestas for-
muladas, de los informes de los servicios adminis-
trativos, técnicos y jurídicos, y oído el parecer de la
Comisión de Seguimiento, establecerá los objetivos,
criterios, y parámetros conforme a los cuales deba ela-
borarse el instrumento que se someta a la aprobación
inicial.

Artículo 29.- Aprobación inicial.

1. Ultimada la redacción del documento, se emi-
tirán los informes técnicos y jurídicos correspon-
dientes por los servicios administrativos de la Ad-
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ministración Pública actuante, con referencia al cum-
plimiento de los requisitos de carácter documental,
procedimental y sustantivo que resulten exigibles, y
se someterá el instrumento de ordenación a aproba-
ción inicial del órgano competente.

2. El acuerdo o resolución de aprobación inicial
señalará, en su caso, las áreas afectadas por la sus-
pensión de licencias, así como, cuando proceda, la
suspensión expresa de la tramitación y aprobación de
los instrumentos de ordenación, conforme se establece
en este Reglamento.

3. Asimismo se acordará el sometimiento del ex-
pediente administrativo y del documento aprobado
inicialmente a los trámites de información pública,
de consulta a las Administraciones públicas, y de
audiencia a los interesados cuando proceda, publicándose
los anuncios de la forma prescrita. 

4. El acuerdo de aprobación inicial en tanto acto
de trámite no es susceptible de impugnación autónoma,
salvo por vicios de nulidad radical o cuando tal acuer-
do sea denegatorio y en los demás supuestos previs-
tos en la legislación de procedimiento administrati-
vo común.

Artículo 30.- Información pública.

1. Durante el período de información pública cual-
quier persona física o jurídica, individual o colecti-
vamente, podrá presentar por escrito alegaciones re-
lativas al acierto, conveniencia, legalidad u oportunidad
del instrumento de ordenación sometido a dicho trá-
mite.

2. La comparecencia en el trámite de informa-
ción pública no otorga la condición de interesado, sin
perjuicio del derecho a obtener una respuesta moti-
vada de la Administración actuante en los términos
previstos en el artículo 38 de este Reglamento, que
podrá ser común para todas las que planteen cues-
tiones sustancialmente iguales.

3. El plazo mínimo de la información pública se-
rá de un mes y el máximo de dos. Cuando el perío-
do de información pública coincida, en la mitad o más
de su duración con el mes de agosto, el plazo esta-
blecido en el anuncio será obligatoriamente de dos
meses.

4. Si fuere preceptiva su evaluación ambiental, jun-
to a la documentación del instrumento se someterá
a información pública el Estudio Ambiental.

Artículo 31.- Requisitos de la exposición al pú-
blico.

1. La exposición al público de la documentación
deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Deberán habilitarse, siempre que sea posible,
dependencias destinadas exclusivamente al examen
de la documentación. Se procurará la presencia de per-
sonal técnico, en función del concreto instrumento
de ordenación de que se trate, para proporcionar la
información o aclaraciones que precisen los ciu-
dadanos. 

b) Las dependencias donde se lleve a cabo la ex-
posición pública deberán estar abiertas todos los días
hábiles del plazo correspondiente y durante el hora-
rio oficial del centro.

c) En dichas dependencias estarán a disposición
de los ciudadanos varias copias autenticadas del com-
pleto expediente administrativo y de la totalidad de
los documentos, escritos y gráficos, del instrumen-
to de ordenación en los términos en que fue aproba-
do por el órgano administrativo competente, así co-
mo el índice de los mismos.

d) Todos los planos y documentos que se expon-
gan durante el período de información pública, de-
berán diligenciarse por el Secretario o funcionario ha-
bilitado al efecto. En esta diligencia deberá constar,
como mínimo, el órgano que aprobó el instrumento
y la fecha de su aprobación. Tal diligencia dará fe de
que la documentación diligenciada corresponde con
la que fue objeto de aprobación. 

e) Deberá exponerse, debidamente rubricado por
quien haya diligenciado, el índice indicativo del nú-
mero e identificación de los textos escritos y gráfi-
cos que se someten a información pública, señalán-
dose, expresamente, el número de folios de que se
compone cada volumen escrito, así como el número
total de planos.

2. Asimismo, durante el período de información
pública, la Administración Pública responsable de la
tramitación del instrumento de ordenación podrá:

a) Facilitar una copia autenticada de la totalidad
de los documentos a un servicio de reprografía, pro-
pio o externo, que permita a los ciudadanos obtener,
a su costa, copia de la documentación expuesta. Po-
drá facilitarse también la obtención de copias en for-
mato digital.

b) Disponer en la mayor medida posible los me-
dios electrónicos, telemáticos e informáticos que
permitan el acceso personal a la documentación so-
metida a información pública de manera que pueda
ser visualizada, descargada e impresa por los parti-
culares en el sitio o portal oficial de la Administra-
ción actuante, o en su caso de la Consejería competente
en materia de ordenación territorial, si así se ha es-
tablecido mediante convenio de colaboración, con-
forme se contempla en el artículo 6.3 de este Regla-
mento, arbitrando las medidas precisas que garanticen
la exactitud e integridad de la información vertida.
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Artículo 32.- Garantías de autenticidad e integri-
dad.

1. Cualquier ciudadano tendrá derecho a hacer
constar por escrito la ausencia en los locales desti-
nados a la exposición pública de cualquiera de los do-
cumentos escritos o gráficos indicados en el índice.
De dicho escrito se dará copia sellada al ciudadano
que la hubiese instado, incorporándose el original al
expediente administrativo.

2. Constatada la veracidad de la denuncia, se pro-
cederá a su corrección inmediata, y en todo caso al
siguiente día hábil a contar desde su entrada en el Re-
gistro oficial de la Administración en la que se ex-
ponga al público el documento de planeamiento. El
funcionario responsable emitirá diligencia indicati-
va del lugar, fecha y hora en que se subsane la omi-
sión documental denunciada, y se incorporará al ex-
pediente administrativo del que traiga causa.

3. Transcurrido el siguiente día hábil desde la pre-
sentación de la denuncia sin que haya sido corregi-
da la deficiencia, podrá denunciarse el hecho ante el
Alcalde, Presidente de Cabildo o Consejero respon-
sable, según corresponda, con objeto de que se pro-
ceda a su corrección inmediata.

4. Finalizado el trámite de información pública,
se certificará por funcionario autorizado el número
de alegaciones presentadas, con indicación de la
identidad del alegante, fecha de presentación y nú-
mero de registro otorgado, acompañando como ane-
xo el índice al que se refiere el artículo 31, apartado
1.e) de este Reglamento. Se certificará, igualmente,
cualquiera de las incidencias referidas en los tres
primeros apartados de este artículo. 

Artículo 33.- El trámite de consulta y el trámite
de informe.

1. La cooperación interadministrativa se concre-
tará en el cumplimiento del trámite de consulta, de
carácter preceptivo incluso en procedimientos de ur-
gencia, a las Administraciones territoriales y secto-
riales afectadas, que se desarrollará de acuerdo a lo
previsto en los apartados siguientes:

a) La Administración actuante consultará a las Ad-
ministraciones públicas que, por razón de la mate-
ria o del territorio, puedan resultar afectadas en el
ejercicio de sus competencias y en los supuestos en
que la legislación sectorial así lo disponga, a fin de
que puedan exponer, de manera suficiente y moti-
vada, las exigencias que resulten de los intereses pú-
blicos cuya gestión les esté encomendada. En todo
caso, cuando no sea la Administración actuante, de-
berá consultarse al Cabildo Insular correspondien-
te y a los Ayuntamientos cuyos términos municipa-
les resultaren afectados.

b) La consulta deberá precisar los extremos acer-
ca de los cuales se solicita el parecer de la consulta-
da, citándose el precepto que lo exija o fundamen-
tando en su caso la conveniencia de reclamarlo.

c) Deberá acompañarse la documentación nece-
saria, en soporte papel o en formato digital.

d) En el plazo de un mes, salvo las excepciones
establecidas en este Reglamento o en la legislación
específica, la consultada podrá manifestar sus crite-
rios en relación con el contenido de la actuación ob-
jeto del informe.

e) Los instrumentos o proyectos que constituyan
desarrollo o ejecución de otros previos en cuyo pro-
cedimiento de aprobación se haya cumplido dicho trá-
mite, no requerirán nuevo trámite de consulta siem-
pre que no impliquen afecciones relevantes adicionales
a las resultantes del instrumento o proyecto desarro-
llado o ejecutado. 

2. El trámite de consulta se simultaneará, cuando
exista fase de Avance, con el trámite de participación
pública, y, cuando el Avance no sea preceptivo, con
el trámite de información pública. 

3. La incomparecencia en este trámite no sus-
penderá la continuación del procedimiento. 

4. La contestación de la consultada se referirá a
aquellos aspectos que sean relevantes para los inte-
reses públicos cuya gestión le esté encomendada por
razón de su competencia específica, concretando en
su caso las discrepancias sobre las determinaciones
previstas, de forma que se precise su sentido, que po-
drá ser:

a) Favorable, cuando concluya que el documen-
to examinado se ajusta a criterios de legalidad y
oportunidad en el marco de sus competencias.

b) Condicionado, cuando se considere que adole-
ce de algún defecto subsanable de legalidad u opor-
tunidad. En este supuesto, una vez subsanadas las de-
ficiencias, o alcanzado el acuerdo a que se refiere el
apartado siguiente, se entenderá emitida en sentido
favorable.

c) Desfavorable, cuando se considere que los de-
fectos de legalidad u oportunidad no son subsana-
bles. 

5. Las consultas que sean desfavorables o condi-
cionadas no impedirán, sin perjuicio del procedi-
miento de resolución de conflictos regulado en el ar-
tículo siguiente, la continuación del procedimiento.
Cuando la objeción ponga de manifiesto una posición
de carácter vinculante, derivada de la legislación
sectorial, no podrá aprobarse el documento en todo
aquello que afecte a tales competencias. 
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6. La consulta deberá repetirse si en la tramitación
posterior del procedimiento se introducen modifica-
ciones que supongan cambios sustanciales en el do-
cumento consultado.

7. Cuando coincida, por determinación de normativa
sectorial, la fase de consulta con una determinada Ad-
ministración con la petición de informe preceptivo
a la misma, la solicitud de este último hará innece-
saria la de la consulta.

8. Los informes que no se emitan dentro del pla-
zo conferido podrán no ser tenidos en cuenta por la
Administración competente para adoptar la aproba-
ción definitiva, salvo cuando los mismos adviertan
de cuestiones de legalidad, en cuyo caso deberá pro-
nunciarse expresamente sobre tales aspectos.

9. La falta de emisión de informes correctamen-
te solicitados, incluso de los que tengan carácter pre-
ceptivo y vinculante, no impedirán la continuación
del procedimiento.

10. Cuando no tenga establecido otro momento pro-
cedimental, los informes se recabarán simultáneamente
con el trámite de información pública y por igual pla-
zo.

Artículo 34.- Procedimiento potestativo de reso-
lución de conflictos.

1. Cuando la consulta emitida no sea favorable o
revele discrepancias en el ejercicio de competencias
concurrentes, la Administración actuante podrá con-
vocar a las consultadas a la celebración de reunio-
nes, con el objetivo de armonizar sus respectivos in-
tereses. El proceso de concertación debe completarse
en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la
finalización del plazo otorgado para la emisión de las
consultas. La convocatoria, formalmente comunica-
da, suspende los plazos establecidos en este Regla-
mento para tramitar y resolver, que se reanudarán, bien
en el momento en que se llegue a un acuerdo, bien
por el transcurso del señalado plazo de dos meses.

2. De las reuniones se levantará un acta sucinta que
recoja al menos los puntos tratados, las posiciones
de los distintos organismos participantes, y las con-
clusiones alcanzadas, debiéndose incorporar al ex-
pediente.

3. Cuando la resolución de discrepancias hubiere
concluido con acuerdo, se entenderá que las consul-
tas han sido emitidas en sentido favorable en los tér-
minos consignados en la correspondiente acta. 

4. De persistir las discrepancias, transcurrido el pla-
zo máximo de dos meses señalado en el apartado 1
anterior, se levantará un acta final en la que se con-
signe la conclusión sin acuerdo de la consulta. De-
berá fijar con detalle los puntos de desacuerdo, con

expresión de las razones por los que no haya podido
conseguirse una ponderación compatible de los in-
tereses públicos. 

5. La Administración actuante, a la vista del ac-
ta, resolverá motivadamente sobre los puntos de dis-
crepancia, notificándose a las Administraciones im-
plicadas. Esta resolución no es susceptible de recurso,
si bien la impugnación ulterior del acto que ponga
fin al procedimiento de aprobación del instrumento
de planeamiento en cuestión, podrá basarse en los mo-
tivos consignados en la misma.

Artículo 35.- Audiencia a los interesados.

1. En los procedimientos de iniciativa privada re-
lativos a los planes urbanísticos de desarrollo, en las
Calificaciones Territoriales, y en los Proyectos de Ac-
tuación Territorial, la Administración actuante, me-
diante notificación personal, dará audiencia a los in-
teresados a efectos de que durante el mismo período
de información pública puedan examinar la docu-
mentación y presentar alegaciones.

2. Tienen la consideración de interesados los ti-
tulares de bienes o derechos que resulten incluidos
en el área sujeta a ordenación por alguno de los ins-
trumentos de planeamiento señalados en el apartado
anterior, y los colindantes inmediatos, según se des-
prenda de los datos catastrales o registrales. 

Artículo 36.- Omisión de trámites esenciales.

La omisión absoluta de los trámites de participación
pública, de información pública, de consulta, de in-
formes, o de audiencia a los interesados cuando co-
rresponda, en cuanto sean preceptivos y, por tanto,
esenciales al procedimiento, conllevará la nulidad de
pleno derecho de los actos y trámites posteriores al
momento en que se produjo la omisión. El cumpli-
miento defectuoso de dichos trámites, cuando el de-
fecto implique indefensión o impida alcanzar los fi-
nes previstos con el mismo, podrá suponer la anulabilidad
de los actos resolutorios posteriores.

Artículo 37.- Estudio de los informes y alegaciones.

1. Culminados los trámites anteriores, se pasará
el expediente y la documentación a informe de los
servicios técnicos y jurídicos de la Administración
actuante que, mediante propuesta, recomendarán la
confirmación o modificación de las determinaciones
del instrumento de ordenación que se vean afectadas
por los informes y alegaciones presentados, y seña-
larán, en todo caso, si el conjunto de las rectificaciones
que se proponen supone o no una alteración sustan-
cial del documento aprobado inicialmente.

2. Se entenderá que las modificaciones introdu-
cidas tienen carácter sustancial cuando el conjunto
de las mismas suponga una alteración importante
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del modelo de ocupación del territorio y desarrollo
urbanístico aprobado inicialmente.

3. Cuando el órgano competente para resolver las
alegaciones aprecie el carácter sustancial de las mo-
dificaciones introducidas, se procederá a una nueva
aprobación del documento, sin necesidad de retrotraer
las actuaciones, que incorpore las modificaciones, de-
biendo repetir los trámites de consulta e información
pública, exclusivamente respecto de las determina-
ciones afectadas por las modificaciones sustanciales,
en los términos previstos en este Reglamento. Tal acuer-
do de trámite, no susceptible de recurso, se identifi-
cará como aprobatorio de las correcciones sustanciales
derivadas del trámite de información pública. En
tanto no se culmine el nuevo trámite y se informen
las alegaciones e informes presentados, no podrá
continuarse la tramitación del documento.

4. Si las modificaciones no son sustanciales, bas-
ta la simple notificación de las mismas a los afecta-
dos directamente por ellas, con indicación expresa de
su carácter meramente informativo en los términos
indicados en el artículo 38.2 de este reglamento.

Artículo 38.- Respuesta razonada a las alegacio-
nes.

1. El órgano competente de la Administración ac-
tuante dará respuesta razonada a las alegaciones pre-
sentadas por los particulares, que podrá ser conjun-
ta para aquellas que planteen cuestiones sustancialmente
análogas. 

2. Tales respuestas, cuando no se contengan en el
acuerdo de aprobación definitiva, podrán ser notifi-
cadas señalando que constituyen propuestas de esti-
mación o desestimación que no condicionan la com-
petencia del órgano que apruebe definitivamente, y,
en cuanto actos de trámite, no son actos susceptibles
de impugnación autónoma.

3. El acuerdo de aprobación definitiva será noti-
ficado a quienes hayan presentado alegaciones en el
período de información pública adjuntando la pro-
puesta de estimación o desestimación que haya asu-
mido el órgano competente de tal aprobación.

Artículo 39.- Aprobación y remisión del instru-
mento de ordenación aprobado.

1. La Administración Pública actuante, a la vista
de la propuesta de sus servicios administrativos y, en
su caso, de la documentación corregida, acordará la
aprobación del documento, que tendrá el carácter de
definitiva cuando coincida con la misma que apro-
bó inicialmente, y el de provisional cuando la com-
petente para la aprobación definitiva sea distinta.

2. El expediente y todos los documentos que in-
tegran el instrumento de ordenación sobre el que hu-

biere recaído la aprobación, sea provisional o defi-
nitiva, deberán ser diligenciados, por el Secretario de
la entidad o funcionario autorizado.

3. Cuando se haya acordado la aprobación provi-
sional, el expediente completo se remitirá, en número
no inferior a tres ejemplares debidamente ordenados,
foliados e indexados, a la Administración competente
para la aprobación definitiva, acompañado de los
correspondientes documentos técnicos diligencia-
dos, foliados e indexados. El número de ejemplares
se incrementará en uno más por cada informe secto-
rial que deba recabar preceptivamente el órgano que
aprueba definitivamente.

Artículo 40.- Subsanación de deficiencias.

1. Recibida la documentación, los servicios ad-
ministrativos del órgano competente para la aproba-
ción definitiva informarán, dentro de los veinte días
siguientes a la recepción, si el documento remitido
se encuentra formalmente completo y adecuado en
cuanto a su formato y contenido, y si el procedi-
miento ha sido ajustado a Derecho.

2. De existir algún incumplimiento en los trámi-
tes, documentación o formato exigido, se requerirá
por el órgano competente a la Administración re-
mitente para que en el plazo máximo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación del
requerimiento, proceda a subsanar las deficiencias apre-
ciadas, salvo que la subsanación requiera, por razo-
nes de legalidad, un plazo superior, con devolución
del expediente, en su caso.

3. Desde que se comunique el requerimiento pa-
ra subsanar, quedará en suspenso el cómputo del pla-
zo para resolver la aprobación definitiva del instru-
mento de ordenación, que no se alzará hasta que se
cumplimente completamente el requerimiento formulado. 

4. El órgano competente para aprobar definitiva-
mente acordará la devolución a la Administración de
procedencia de los expedientes iniciados de oficio en
los que, en el momento de remisión de los mismos,
se hubiera producido la caducidad del procedimien-
to.

Artículo 41.- Análisis de legalidad.

1. Si no se apreciaran deficiencias de trámite o do-
cumentación, o, en su caso, una vez subsanadas las
mismas, se emitirá informe técnico y jurídico acer-
ca de las siguientes cuestiones:

a) Adecuación de las determinaciones del instru-
mento de ordenación a la normativa legal y reglamentaria
aplicable.

b) Adecuación de las determinaciones a las de los
instrumentos territoriales de rango superior. 
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c) Adecuación de las determinaciones del instru-
mento de ordenación a las políticas de ámbito terri-
torial superior que estén siendo desarrolladas por la
correspondiente Administración.

2. Las objeciones de legalidad deberán ser examinadas
por el órgano que aprueba definitivamente siempre
que las mismas sean conocidas por aquel antes de la
adopción del acuerdo.

3. En todo caso, el documento sujeto a aprobación
no podrá contener previsiones que comprometan la
realización efectiva de acciones por parte de otras Ad-
ministraciones, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, sin que éstas hayan prestado expresamente
su conformidad.

Artículo 42.- Tipos de resoluciones. 

El órgano competente para la aprobación defini-
tiva del instrumento de ordenación podrá adoptar al-
guno de los siguientes acuerdos o resoluciones:

a) Aprobación definitiva en los términos en que
viniera formulado.

b) Aprobación definitiva íntegra con publicación
condicionada.

c) Aprobación definitiva parcial.

d) Suspensión motivada de la aprobación defini-
tiva.

e) Desestimación motivada de la aprobación de-
finitiva.

Artículo 43.- Aprobación definitiva en los térmi-
nos que viniera formulado.

La Administración competente aprobará definiti-
vamente el instrumento de ordenación en los mismos
términos en que se haya formulado cuando el instrumento
examinado cumpla con las cuestiones de legalidad a
que hace referencia el artículo 41.1 de este Reglamento. 

Artículo 44.- Aprobación definitiva íntegra con
publicación condicionada. 

1. Procederá la aprobación definitiva con publi-
cación condicionada cuando, con respecto a las cues-
tiones de legalidad consignadas en el artículo 41.1
de este Reglamento, se aprecien deficiencias de es-
casa importancia, consistentes en errores materia-
les, de representación gráfica, de hecho o aritméti-
cos, cuya subsanación no exija una nueva aprobación
provisional. 

2. Para la subsanación de las deficiencias se apli-
cará el siguiente régimen:

a) Se indicarán expresamente las deficiencias de-
tectadas y los términos de su subsanación, pudiendo
encomendarse a otro órgano la facultad de compro-
bar que la subsanación se ha efectuado correcta-
mente. Dicho acuerdo será comunicado, en su caso,
a la Administración que aprobó provisionalmente, con-
firiéndole un plazo máximo para presentar la docu-
mentación corregida y diligenciada, donde se dé fe
de que se ha procedido a la subsanación conforme a
los términos establecidos.

b) Subsanadas efectivamente las deficiencias, se
extenderá diligencia de aprobación definitiva por
funcionario habilitado para ello, procediéndose, al mis-
mo tiempo, a la publicación del acuerdo de aproba-
ción definitiva.

c) Transcurrido el plazo máximo conferido sin
que se hubieren subsanado las deficiencias, el órga-
no que haya aprobado definitivamente podrá reali-
zar de oficio, sin necesidad de requerimiento previo
y a costa del obligado, las rectificaciones y modifi-
caciones necesarias.

3. No podrán publicarse los acuerdos o resoluciones
de aprobación definitiva condicionada, ni la docu-
mentación con eficacia normativa que se integra en
el instrumento de ordenación, si no se acompaña a
la solicitud de publicación la copia de la resolución
favorable del órgano competente para verificar el
cabal cumplimiento del condicionado.

Artículo 45.- Aprobación definitiva parcial.

1. Podrá adoptarse acuerdo o resolución de apro-
bación definitiva parcial, siempre que la parte que no
resulte aprobada no afecte al modelo territorial adop-
tado, ni incidan en la coherencia de la totalidad del
documento. 

2. En todo caso, sólo podrá adoptarse este tipo de
acuerdo o resolución cuando se cumplan conjunta-
mente los siguientes requisitos:

a) Que se trate de alguno de los siguientes instru-
mentos de ordenación: Plan Insular de Ordenación,
Planes y Normas de Espacios Naturales Protegidos,
y Plan General de Ordenación municipal. 

b) Que la aprobación, y posterior entrada en vi-
gor, de una parte del instrumento, y la suspensión de
la aprobación de otra, no ponga en cuestión la cohe-
rencia y eficacia ulterior del instrumento de ordena-
ción en su conjunto. 

c) Que la suspensión se refiera a áreas territoria-
les o conjuntos normativos perfectamente distingui-
bles sin que por remisiones o referencias cruzadas pue-
dan verse afectados otras áreas o conjuntos normativos
que hayan sido aprobados.
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d) Que, por el número e intensidad de las deter-
minaciones afectadas de suspensión, resulte más gra-
vosa y genere mayor inseguridad jurídica la adecua-
ción del instrumento para su publicación, que tramitar
conjuntamente el documento en su totalidad.

3. El acuerdo íntegro y la normativa aprobada, se
publicarán del modo previsto en este Reglamento, con
las siguientes especificaciones:

a) Deberán hacerse constar expresamente las de-
terminaciones que han sido objeto de aprobación de-
finitiva y las áreas territoriales a los que afectan las
mismas.

b) En la documentación con eficacia normativa que
se publique deberán distinguirse sin posibilidad de
confusión las determinaciones que hayan sido obje-
to de aprobación definitiva de aquéllas que hayan si-
do objeto de suspensión.

4. En el acuerdo o resolución se establecerá el pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento
respecto de la parte del instrumento de ordenación
cuya aprobación quede suspendida, que, en todo ca-
so, no será superior a seis meses. El órgano que
apruebe definitivamente podrá, además, realizar de
oficio, sin necesidad de requerimiento previo y a
costa del obligado, las rectificaciones y modificaciones
necesarias.

5. En supuestos de modificaciones o revisiones par-
ciales de planeamiento, cuando se pretendan intro-
ducir en un mismo procedimiento varias alteracio-
nes del planeamiento vigente, independientes entre
sí, cabrá aprobar definitivamente y de forma parcial
el documento de modificación o revisión respecto de
las determinaciones que sean acordes a la legalidad,
denegando aquella alteración que vulnere el ordenamiento
y no resulte posible adoptar acuerdo de suspensión
de la aprobación definitiva. 

Artículo 46.- Suspensión motivada de la aproba-
ción definitiva.

Se resolverá motivadamente la suspensión íntegra
de la aprobación definitiva cuando las objeciones
planteadas por los servicios administrativos, técni-
cos y jurídicos, por los informes preceptivos, o por
el propio órgano competente para la aprobación de-
finitiva, siendo susceptibles de ser subsanadas, ad-
viertan la concurrencia de las siguientes circunstan-
cias:

a) Que las deficiencias afecten a la totalidad o a
la mayor parte del instrumento de ordenación. A tal
efecto, respecto del planeamiento general se enten-
derá que resulta afectada la mayor parte del instru-
mento cuando no puedan ser aprobadas en su totali-
dad las determinaciones de aplicación a dos de las
tres clases de suelo.

b) Que la subsanación de las deficiencias supon-
gan una modificación de tal carácter y entidad res-
pecto de la ordenación aprobada inicialmente, de ser
la misma Administración, o provisionalmente en otro
caso, que impliquen una alteración notable del mo-
delo territorial adoptado o incida en la coherencia de
la totalidad del documento.

El acuerdo establecerá un plazo para subsanar las
deficiencias que, en todo caso, no será superior a seis
meses. Transcurrido dicho plazo, el órgano que aprue-
be definitivamente podrá optar por realizar de oficio,
sin necesidad de requerimiento previo y a costa del
obligado, las rectificaciones y modificaciones nece-
sarias, o, previa audiencia del promotor, acordar la
caducidad del procedimiento y el archivo definitivo
de las actuaciones.

Artículo 47.- Desestimación motivada de la apro-
bación definitiva.

Podrá adoptarse acuerdo o resolución motivada de
desestimación o denegación íntegra de la aproba-
ción definitiva cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que las deficiencias afecten a la totalidad o a
la mayor parte del instrumento de ordenación, sin que
las mismas puedan ser subsanadas. 

b) Que el documento presentado no cumpla con
los mínimos requisitos formales y documentales,
o bien presente incumplimientos de normativa su-
perior aplicable, que aconseje la elaboración de un
nuevo instrumento y su tramitación desde el ini-
cio.

Artículo 48.- Silencio administrativo.

1. La aprobación definitiva tanto de los planes de
iniciativa privada como de los de iniciativa pública,
cuando en este último caso sea distinto de la Admi-
nistración que formula el plan, deberá resolver en el
plazo previsto al efecto para cada instrumento de or-
denación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
adoptado resolución expresa, se entenderá denega-
da la aprobación definitiva, salvo los Planes Parcia-
les de Ordenación y los Estudios de Detalle, ambos
de iniciativa privada, en los que operará el silencio
positivo que se regirá por lo establecido en el apar-
tado siguiente.

2. No habrá lugar a la aplicación del silencio ad-
ministrativo positivo, de conformidad con el artícu-
lo 42.4 del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, cuando se contravenga el Or-
denamiento Jurídico y, en concreto:
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a) Si el Plan Parcial o Estudio de Detalle no con-
tiene los documentos establecidos por los preceptos
que le sean directamente aplicables.

b) Si el Plan Parcial o Estudio de Detalle no con-
tiene las determinaciones establecidas por los preceptos
que le sean directamente aplicables.

c) Si el Plan Parcial o Estudio de Detalle contie-
ne determinaciones contrarias a la Ley o a planes de
superior jerarquía.

d) Si la aprobación del Plan Parcial o Estudio de
Detalle está sometida a requisitos especiales, establecidos
legal o reglamentariamente, cuando dichos requisi-
tos no han sido satisfechos.

Artículo 49.- Caducidad.

1. En los procedimientos iniciados de oficio el trans-
curso del plazo máximo establecido para aprobar de-
finitivamente el instrumento de ordenación o, en su
caso, para remitir el documento a la Administración
competente para su aprobación definitiva, produci-
rá la caducidad del procedimiento con archivo del ex-
pediente y, en su caso, el levantamiento de la suspensión
del otorgamiento de licencias, o de la tramitación de
los instrumentos de ordenación.

2. A efectos de caducidad, el plazo máximo esta-
blecido para tramitar los procedimientos de aproba-
ción de los instrumentos de ordenación comenzará
a contarse desde la fecha del acuerdo en que se de-
cida la formulación, revisión o modificación del ins-
trumento a que se refiere el artículo 12 de este Re-
glamento. 

3. Si la remisión del expediente completo por la
Administración actuante a la competente para la
aprobación definitiva fuese tardía, se procederá a la
devolución del mismo en los términos previstos en
el artículo 40.4 de este Reglamento. 

4. Si el expediente se recibiese dentro del último
mes de plazo y contuviese deficiencias documenta-
les o formales que no exijan repetir trámites de par-
ticipación ciudadana o información pública, se requerirá
a la Administración remitente para que en el plazo
máximo de veinte días subsane tales deficiencias
formales y documentales. Transcurrido dicho plazo
o su ampliación, admisible en diez días y por una so-
la vez, sin que se subsanen tales deficiencias, se pro-
ducirá la caducidad y procederá la devolución del ex-
pediente. 

5. En el supuesto previsto en el apartado anterior,
cuándo las deficiencias apreciadas obliguen a repe-
tir la participación ciudadana o la información pública,
se producirá la caducidad, sin posibilidad de subsa-
nar el trámite omitido, y procederá la devolución del
expediente.

CAPÍTULO II

PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR

Artículo 50.- Publicación de la aprobación defi-
nitiva.

1. La Administración Pública que apruebe defi-
nitivamente deberá publicar en el Boletín Oficial de
Canarias el acuerdo íntegro de aprobación definiti-
va de los instrumentos de ordenación.

2. Para su publicación se deberá acreditar la pre-
via remisión al Consejo Cartográfico de Canarias de
un ejemplar íntegro del documento aprobado, debi-
damente diligenciado o certificado, preferentemen-
te en formato digital del instrumento de ordenación
aprobado.

3. Cuando el documento aprobado definitivamente
no contenga normativa, bastará la publicación del acuer-
do en el citado Boletín para su entrada en vigor.

Artículo 51.- Entrada en vigor.

1. Los instrumentos de ordenación de los recur-
sos naturales y del territorio entrarán en vigor con la
íntegra publicación de su normativa en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, que se acompañara como anexo del
acuerdo de aprobación definitiva.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística,
previa publicación de su acuerdo de aprobación de-
finitiva en el Boletín Oficial de Canarias, entrarán en
vigor a los 15 días hábiles de la publicación de la co-
rrespondiente normativa en el Boletín Oficial de la
Provincia, como dispone el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Artículo 52.- Vigencia de los instrumentos de or-
denación.

Los instrumentos de ordenación de los recursos
naturales, territorial y urbanística tendrán vigencia in-
definida, con los efectos previstos en el artículo 44.1
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

Artículo 53.- Recursos contra el acuerdo de apro-
bación definitiva.

1. Son recurribles en vía administrativa los actos por
los que se deniegue la aprobación definitiva, total o par-
cialmente, de los instrumentos de ordenación que con-
forman el Sistema de Planeamiento de Canarias.

2. No son recurribles en vía administrativa los ac-
tos por los que se aprueben definitivamente los ins-
trumentos de ordenación que conforman el Sistema
de Planeamiento de Canarias. 
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3. Los recursos contra los demás actos se regirán
por la normativa reguladora del procedimiento ad-
ministrativo común, con las especialidades previstas
en el artículo 248 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de los Es-
pacios Naturales de Canarias respecto al recurso de
reposición.

CAPÍTULO III

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 54.- Alteración de los instrumentos de
ordenación.

1. Con objeto de adecuar las previsiones de los dis-
tintos instrumentos de ordenación a la evolución de
los factores económicos, sociales y culturales, o, en
su caso, en cumplimiento del deber jurídico de adap-
tación a un nuevo marco normativo, las Administra-
ciones públicas competentes para su formulación
promoverán la alteración de su contenido mediante
su revisión o modificación. 

2. En el procedimiento de alteración, la Adminis-
tración actuante no vendrá condicionada por deter-
minaciones establecidas en el instrumento sometido
a revisión o modificación, ni por posibles derechos
consolidados por tales determinaciones, sin perjui-
cio, en su caso, de las indemnizaciones que pudie-
ran proceder con arreglo a la Ley. Será, no obstante,
requisito necesario acreditar, en la Memoria del co-
rrespondiente instrumento de ordenación, la fecha de
publicación y entrada en vigor del documento que se
pretende alterar.

3. La revisión o modificación de los instrumen-
tos de ordenación se llevará a cabo por el mismo pro-
cedimiento establecido para su aprobación en este Re-
glamento, con las especialidades establecidas en los
artículos siguientes.

Artículo 55.- Iniciativa para formular la alteración
de los instrumentos de ordenación.

1. La revisión o modificación de los instrumen-
tos de ordenación territorial serán promovidas por las
mismas Administraciones públicas competentes pa-
ra la formulación. La alteración de los Proyectos de
Actuación Territorial y de las Calificaciones Territoriales
de iniciativa privada, así como el planeamiento ur-
banístico de desarrollo podrá promoverse por los
particulares.

2. Salvo en el caso de las Directrices, cualquier
persona, individual o colectivamente, podrá solici-
tar la modificación puntual de los instrumentos de or-
denación, acompañando a su propuesta los docu-
mentos escritos y cartográficos que estime conveniente
para la mejor explicación y justificación de la iniciativa.
De admitirse a trámite, la modificación puntual se-

rá impulsada de oficio con arreglo al procedimiento
establecido, dándose cuenta al solicitante.

3. En el planeamiento urbanístico de desarrollo de
iniciativa privada se reconoce expresamente el de-
recho a su tramitación, sin que ello suponga su ne-
cesaria aprobación definitiva, salvo que la modificación
o revisión propuesta sean ilegales por contravenir el
Ordenamiento Jurídico de aplicación en el momen-
to de la solicitud, en cuyo caso el órgano competen-
te denegará de forma motivada la aprobación inicial. 

4. El derecho a la tramitación no operará cuando
pretenda instarse una vez transcurridos los plazos
establecidos para ejercer tal iniciativa en el propio ins-
trumento de planeamiento o, en su defecto, por el re-
glamento de gestión y ejecución del sistema de pla-
neamiento de Canarias, siempre que tal incumplimiento
sea imputable al promotor, o cuando se publique
acuerdo de suspensión del procedimiento de trami-
tación y aprobación del planeamiento en cuestión.

5. Cuando concurran razones de urgencia o de
excepcional interés público, el Gobierno de la Co-
munidad Autónoma podrá establecer el deber de pro-
ceder a la revisión o modificación del planeamiento
que corresponda en los términos previstos en el ar-
tículo 23 de este reglamento. 

Artículo 56.- Revisión de los instrumentos de or-
denación.

1. La revisión de los instrumentos de ordenación
se podrá llevar a cabo por la concurrencia de alguno
de los siguientes motivos:

a) El cumplimiento de las condiciones o plazos de
revisión previstos por el propio instrumento de or-
denación.

b) La modificación de la categoría del suelo ur-
banizable diferido sin previo agotamiento del apro-
vechamiento asignado al suelo urbanizable sectori-
zado cuando se realice antes de los plazos de revisión
fijados en el propio Plan.

c) Cuando se varíe el modelo territorial estable-
cido.

d) Cuando se afecte a los elementos básicos de la
ordenación territorial o de la estructura urbanística
vigente.

e) La alteración de cualquiera de los elementos de
la ordenación estructural, cuando se trate de Planes
Generales. No se considerará revisión el cambio de
clasificación de suelos urbanizables sectorizados a sue-
los urbanos no consolidados y viceversa, siempre
que mantengan las mismas superficies y localiza-
ciones, sin alteración de su delimitación, ni la afec-
ción de zonas verdes o espacios libres públicos, sal-
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vo que se pretenda su supresión, total o parcial, o su
traslado a una localización distinta del área de actuación.

f) Cuando se pretenda la reclasificación de sue-
los rústicos, salvo pequeños ajustes no significativos
y justificados de suelos urbanos clasificados. 

g) Cuando haya de adaptarse a las determinacio-
nes establecidas por un instrumento de rango supe-
rior o por una norma legal o reglamentaria, y tal
adaptación conlleve la necesaria reconsideración del
modelo o de las determinaciones estructurales, sin per-
juicio del resultado final de la revisión.

2. La revisión de los instrumentos de ordenación
podrá ser parcial, en los supuestos previstos en el ar-
tículo siguiente.

Artículo 57.- Revisión parcial de los instrumen-
tos de ordenación.

1. Procederá la revisión parcial cuando, concurriendo
alguno de los supuestos consignados en el número 1
del artículo anterior, la alteración alcance sólo a una
parte de la ordenación o áreas determinadas del mu-
nicipio, y no implique por sí misma, ni sumada a re-
visiones parciales anteriores o simultáneas, una re-
consideración del modelo territorial establecido, o la
variación de una parte significativa de los paráme-
tros esenciales de la ordenación estructural.

2. La revisión parcial no requerirá la tramitación
de Avance, salvo en los supuestos señalados en el ar-
tículo 28.4 de este reglamento. 

Artículo 58.- Modificación de los instrumentos de
ordenación.

1. Toda variación del contenido de los instru-
mentos de ordenación que no sea susceptible de con-
siderarse revisión, requerirá la tramitación de modi-
ficación.

2. La modificación podrá tener lugar en cualquier
momento. No obstante, habrán de respetarse las si-
guientes reglas:

a) Si el procedimiento se inicia antes de que ha-
ya transcurrido el plazo de un año, a contar desde la
publicación del acuerdo de aprobación del instru-
mento de ordenación objeto de alteración, o de su úl-
tima revisión, no podrá alterarse la clasificación del
suelo, ni la calificación del suelo destinado a dota-
ciones. A tales efectos, no se considerarán las modi-
ficaciones y revisiones parciales que entren en vigor
dentro del referido año si no afectan a la misma de-
terminación que se pretende modificar. Tampoco se
aplicará el límite señalado cuando el objeto de la
modificación sea dar cumplimiento, y sólo para es-
te fin, a ejecución de sentencia firme.

b) Una vez expirado el plazo fijado para la revi-
sión de un instrumento de ordenación, no podrá ini-
ciarse ningún procedimiento de modificación, salvo
los motivados por ejecución de sentencia firme.

3. La modificación no requerirá, en ningún caso,
de la fase de Avance.

Artículo 59.- Modificaciones ordinarias y cuali-
ficadas de los instrumentos de ordenación.

1. Son supuestos de modificación cualificada, los
siguientes:

a) Las que afecten a zonas verdes o espacios li-
bres públicos previstos en el instrumento de ordena-
ción cuya alteración se pretenda. Para su aprobación
se exigirá el mantenimiento de, al menos, la misma
superficie y unas condiciones topográficas y de ac-
cesibilidad al uso público similares o que, en su ca-
so, mejoren a las que sustituyan. Se entenderá que
existe afección cuando se alteren la forma, superfi-
cie o localización de las superficies existentes, sal-
vo cuando tales cambios se produzcan exclusiva-
mente por anexión de nuevos espacios libres o zonas
verdes públicas a las ya existentes. También existi-
rá afección cuando se pretenda alterar su régimen de
uso y dominio público. 

b) Las que incrementen el volumen edificable es-
tablecido por el planeamiento. Siempre que conlle-
ven un potencial aumento del número de habitantes
o plazas alojativas, se incrementará el sistema gene-
ral de espacios libres a razón de un mínimo de cin-
co metros cuadrados por cada habitante o plaza alo-
jativa adicional. Si el aumento de densidad resultase
significativo, además, el aumento proporcionado de
los sistemas locales y equipamientos que puedan ser
procedentes para mantener, en todo caso, las reser-
vas y estándares mínimos establecidos por la normativa
y el planeamiento. 

2. Las restantes modificaciones serán considera-
das como no cualificadas u ordinarias.

Artículo 60.- Subrogación en la revisión o mo-
dificación de los instrumentos de ordenación.

1. La alteración de los instrumentos de ordenación
cuando así venga previsto en un instrumento de or-
denación de rango superior, en una norma legal o re-
glamentaria, o, en su caso, por Decreto del Gobier-
no de la Comunidad Autónoma, deberá realizarse
dentro de los plazos fijados en el propio instrumen-
to, norma o Decreto.

2. El transcurso del plazo fijado sin que se hubiera
cumplimentado por la Administración obligada, ha-
bilitará a la Consejería de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
petente en materia de ordenación del territorio para
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proceder a la adaptación, en sustitución de la Admi-
nistración correspondiente, cuando se trate de adap-
taciones a las Directrices de Ordenación, al planea-
miento territorial o al de ordenación de los recursos
naturales.

3. Cuando se trate de la adaptación del planeamiento
urbanístico a Planes Insulares de Ordenación o a
cualquier Plan Territorial de Ordenación que desa-
rrolle el Plan Insular en materias que competan a los
Cabildos Insulares, el transcurso de los plazos de
adaptación habilitará a los Cabildos Insulares para pro-
ceder a la adaptación. 

4. El procedimiento de alteración del planeamiento
para su adaptación por subrogación exigirá, con ca-
rácter previo, audiencia expresa, por plazo mínimo
de quince días, de la Administración competente ori-
ginariamente. Tras la adopción del acuerdo de
subrogación, la Administración inicialmente obliga-
da no podrá tramitar procedimiento alguno de alte-
ración del planeamiento en tanto no se culmine la adap-
tación o transcurran los plazos de caducidad del
procedimiento establecidos en este reglamento.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I

TRAMITACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

Y DEL TERRITORIO

Sección 1ª

Directrices de Ordenación

Artículo 61.- Iniciativa.

1. La iniciativa para la elaboración de las Direc-
trices de Ordenación corresponderá al Gobierno de
Canarias, a propuesta de:

a) La Consejería de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias competente
en materia de ordenación del territorio, cuando las
Directrices de Ordenación afecten a la competencia
de dos o más Consejerías y, en todo caso, para las de
carácter general.

b) La Consejería de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias competente
por razón de la materia en los restantes casos.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento fi-
jará los objetivos, plazos y criterios para la elabora-
ción de las Directrices. Asimismo, podrá incluir la me-
dida cautelar de suspensión de la vigencia de los
instrumentos de ordenación, así como la suspensión

de la tramitación de los instrumentos de ordenación,
y/o la suspensión de licencias, en la forma prevista
en este Reglamento.

Artículo 62.- Tramitación.

El Consejero del Gobierno de Canarias que hubiera
propuesto la iniciativa, impulsará el expediente y
cumplimentará los siguientes trámites: 

a) Cuando los trabajos de redacción hayan alcan-
zado un grado suficiente de concreción someterá el
avance de las Directrices de Ordenación a participación
ciudadana y, simultáneamente, a consulta con las ad-
ministraciones públicas afectadas.

b) Previo estudio de las alegaciones y propuestas,
elevará al Gobierno un texto de Directrices para su
consideración y aprobación inicial si procede.

c) Acordada la aprobación inicial, el texto será so-
metido, a su vez, a información pública y a un nue-
vo trámite de consulta de las administraciones públicas,
y como resultado de este proceso participativo se
procederá a la elaboración de un texto final provisional
de las Directrices.

d) El texto final provisional se someterá a infor-
me de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias por el plazo máximo de
tres meses, transcurrido el cual se entenderá favora-
ble si no es emitido en plazo.

e) El Gobierno remitirá al Parlamento el texto fi-
nal provisional para su debate conforme al procedi-
miento establecido para los programas del Gobier-
no en el Reglamento de la Cámara.

f) Recibidas las resoluciones aprobadas por el
Parlamento, y teniendo en cuenta el contenido de las
mismas, el Gobierno elaborará y aprobará el texto fi-
nal de las Directrices, asegurando la congruencia del
conjunto.

g) El Gobierno remitirá al Parlamento un Pro-
yecto de Ley de artículo único, que tendrá como ane-
xo el texto final de las Directrices de Ordenación, pa-
ra su trámite parlamentario.

Sección 2ª

Planes Insulares de Ordenación

Artículo 63.- Competencia.

1. Corresponde a los Cabildos Insulares la inicia-
tiva para la formulación de los Planes Insulares de
Ordenación, así como su aprobación inicial y provi-
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sional, sin perjuicio de la subrogación regulada en el
artículo 66 de este Reglamento.

2. La aprobación definitiva corresponderá, salvo
en el supuesto de modificación indicado en el apar-
tado siguiente, al Gobierno de Canarias, a propues-
ta de las Consejerías competentes en materia de or-
denación del territorio y de medio ambiente, previo
informe de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias. 

3. La aprobación definitiva de la modificación de
determinaciones establecidas con el carácter de Nor-
mas Directivas, que no afecten a las áreas aptas pa-
ra usos turísticos y estratégicos, o de Recomendaciones,
corresponderá a la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, a propuesta
del Consejero del Gobierno de Canarias competen-
te en materia de ordenación del territorio y de me-
dio ambiente.

Artículo 64.- Tramitación.

1. Junto con la fase de Avance, salvo que no pro-
ceda, se instará el trámite de consulta, al menos, de
las siguientes Administraciones Públicas:

a) Departamentos ministeriales de la Administra-
ción del Estado que ostenten competencias sectoria-
les en relación con el contenido del Plan.

b) Consejerías de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias con competencias
en materia de ordenación del territorio, de medio
ambiente, y de las restantes competencias sectoria-
les que puedan verse afectadas.

c) Todos los Ayuntamientos de la isla.

2. El Órgano Insular competente acordará la apro-
bación inicial del documento y su sometimiento a los
trámites de información pública, y de nueva consulta
a los Ayuntamientos y Departamentos del Gobierno y,
sólo cuando sea necesario, de los Departamentos mi-
nisteriales. El plazo para evacuar estos trámites será de
dos meses. Los informes que sean preceptivos se re-
cabarán simultáneamente, salvo determinación legal en
otro sentido, y por igual plazo, en esta fase.

3. Adoptado el acuerdo de aprobación provisio-
nal, se remitirá el expediente y la documentación
completa, debidamente diligenciada, a la Consejería
competente en materia de ordenación del territorio,
sometiéndose a informe de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
que se entenderá favorable si no es emitido en pla-
zo. Evacuado el informe, expreso o tácito, el Con-
sejero competente en materia de ordenación del te-
rritorio y el de medio ambiente, si fueran titulares
diferentes, propondrán al Gobierno la resolución de-
finitiva del Plan. 

Artículo 65.- Plazos.

1. El plazo para evacuar el trámite de partici-
pación pública y el de consulta simultánea será de tres
meses. Los informes, cuando fueren preceptivos, se
regirán por su propia normativa y, en su defecto, de-
berán evacuarse en el plazo de un mes.

2. El plazo para evacuar el trámite de información
pública y los de informe y de nueva consulta simul-
tánea será de dos meses. Este plazo podrá reducirse
a un mes en los procedimientos de modificación y,
cuando no requiera Avance, en los de revisión par-
cial, salvo que por Ley sectorial este asignado otro
plazo superior de emisión de informe.

3. El plazo máximo para adoptar acuerdo de apro-
bación provisional y remitir al órgano que aprueba
definitivamente, será de 24 meses desde el inicio del
procedimiento.

4. El plazo máximo para emisión de informe por
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias será de tres meses desde el día
siguiente a la completa y correcta presentación del
documento en el registro de la Consejería competente
en materia de ordenación territorial.

5. El plazo máximo para la adopción de acuerdo
sobre la aprobación definitiva será de seis meses, con-
tado desde el día siguiente a su presentación en el ci-
tado registro. Transcurrido dicho plazo sin que se adop-
te acuerdo se entenderá denegado por silencio
administrativo. 

Artículo 66.- Subrogación.

En caso de inactividad del Cabildo Insular co-
rrespondiente en la formulación del Plan Insular de
Ordenación, podrá procederse a la subrogación por
la Consejería competente en materia de ordenación
del territorio, conforme a las siguientes reglas:

a) El Consejero del Gobierno de Canarias com-
petente en materia ordenación del territorio requeri-
rá al Presidente del Cabildo Insular para que resuel-
va iniciar la formulación del Plan, otorgándole a tal
efecto un plazo no inferior a un mes ni superior a tres
meses. El requerimiento no podrá ser efectuado den-
tro de los últimos doce meses de legislatura.

b) Transcurrido el plazo otorgado sin que se ha-
ya adoptado la decisión requerida, el Consejero re-
quirente, en sustitución y por cuenta de la Corpora-
ción Insular, podrá iniciar el procedimiento,
comunicándolo a la Corporación Insular y a la tota-
lidad de los Ayuntamientos de la isla. La Orden de-
partamental por la que se acuerde la subrogación se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias. 
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c) La comunicación del acuerdo de subrogación
al Cabildo Insular supondrá la imposibilidad de for-
mular o alterar el Plan Insular de Ordenación mien-
tras no culmine el procedimiento subrogado, siendo
nulas las actuaciones que en tal sentido se adopten
por el órgano sustituido. El plazo máximo de trami-
tación y resolución por la Administración autonómica
no será superior a 18 meses. El transcurso del cita-
do plazo sin adopción de acuerdo expreso determi-
nará la caducidad del procedimiento en los términos
regulados en este Reglamento.

d) La aprobación inicial y provisional del Plan In-
sular corresponderá a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias y no se-
rá preceptiva la emisión de informe previo a su so-
metimiento al Gobierno. El resto de los trámites se
llevarán a cabo conforme se dispone en el artículo
64 de este Reglamento, salvo que será consultado, ade-
más, el propio Cabildo Insular.

Sección 3ª

Instrumentos de Ordenación 
de los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 67.- Formulación, tramitación y aprobación.

1. La formulación de los instrumentos de ordenación
de los Espacios Naturales Protegidos corresponde a
la Consejería de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias competente en ma-
teria de medio ambiente.

2. Los Patronatos Insulares de Espacios Natura-
les Protegidos, los Cabildos Insulares, el órgano con-
sorcial o gerencial de las Áreas de Gestión Integra-
da y los Ayuntamientos, en los Espacios Naturales
Protegidos sobre los que ejerzan sus competencias,
podrán proponer la formulación o alteración de cual-
quier instrumento de ordenación del Espacio Natu-
ral, mediante solicitud acompañada de certificación
del acuerdo adoptado por su órgano rector y de un
documento base. Cuando la iniciativa sea del Cabil-
do Insular, se acompañará, además, un informe del
correspondiente Patronato Insular de Espacios Na-
turales Protegidos, que en todo caso deberá ser oído
en el trámite de consulta.

3. La tramitación se llevará a cabo conforme se
establece en el Título I del presente Reglamento, con
la salvedad de que en la tramitación de los Planes Rec-
tores de Uso y Gestión, el plazo para evacuar los in-
formes y las consultas será de dos meses. 

4. Se dará trámite de consulta en la fase de Avan-
ce, cuando sea preceptiva, y en la fase de informa-
ción pública, en todo caso, a los Ayuntamientos y Ca-
bildos territorialmente competentes, así como al
correspondiente Patronato Insular de Espacios Na-
turales Protegidos, al Consejo Insular de Aguas y a

los Departamentos del Gobierno de Canarias com-
petentes en materia de ordenación territorial y de
agricultura y ganadería. 

5. No será necesario acuerdo de aprobación pro-
visional, correspondiendo la aprobación definitiva a
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en el plazo máximo de dos años,
cuando se trate de Planes Rectores de Uso y Gestión;
de dieciocho meses, cuando se trate de Planes Espe-
ciales de los Paisajes Protegidos; y un año, cuando
se trate de cualquiera de los restantes instrumentos
de ordenación, desde el inicio del procedimiento.

Sección 4ª

Planes Territoriales de Ordenación

Artículo 68.- Competencia y tramitación.

1. La iniciativa para la formulación de los Planes
Territoriales Parciales de Ordenación corresponde-
rá a la Consejería de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias competente en ma-
teria de ordenación territorial y urbanística, cuando
así se asigne expresamente en el Plan Insular, y, en
el resto de los casos, al Cabildo Insular.

2. Los Planes Territoriales Especiales de Ordena-
ción, a la Administración competente por razón de
la materia, en función del objeto de la ordenación.
En caso de inactividad por la Administración auto-
nómica competente, podrán ser formulados por el co-
rrespondiente Cabildo Insular, siempre que, transcurridos
los plazos establecidos en el Plan Insular para for-
mular, la Presidencia del Cabildo comunique tal in-
tención a la Administración obligada. El transcurso
de dos meses desde la efectiva comunicación sin re-
cibir respuesta, facultará al Cabildo Insular para sus-
tituir a la Administración obligada. En supuestos de
sustitución, los informes emitidos preceptivamente
antes de la aprobación inicial y de la definitiva por
la Administración sustituida tendrán carácter vincu-
lante respecto de las determinaciones de su compe-
tencia por razón de la materia. Cuando la formula-
ción corresponda a los Cabildos Insulares, en caso
de inactividad se aplicarán las reglas de subrogación
establecidas en el artículo 60 de este Reglamento.

3. La tramitación se llevará a cabo conforme se
establece en el Título I del presente Reglamento, co-
rrespondiendo el impulso del procedimiento a la Ad-
ministración que haya formulado, con la salvedad de
que el plazo del trámite de consulta e informe será,
como mínimo, de dos meses. 

4. Si las determinaciones del plan afectasen a un
Espacio Natural Protegido, se requerirá informe del
órgano encargado de su gestión. Cuando no estuvie-
se constituido el órgano de gestión, el informe de com-
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patibilidad deberá ser emitido por el correspondien-
te Cabildo Insular.

5. La aprobación definitiva de los Planes Territo-
riales de Ordenación corresponderá a:

a) Los Planes Territoriales Parciales, a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias.

b) Los Planes Territoriales Especiales que desa-
rrollen determinaciones del Plan Insular de Ordena-
ción, al Cabildo Insular correspondiente.

c) Los Planes Territoriales Especiales de ámbito
insular que desarrollen Directrices de Ordenación, a
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

d) Los Planes Territoriales Especiales cuyo ám-
bito territorial sea inferior al insular y que no desa-
rrollen determinaciones del correspondiente Plan In-
sular de Ordenación, a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

e) Cualquier otro Plan Territorial Especial que no
se halle comprendido en los supuestos de las letras
b), c) y d) anteriores, al Gobierno de Canarias, pre-
vio informe de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, y a propuesta
del Consejero competente por razón de la materia. 

Sección 5ª

Proyectos de Actuación Territorial

Artículo 69.- Iniciación.

1. El procedimiento por el que se tramite la apro-
bación de un Proyecto de Actuación Territorial po-
drá iniciarse a instancia de cualquier Administración
Pública, instándose ante la Consejería del Gobierno
competente en materia de ordenación territorial, o a
solicitud de un particular. En este último caso, la so-
licitud se dirigirá al Ayuntamiento en cuyo término
municipal se ubique el área de ordenación del Pro-
yecto, o de afectar a varios, en cualquiera de ellos,
que será el que impulse el expediente, sin perjuicio
de la intervención de los restantes mediante la emi-
sión de informes en la fase correspondiente. El Ayun-
tamiento o la Consejería competente en materia de
ordenación territorial tendrán, en tales supuestos, la
condición de administraciones instructoras del pro-
cedimiento.

2. De existir deficiencias en la documentación, den-
tro de los diez días siguientes a la presentación, se
requerirá al interesado o a la Administración promotora
su subsanación en el plazo máximo diez días, con ad-
vertencia de tenerlo por desistido, sin que pueda ini-
ciarse el cómputo del plazo para resolver. 

3. Cuando, siendo de iniciativa particular, afecta-
se a varios Ayuntamientos, aquél en que se presente
la petición comunicará tal circunstancia a los restantes
ayuntamientos afectados dentro de los cinco días si-
guientes a la presentación del documento o, en su ca-
so, de la subsanación presentada, acompañando co-
pia del documento aportado por el solicitante, al
objeto de que en un plazo máximo de diez días ma-
nifiesten sí, conforme a su planeamiento, existen
causas legales que impidan admitir a trámite la soli-
citud. Tal trámite será preceptivo también en aque-
llos suelos sobre los que existan conflictos no resueltos
sobre la delimitación del término municipal.

4. Si el Ayuntamiento que instruye, o algún otro
de los afectados, manifiesta de forma motivada ra-
zones de legalidad, o de oportunidad y conveniencia
suficientemente justificadas basadas en el modelo te-
rritorial, la política urbanística de la Corporación o
en causas socioeconómicas, que impidan admitir a
trámite el Proyecto de Actuación Territorial solicita-
do, se procederá, sin más actuaciones, a dictar reso-
lución de inadmisión de la solicitud, ordenando el ar-
chivo de las actuaciones.

5. El Ayuntamiento, si se tratase de una actuación
de iniciativa privada, una vez admitida a trámite, so-
licitará informes previos de la Consejería de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias responsable de la ordenación territorial y ur-
banística, y de la competente por razón de la mate-
ria, en este último caso, especialmente respecto al in-
terés general de la implantación y su compatibilidad
con los objetivos de política sectorial aplicables. De
este último informe se remitirá, por el Departamen-
to que lo emita, copia a la Consejería competente en
materia de ordenación territorial para su someti-
miento, junto al que le corresponde emitir, al Gobierno.
Tales informes deberán emitirse en el plazo de un mes,
entendiéndose favorables a la actuación pretendida
en caso contrario. La recepción, ante el órgano com-
petente, de la petición de tales informes suspenderá
el cómputo de los plazos de resolución.

6. Si fuese de iniciativa pública, la Consejería
competente en materia de ordenación territorial ins-
tará informe del o de los Ayuntamientos en los que
se pretenda actuar así como de la Consejería com-
petente por razón de la materia, por igual plazo y con
el mismo efecto que en el supuesto de iniciativa pri-
vada. 

7. Emitidos los informes, o transcurrido el plazo
conferido para ello, la Consejería competente en ma-
teria de ordenación territorial elevará el expediente
al Gobierno de Canarias, con la solicitud de que emi-
ta, si procede, la declaración de interés general de la
actividad proyectada. La referida solicitud y remisión
del expediente a la Secretaría General Técnica man-
tendrá suspendido el plazo para resolver, cuyo cómputo
se reanudará cuando se comunique en legal forma a
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la Administración instructora la resolución adopta-
da por el Gobierno.

Artículo 70.- Contenido de la declaración de in-
terés general.

1. Cuando el Proyecto de Actuación Territorial ten-
ga por objeto la implantación de actividades turísti-
cas, el Gobierno procederá, con carácter previo a la
declaración de interés general, a su comunicación al
Parlamento de Canarias para su debate conforme a
las previsiones de su Reglamento, manteniéndose la
suspensión de la tramitación del procedimiento.

2. Si el Gobierno de Canarias declarara el interés
general del Proyecto de Actuación Territorial solici-
tado, el acuerdo deberá incluir en su contenido un pro-
nunciamiento expreso sobre, al menos, las siguien-
tes cuestiones:

a) La necesidad de la implantación en suelo rús-
tico de la actividad proyectada.

b) La compatibilidad de la actuación con los ob-
jetivos de las políticas sectoriales aplicables.

c) El establecimiento de las condiciones que se es-
timen necesarias para la aprobación de la actividad
proyectada.

3. El Gobierno de Canarias podrá acordar, junto
con la declaración de interés general, el aumento de
la garantía a prestar por el promotor privado ante el
Tesoro de la Comunidad Autónoma para cubrir en su
caso los gastos que pudieran derivarse de los in-
cumplimientos o infracciones o de las labores de res-
tauración de los terrenos, al veinte por ciento del
coste total de las obras a realizar cuando el Proyec-
to tenga por objeto la implantación de actividades cla-
sificadas o sometidas a Autorización Ambiental In-
tegrada; cuando los gastos de restauración paisajística
supongan un porcentaje elevado del total del presu-
puesto de la obra, o por cualquier otro motivo debi-
damente justificado.

4. La declaración de interés general en los proce-
dimientos de iniciativa pública podrá conllevar, cuan-
do el propio acuerdo de declaración lo justifique ex-
presamente, la incoación y simultánea tramitación del
procedimiento de suspensión de los instrumentos de
planeamiento, y con los mismos efectos, prevista en
el artículo 47 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

5. Si la resolución del Gobierno fuere negativa a
la declaración de interés general, la Administración
instructora procederá, sin más trámite, a denegar la
tramitación del Proyecto de Actuación Territorial
con archivo del expediente.

Artículo 71.- Tramitación.

1. Declarado el interés general del Proyecto, la Ad-
ministración instructora acordará su aprobación ini-
cial en el plazo de veinte días a contar desde que se
reciba la comunicación del Gobierno de Canarias. El
acuerdo de aprobación inicial o, en su caso, el trans-
curso de los veinte días antes citado, dará lugar a la
reanudación del cómputo de los plazos establecidos
para dictar resolución.

2. En el supuesto de que se trate de un Proyecto
de Actuación Territorial de iniciativa privada para ac-
tividades cuya implantación o desarrollo no requie-
ran concesión administrativa alguna, el Ayuntamiento
actuante aprobará, además, mediante dispositivo di-
ferenciado, el pliego de condiciones de un concurso
público para la consideración de posibles alternati-
vas de localización y se dispondrá el anuncio de la
convocatoria. Dicho concurso no será exigible cuan-
do el Proyecto tenga por objeto la rehabilitación,
modificación o ampliación de edificaciones o insta-
laciones ya implantadas, aunque se hallen fuera de
ordenación.

3. Tras la aprobación inicial, y por el plazo de un
mes, se someterán conjuntamente a información pú-
blica el Proyecto presentado y el Estudio que exija
la normativa de evaluación de impacto ambiental, y
se dará audiencia a los propietarios y colindantes del
suelo afectado.

4. Simultáneamente, y por el mismo plazo, se
evacuará consulta, salvo que se trate de la Adminis-
tración actuante, a las siguientes Administraciones:

a) Al Cabildo Insular correspondiente en cuanto
al ejercicio de sus competencias.

b) Cuando el área de ordenación del Proyecto de
Actuación Territorial se ubique, total o parcialmen-
te, en un Espacio Natural Protegido, al órgano ges-
tor del Espacio Natural Protegido, sobre la compa-
tibilidad de la actividad a legitimar a través del
Proyecto de Actuación Territorial con la finalidad y
objetivos de protección de dicho Espacio.

c) Al Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados res-
pecto a su compatibilidad con el planeamiento ur-
banístico, en el que se hará constar al menos los si-
guientes aspectos:

1) Los instrumentos de ordenación a que está su-
jeto el suelo.

2) La categorización del suelo y los usos permi-
tidos.

3) Las determinaciones vigentes en virtud de la nor-
mativa municipal de actividades clasificadas como
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distancias, emplazamientos y demás circunstancias
relevantes, si le fuera aplicable.

4) Si el proyecto pretendido está o no específica-
mente prohibido por el planeamiento.

5. Tras los trámites de información pública, con-
sulta e informe y, si procediese, concurso, en el pla-
zo máximo de 20 días, la Administración instructo-
ra elevará el expediente para su aprobación con un
informe sobre las alegaciones presentadas y una pro-
puesta de resolución tanto del proyecto como, en su
caso, del concurso.

Artículo 72.- Aprobación definitiva.

1. La aprobación definitiva de los Proyectos de Ac-
tuación Territorial corresponde a la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, y deberá resolverse en el plazo máximo de dos
meses desde la remisión del expediente por la Ad-
ministración instructora. En el supuesto regulado en
el artículo 70.4 de este reglamento, el acuerdo de la
Comisión, requerirá la previa suspensión del pla-
neamiento en vigor, conforme al procedimiento pre-
visto en el artículo 23 de este reglamento. 

2. De estimarse su procedencia, el acuerdo debe-
rá contener, como mínimo, un pronunciamiento ex-
preso sobre las siguientes cuestiones:

a) En primer lugar, la elección, de ser el caso, del
Proyecto de Actuación Territorial más idóneo de los
alternativos presentados en competencia al concur-
so público.

b) Sometimiento o no a plazo de vigencia de la ca-
lificación urbanística de los terrenos y el aprove-
chamiento que de ella se deriva.

c) Pronunciamiento sobre los compromisos, de-
beres y cesiones, previstos por la legislación o el
planeamiento o, en su caso contraídos por el promotor,
incluido el pago del canon referido en el artículo
62.3 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, a favor del Ayuntamiento cuando
así esté establecido, y garantía a prestar ante el Te-
soro de la Comunidad Autónoma para cubrir en su
caso los gastos que pudieran derivarse de los in-
cumplimientos o infracciones o de las labores de res-
tauración de los terrenos, por el importe del diez por
ciento del presupuesto de ejecución del proyecto, o
del veinte por ciento en caso de que así se haya acor-
dado por el Gobierno de Canarias en la declaración
de interés general del Proyecto.

d) Determinación de la forma de ejecución, con-
forme a las siguientes reglas:

1) Si se trata de una actuación pública de im-
plantación de dotaciones o equipamientos, se reali-
zará preferentemente mediante obras públicas ordi-
narias, conforme a lo previsto en el artículo 145 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

2) Si el Proyecto es de iniciativa privada y el con-
curso referido en el artículo 71.2 anterior tuviere co-
mo consecuencia la adjudicación a un Proyecto di-
ferente del presentado por el promotor inicial, la
resolución por la que se apruebe en definitiva el Pro-
yecto establecerá su ejecución por las mismas reglas
que regulan el sistema de ejecución empresarial, atri-
buyendo al beneficiario del concurso la ejecución del
mismo, conforme se determina en los artículos 117
y siguientes del citado Texto Refundido y en el Re-
glamento de Gestión y Ejecución del Sistema de Pla-
neamiento de Canarias.

3) Si el señalado concurso no tiene como conse-
cuencia la selección de otro Proyecto diferente al
presentado por el promotor, la resolución aprobato-
ria establecerá su ejecución por las mismas reglas que
regulan el sistema de concierto, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107 y siguientes del reiterado
Texto Refundido y en el Reglamento de Gestión y
Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias.

e) Declaración de Impacto Ambiental, con el con-
tenido que establezca la normativa aplicable.

3. El acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias se comunica-
rá al Registro de la Propiedad para la práctica de la ano-
tación o inscripción que proceda, y se publicará en la
forma prescrita en el artículo 10 de este Reglamento.

4. La aprobación definitiva conlleva la atribución
del aprovechamiento urbanístico que resulte del Pro-
yecto de Actuación Territorial y la legitimación de
la implantación de los correspondientes usos y acti-
vidades y de la ejecución de las obras e instalacio-
nes precisas, sin perjuicio de la necesidad de obten-
ción de las autorizaciones sectoriales pertinentes y
la correspondiente licencia municipal.

5. La aprobación del Proyecto de Actuación Te-
rritorial se entenderá denegada transcurrido el plazo
de cuatro meses desde la solicitud.

Artículo 73.- Caducidad.

1. La eficacia del Proyecto de Actuación Territo-
rial y el derecho al aprovechamiento urbanístico de-
rivado del mismo caducarán en los siguientes su-
puestos:

a) De forma automática, por el transcurso de un
año desde su otorgamiento sin haberse solicitado la
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preceptiva licencia municipal o autorización secto-
rial pertinente. La Administración competente denegará,
sin más trámite, la licencia o la autorización secto-
rial que se inste al amparo de Proyecto de Actuación
Territorial caducado, entendiéndose su otorgamien-
to, en todo caso, nulo de conformidad con el artícu-
lo 170.4 del Texto Refundido.

b) Por no iniciar o no terminar las obras precisas
para la ejecución dentro, respectivamente, de los dos
y cuatro años siguientes al otorgamiento de la licen-
cia, o de los plazos inferiores que expresamente se
hayan fijado en ésta.

c) Por el transcurso del plazo señalado en la apro-
bación definitiva y, en su caso, de la prórroga que se
haya concedido.

2. La caducidad, salvo en el supuesto del aparta-
do a) del número anterior, habrá de ser declarada ex-
presamente por el órgano que haya otorgado la apro-
bación definitiva y publicada en debida forma, con
los siguientes efectos:

a) El promotor deberá reponer los terrenos al es-
tado que tuvieren antes del inicio de la actuación y
perderá, en su caso, la garantía constituida.

b) Los titulares de los terrenos que hubieren sido
objeto de expropiación para la ejecución de la actuación
podrán ejercitar el derecho de reversión.

c) El terreno recuperará la clasificación y califi-
cación vigente al inicio del procedimiento del Pro-
yecto de Actuación Territorial, suprimiéndose cual-
quier aprovechamiento urbanístico que mediante tal
instrumento se hubiera atribuido a los terrenos.

Sección 6ª

Calificaciones Territoriales

Artículo 74.- Fase municipal.

1. Se iniciará el procedimiento de Calificación
Territorial mediante solicitud formulada por titular
de derecho subjetivo suficiente sobre el terreno co-
rrespondiente, presentada en el Ayuntamiento en cu-
yo término municipal se localice el proyecto de edi-
ficación o uso que se solicita. Si afecta a más de un
municipio, la solicitud podrá dirigirse a cualquiera
de los Ayuntamientos. En este último caso, será de
aplicación la regulación contenida en el apartado 3
del artículo 69 de este Reglamento.

2. El Ayuntamiento, dentro de los quince días si-
guientes a la recepción de la documentación podrá
requerir al promotor para que subsane las omisiones
o deficiencias de la documentación con advertencia
de tenerlo por desistido. 

3. Si el otorgamiento de licencias o la tramitación
de instrumentos de ordenación en el ámbito territo-
rial afectado por la Calificación Territorial se en-
cuentra suspendida, de conformidad con lo previsto
en este Reglamento, el Ayuntamiento resolverá la
suspensión del procedimiento, comunicándolo al
promotor de la forma prevista.

4. En otro caso, una vez cumplimentada la do-
cumentación y, en el plazo máximo de un mes, el
Ayuntamiento emitirá informe que, junto con la
documentación presentada por el promotor, se re-
mitirá al Cabildo Insular correspondiente. Si la
actuación afectara a más de un municipio, el Ca-
bildo Insular solicitará informe al resto de los Ayun-
tamientos.

5. El informe municipal hará referencia a los si-
guientes extremos:

a) Clase y categoría del suelo, así como adecua-
ción de las actuaciones previstas a la normativa ur-
banística aplicable.

b) En el supuesto de que la actuación afecte a
construcciones ya existentes, la indicación de si se
encuentran o no en situación de fuera de ordenación.

c) Incidencia del proyecto en elementos del patrimonio
cultural inventariado o catalogado. 

d) El sentido del informe.

6. Si en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la presentación ante el Ayuntamiento, o
desde que se subsanaren las deficiencias u omisio-
nes, no se hubiere emitido informe y remitido el ex-
pediente al Cabildo Insular correspondiente, se en-
tenderá que el mismo es favorable y podrá el promotor
instar directamente la solicitud ante el Cabildo Insular.

Artículo 75.- Fase insular.

1. Recibido el expediente por el Cabildo Insular,
en los quince días siguientes a la recepción de la do-
cumentación, podrá requerir al promotor para que sub-
sane las omisiones o deficiencias de la documenta-
ción con advertencia de tenerlo por desistido.

2. Si la documentación fuese adecuada o, en su ca-
so, desde que se aporte la subsanación, se procede-
rá a consultar a las Administraciones que corres-
pondan en función de la actuación de que se trate, por
el plazo de un mes, sin perjuicio de la solicitud de
los informes que legalmente procedan. Serán en to-
do caso preceptivas las consultas a las Consejerías
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias competentes en materia de orde-
nación territorial, de medio ambiente y de agricul-
tura y ganadería.

10562 Boletín Oficial de Canarias núm. 104, miércoles 31 de mayo de 2006



3. Simultáneamente y por el mismo plazo de tiem-
po se someterá el expediente a información pública
en los siguientes casos:

a) Naves o almacenes agrícolas.

b) Estanques y balsas con capacidad superior a qui-
nientos metros cúbicos.

c) Granjas o criaderos de animales.

d) Actividades extractivas.

e) Apertura de nuevos caminos, carreteras o ac-
cesos rodados y nueva pavimentación de los existentes.

f) Estaciones de servicio en carreteras.

g) Vertederos de residuos inertes.

h) Plantas de transferencia.

i) Puntos limpios.

j) Desaladoras, desalinizadoras y potabilizadoras.

k) Aerogeneradores aislados o integrados en par-
ques eólicos e instalaciones energéticas extensivas co-
mo parques solares u otros.

l) Infraestructuras de transporte de energía eléc-
trica.

m) Instalaciones de telecomunicaciones, tales co-
mo antenas y repetidores.

n) Plantas de compostaje.

o) Las contempladas en los apartados a), b) y c)
del artículo 67.5 del Texto Refundido.

p) En todo caso, cuando sea así preceptivo por es-
tar el proyecto sujeto a Evaluación de Impacto Am-
biental, o por tratarse de Actividades Clasificadas.

4. La resolución de la Calificación Territorial se
adoptará en el plazo máximo de seis meses, si el ex-
pediente requiere información pública, o, en otro
caso, cuatro meses a partir de la entrada de la docu-
mentación en el registro del Cabildo Insular corres-
pondiente, o desde la subsanación de las deficiencias
de la documentación aportada, transcurrido el cual
se entenderá desestimada.

5. El acuerdo o resolución sobre la aprobación de-
finitiva, que contemplará el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en las letras c), d) y, en su ca-
so, e), del artículo 25 del Texto Refundido, integrará
la Declaración de Impacto Ambiental en los supues-
tos en los que la misma sea exigible de acuerdo a la
legislación aplicable.

6. El acuerdo o resolución sobre la aprobación de-
finitiva deberá ser notificado al promotor y caduca-
rá en los mismos casos y plazos previstos en el ar-
tículo 73 de este Reglamento.

CAPÍTULO II

TRAMITACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Sección 1ª

Normas Técnicas del Planeamiento 
Urbanístico e Instrucciones Técnicas 

del Planeamiento Urbanístico

Artículo 76.- Normas Técnicas del Planeamien-
to Urbanístico. 

Las Normas Técnicas del Planeamiento Urbanís-
tico se tramitarán por la Consejería competente en ma-
teria de ordenación del territorio, a la que corresponderá
su aprobación inicial. Junto a la información públi-
ca, se someterá a consulta de los Cabildos insulares
y Ayuntamientos y de las organizaciones sociales, em-
presariales, sindicales y profesionales más vincula-
das a la materia. Agotados dichos trámites, se elevará
al Gobierno para su aprobación por Decreto, previo
informe por la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias.

Artículo 77.- Instrucciones Técnicas del Planea-
miento Urbanístico. 

Las Instrucciones Técnicas del Planeamiento Ur-
banístico se tramitarán por la Consejería competen-
te en materia de ordenación del territorio, a la que co-
rresponderá su aprobación inicial y definitiva. Junto
a la información pública, se someterá a consulta de
los Cabildos insulares y Ayuntamientos y de las or-
ganizaciones sociales, empresariales, sindicales y
profesionales más vinculadas a la materia. Agotados
dichos trámites, se procederá a su aprobación defi-
nitiva por el Consejero competente en materia de
ordenación territorial, previo informe de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

Sección 2ª

Planes Generales de Ordenación

Artículo 78.- Procedimiento de aprobación.

1. Corresponde al Ayuntamiento la formulación del
Plan General de Ordenación, sin perjuicio de los su-
puestos de tramitación por subrogación. 

2. La formulación de los Planes Generales de Or-
denación se llevará a cabo, conforme se establece en
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el Título Primero de este Reglamento, con las espe-
cialidades que se establecen en este artículo.

3. La fase de Avance, se expondrá al público en
la forma prescrita, y se someterá a consulta, al me-
nos, de las siguientes Administraciones públicas:

a) Los departamentos ministeriales de la Admi-
nistración del Estado que ostenten competencias sec-
toriales. La consulta podrá realizarse a través de la
Delegación del Gobierno.

b) Las Consejerías de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias que sean com-
petentes en materia de ordenación del territorio, en
medio ambiente y aquellas que puedan tener com-
petencias sectoriales en virtud de su legislación es-
pecífica.

c) El Cabildo Insular deberá pronunciarse sobre
la acomodación del Avance a las previsiones del Plan
Insular de Ordenación así como respecto al resto de
las competencias sectoriales que ejerce. 

d) En los supuestos de ordenación de suelos co-
lindantes con otros municipios o de actividades sus-
ceptibles de incidir en ellos, a los Ayuntamientos li-
mítrofes.

4. Cuando el Cabildo Insular se pronuncie desfa-
vorablemente, deberá especificar los aspectos en que
la ordenación prevista difiere de las determinaciones
del Plan Insular con objeto de que se proceda a las
correcciones que sean precisas antes de la aprobación
inicial, sin perjuicio de que se pueda llevar a cabo el
procedimiento de resolución de discrepancias seña-
lado en este Reglamento. 

5. Acordada la aprobación inicial, el Plan Gene-
ral de Ordenación se someterá a información públi-
ca y simultáneamente, cuando se alterasen sustan-
cialmente las determinaciones que les pudiesen afectar,
se repetirá la consulta a las Administraciones ya con-
sultadas y que posteriormente no tuvieran que informar
o resolver definitivamente. 

6. Acordada la aprobación provisional, se remiti-
rá la documentación a la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, que reca-
bará los informes administrativos correspondientes,
en especial, el del Cabildo Insular que, de no emi-
tirse en el plazo de tres meses se entenderá favora-
ble.

7. Cuando se detecte que el documento no se aco-
moda al Plan Insular, la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias requerirá
del Ayuntamiento la necesaria adecuación del Plan,
con suspensión del plazo para resolver.

8. La petición de informes sectoriales preceptivos
establecidos por la legislación estatal determinará la
suspensión de los plazos establecidos para que la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias apruebe definitivamente.

9. Cuando la aprobación definitiva corresponda al
propio Ayuntamiento, tras el trámite de información
pública se remitirá el expediente completo y la do-
cumentación del Plan a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias y al Ca-
bildo Insular correspondiente para informe, que de-
berá emitirse en el plazo de tres meses desde la re-
cepción de la documentación completa, entendiéndose
favorable en caso contrario.

Artículo 79.- Aprobación definitiva.

La aprobación definitiva de los Planes Generales
de Ordenación corresponderá:

a) Al propio Ayuntamiento, previo informe favo-
rable de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, cuando se trate de mo-
dificaciones limitadas a la ordenación urbanística
pormenorizada.

b) A la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en todos los restantes
casos, previo informe del Cabildo Insular corres-
pondiente respecto a su acomodación a las prescrip-
ciones del Plan Insular de Ordenación. Cuando este
informe sea negativo, será tenido en cuenta por la ci-
tada Comisión para requerir del Ayuntamiento la
adaptación del Plan en trámite antes de ser aproba-
do.

Artículo 80.- Plazos.

1. En los procedimientos de formulación o revi-
sión de los Planes Generales de Ordenación, el pla-
zo para evacuar los trámites de consulta e informe
será de tres meses. En las modificaciones puntuales,
los plazos se limitarán a uno y dos meses, según se
trate de consulta o informe, respectivamente. 

2. El plazo máximo para la adopción de acuerdo
sobre la aprobación definitiva será de cuatro meses,
contado desde el día siguiente a la remisión del ex-
pediente completo a la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se adopte el referido acuer-
do se entenderá que el Plan General ha sido denega-
do por silencio administrativo. 

Artículo 81.- Subrogación.

1. En caso de inactividad del Ayuntamiento co-
rrespondiente en la formulación del Plan General de
Ordenación, o de sus obligadas alteraciones, podrá
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procederse a la subrogación conforme a las siguien-
tes reglas:

a) El Consejero del Gobierno de Canarias com-
petente en materia de ordenación del territorio requerirá
al Alcalde del Ayuntamiento obligado para que re-
suelva el inicio del procedimiento, otorgándole a tal
efecto un plazo no inferior a un mes ni superior a tres
meses. El requerimiento no podrá ser efectuado den-
tro de los últimos doce meses de legislatura.

b) Transcurrido el plazo otorgado sin que se ha-
ya adoptado la decisión de inicio del procedimien-
to, el Consejero requirente, en sustitución y por cuen-
ta de la Corporación municipal, podrá iniciar el
procedimiento por subrogación, comunicándolo a la
Administración municipal e insular y publicándolo
en el Boletín Oficial de Canarias. 

c) La comunicación del acuerdo de subrogación
al Ayuntamiento correspondiente supondrá la impo-
sibilidad de tramitar cualquier procedimiento de for-
mulación o alteración del Plan General mientras no
culmine el procedimiento iniciado por la Consejería
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, siendo nulas las actuaciones que
en tal sentido se adopten por aquél. El plazo máxi-
mo de tramitación y resolución por la Administración
autonómica no será superior a 18 meses. El transcurso
del citado plazo sin adopción de acuerdo expreso
determinará la caducidad del procedimiento en los
términos regulados en este Reglamento.

2. La aprobación inicial y provisional del Plan Ge-
neral corresponderá al Consejero competente en ma-
teria de ordenación del territorio y la definitiva a la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias. El resto de los trámites se lleva-
rán a cabo conforme se dispone en el artículo 78 de
este Reglamento, salvo que será consultado, ade-
más, el propio Ayuntamiento y, en su caso, no será
necesario informe de dicha Comisión.

Artículo 82.- Actualización del Plan Operativo.

La actualización del Plan Operativo, cuando éste
forme parte del Plan General, se tramitará periódi-
camente al menos cada cuatro años. Para su aproba-
ción se seguirán el procedimiento y plazos estable-
cidos para la tramitación de los Planes Parciales de
Ordenación.

Sección 3ª

Planes Parciales de Ordenación

Artículo 83.- Procedimiento.

1. Los Planes Parciales de Ordenación, que podrá
desarrollar Plan General y Planes y Normas de Es-

pacios Naturales Protegidos, podrán ser formulados
por cualquier Administración Pública o por los par-
ticulares que tengan un interés legítimo. 

2. La tramitación, aprobación inicial y definitiva
de los Planes Parciales de Ordenación corresponde,
cualquiera que sea el Plan objeto de desarrollo, al ór-
gano del Ayuntamiento que tenga asignada dicha
competencia. 

3. En su tramitación deberá cumplirse el trámite
de información pública, y el de audiencia a los inte-
resados cuando proceda. Con carácter previo a la
aprobación definitiva, acompañando propuesta de
resolución de las alegaciones e informes que, en su
caso, se hubieren formulado, se solicitará informe no
vinculante al Cabildo Insular correspondiente, y a la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias. Dichos informes se entenderán
emitidos en sentido favorable si no fueren remitidos
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la solicitud ante el órgano com-
petente.

4. Deberán recabarse, además los informes que re-
sulten preceptivos en virtud de competencias secto-
riales reguladas por su legislación específica.

5. En los Planes Parciales de iniciativa privada se
deberá dar audiencia expresa, por plazo simultáneo
al del trámite de información pública, a todos los ti-
tulares de derechos de propiedad sobre el suelo y otros
bienes inmuebles localizados en el ámbito o sector
objeto de ordenación, excepto al promotor. A tal fin,
el promotor del Plan deberá aportar a la Administración
municipal relación de propietarios afectados, indicando
superficie de suelo o porcentaje de propiedad sobre
el total de suelo ordenado, datos de identificación de
cada uno y dirección a la que notificarles el trámite
de audiencia. 

6. Los Planes Parciales de Ordenación deberán ser
objeto de aprobación definitiva en el plazo máximo
de tres meses, desde el día siguiente a la conclusión
del trámite de información pública. 

7. Cuando se trate de Planes Parciales de inicia-
tiva particular o promovidos por Administración Pú-
blica distinta a la que corresponda tramitarlo, se en-
tenderán aprobados por silencio administrativo, salvo
en los casos previstos en el artículo 48.2 de este Re-
glamento, por el transcurso del plazo máximo de
seis meses desde su presentación en el registro mu-
nicipal correspondiente. El transcurso del plazo má-
ximo respecto de los instrumentos formulados y tra-
mitados como propios por la Administración municipal
supondrá la caducidad del procedimiento.
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Sección 4ª

Planes Especiales de Ordenación

Artículo 84.- Procedimiento.

1. Los Planes Especiales de Ordenación podrán ser
formulados por cualquier Administración Pública o
por los particulares que tengan un interés legítimo,
y podrán desarrollar Planes Generales de Ordenación,
Planes Territoriales de Ordenación o Planes y Nor-
mas de Espacios Naturales Protegidos.

2. Deberán recabarse, además los informes que re-
sulten preceptivos en virtud de competencias secto-
riales reguladas por su legislación específica.

3. La aprobación inicial y definitiva de los Planes
Especiales de Ordenación corresponde al Ayunta-
miento. Cuando la ordenación que se pretenda afec-
te a más de un término municipal, deberá tramitarse
mediante Plan Territorial Especial de Ordenación.

4. Deberá cumplirse el trámite de información
pública. Con carácter previo a la aprobación defini-
tiva el Ayuntamiento solicitará, acompañando propuesta
de resolución de las alegaciones e informes que, en
su caso, se hubieren formulado, informe al Cabildo
Insular correspondiente y a la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.
Dichos informes se entenderán emitidos en sentido
favorable si no fueren remitidos en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la recepción de su
solicitud. 

5. Serán de aplicación las reglas contenidas en los
apartados 5, 6 y 7 del artículo 83 de este Reglamen-
to.

Artículo 85.- Planes Especiales de Protección de
los Conjuntos Históricos, Zonas Arqueológicas y Si-
tios Históricos.

La formulación, revisión o modificación de los Pla-
nes Especiales de Protección de los Conjuntos His-
tóricos, Zonas Arqueológicas o Sitios Históricos, así
como de los Catálogos de Protección que contengan
los mismos, cuando se tramiten independientemen-
te, se regirán en cuanto a su contenido y documen-
tación por lo dispuesto en la Ley de Patrimonio His-
tórico de Canarias, siguiendo el procedimiento
dispuesto en el presente Reglamento, con las si-
guientes especificaciones:

a) La aprobación definitiva requerirá informe fa-
vorable del Cabildo Insular correspondiente, oída la
Comisión Insular de Patrimonio Histórico, cuyo con-
tenido será vinculante para el Ayuntamiento en todo
lo relativo a la protección de los bienes patrimonia-
les comprendidos en su área territorial. 

b) Asimismo se solicitará informe a la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias que versará fundamentalmente sobre las
cuestiones propiamente urbanísticas contempladas en
el Plan, sin perjuicio de emitir su opinión sobre el res-
to de sus determinaciones si se estima oportuno pa-
ra la mejor protección de los bienes culturales en cues-
tión.

c) Dichos informes se entenderán emitidos en
sentido favorable si transcurridos tres meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la soli-
citud, no hubieren sido notificados a la Administra-
ción solicitante.

Artículo 86.- Planes Especiales de Protección de
los Conjuntos Históricos, Zonas Arqueológicas y Si-
tios Históricos. Subrogación en el procedimiento de
aprobación.

1. En caso de inactividad municipal en la formu-
lación, modificación o revisión de los Planes Espe-
ciales de Protección de los Conjuntos Históricos,
Zonas Arqueológicas y Sitios Históricos en los pla-
zos en que esté jurídicamente obligado por la Ley de
Patrimonio Histórico de Canarias, por las Directri-
ces de Ordenación, o cualquier otro instrumento de
ordenación que así lo disponga, el Cabildo Insular,
en cuanto Administración competente en materia de
protección y conservación del patrimonio histórico,
podrá proceder a la subrogación conforme a las si-
guientes reglas:

a) El Presidente del Cabildo Insular requerirá al
Alcalde del Ayuntamiento obligado, para que re-
suelva el inicio de la formulación del Plan, otorgán-
dole a tal efecto un plazo no inferior a un mes ni su-
perior a tres meses. Este requerimiento no podrá ser
efectuado dentro de los doce últimos meses de legislatura.

b) Transcurrido el plazo otorgado sin que se ha-
ya adoptado la decisión requerida, el Cabildo requi-
rente, en sustitución y por cuenta de la Corporación
municipal, podrá iniciar el procedimiento por su-
brogación, comunicándolo al Ayuntamiento y publi-
cándolo en el Boletín Oficial de Canarias. 

c) La comunicación del acuerdo de subrogación
impedirá al Ayuntamiento correspondiente la trami-
tación de la formulación o de cualquier alteración del
planeamiento que incida en tales Conjuntos Históri-
cos, Zonas Arqueológicas y Sitios Históricos mien-
tras no culmine el procedimiento iniciado por el Ca-
bildo Insular, siendo nulas las actuaciones que en tal
sentido se adopten por aquél. El plazo máximo de tra-
mitación y resolución por la Administración insular
no será superior a seis meses.

2. La aprobación inicial y la definitiva del Plan Es-
pecial de Protección corresponderá al Cabildo insu-
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lar, previos informes, por plazo de un mes, del pro-
pio Ayuntamiento, de la Comisión Insular de Patri-
monio Histórico y de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Sección 5ª

Estudios de Detalle

Artículo 87.- Procedimiento.

1. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados
por la Administración Pública o por los particulares
que tengan un interés legítimo. 

2. Su aprobación inicial y definitiva corresponde
al Ayuntamiento, debiendo cumplirse el trámite de
información pública y, cuando proceda, la simultá-
nea audiencia a los interesados. Una copia debida-
mente diligenciada del documento aprobado defini-
tivamente será debidamente notificada, con carácter
previo a su publicación, a la Consejería de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias competente en materia de ordenación del te-
rritorio.

3. Serán de aplicación las reglas contenidas en los
apartados 5, 6 y 7 del artículo 83 de este Reglamen-
to.

Sección 6ª

Catálogos

Artículo 88.- Procedimiento de Aprobación.

1. Cuando el Catálogo se tramite como parte de
otro instrumento de ordenación se aplicarán las pre-
visiones establecidas para dicho instrumento de or-
denación.

2. Los Catálogos elaborados como instrumentos
de ordenación autónomos cuya área de ordenación
no sea superior a un término municipal se tramita-
rán en la forma establecida para los Planes Parciales
de Ordenación.

3. Para la incorporación de nuevos bienes a los Ca-
tálogos ya aprobados, o la modificación de su régi-
men de protección, se seguirá el mismo procedi-
miento que para su elaboración. 

4. Cuando se elaboren como documentos autónomos
Catálogos cuya área de ordenación sea superior a un
término municipal se aplicarán en su tramitación y
aprobación las previsiones establecidas para los Pla-
nes Territoriales Especiales, con las especialidades
previstas en el artículo 84 de este Reglamento.

5. Será de aplicación a la formulación o alteración
de los Catálogos, las previsiones contenidas en el ar-
tículo 86 de este Reglamento respecto a la subroga-
ción en caso de inactividad.

Sección 7ª

Ordenanzas Municipales 
de Edificación y Urbanización

Artículo 89.- Aprobación. 

Las Ordenanzas Municipales de Edificación y Ur-
banización se aprobarán y modificarán de acuerdo con
lo dispuesto la legislación de régimen local. El acuer-
do o resolución municipal de aprobación, acompa-
ñado del texto íntegro de las Ordenanzas debida-
mente diligenciado, deberá comunicarse, con carácter
previo a su publicación, al Cabildo Insular corres-
pondiente y a la Consejería de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
petente en materia de ordenación del territorio.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

716 DECRETO 63/2006, de 16 de mayo, por el que
se crea la Red y el Registro de Albergues Ju-
veniles de Canarias y se regulan los albergues
que se integren en la Red.

La Red Española de Albergues Juveniles (REAJ)
es un consorcio creado por el Estado y las Comuni-
dades Autónomas con el fin de promover la movili-
dad de la juventud en el ámbito del territorio del Es-
tado, a través de los albergues juveniles, propios o
asociados, así como promover la presencia del al-
berguismo en la Federación Internacional de Alber-
gues Juveniles (YHF) y en la Federación Europea de
Albergues Juveniles (EUFED).

El Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado
mediante la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
determina, en su artículo 30.20, la competencia ex-
clusiva de ésta en materia de deporte, ocio y espar-
cimiento, así como en materia de cultura, conforme
lo establecido en el artículo 30.9.

De igual manera, en virtud de lo establecido en el
Real Decreto 1.056/1985, de 5 de junio, y en el Real
Decreto 1.300/1990, de 26 de octubre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de protección de menores, se transfieren, entre
otras, las competencias sobre atención, prevención
y promoción de aquéllos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 104, miércoles 31 de mayo de 2006 10567



Por otra parte, mediante el Real Decreto 2.798/1982,
de 12 de agosto, el Real Decreto 301/1984, de 25 de
enero, y el Real Decreto 286/1995, de 24 de febre-
ro, sobre transferencias de competencias, funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materias de cul-
tura y juventud, se transfieren, entre otras, las com-
petencias sobre fomento de la cooperación juvenil en
el territorio de la Comunidad Autónoma.

En el marco del sistema de distribución de com-
petencias autonómicas diseñado por la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, se transfieren a los
Cabildos Insulares en el ámbito de su respectiva is-
la, las competencias administrativas en materia de ocu-
pación, ocio y esparcimiento, derivándose la apro-
bación y publicación del Decreto Territorial 155/1994,
de 21 de julio, en el que se describen los servicios y
funciones inherentes a la competencia transferida, en
concreto en lo que se refiere a los albergues juveni-
les, el uso y gestión de los mismos.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales es
el Departamento de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, encargado de la ejecución de la
política del Gobierno en materia de menores y familia,
así como de juventud, que la ejerce, respectivamen-
te, a través de la Dirección General de Protección del
Menor y la Familia y de la Dirección General de Ju-
ventud.

El desarrollo de buena parte de las actividades de
tiempo libre que realizan grupos y colectivos infan-
tiles y juveniles, requiere un desplazamiento de és-
tos desde sus lugares de residencia y, por ende, un
alojamiento distinto del propio habitual, el cual ha
de garantizar una estancia adecuada a la población
usuaria.

La especificidad del territorio canario, debido a su
carácter insular y a su lejanía, hace necesario esta-
blecer un instrumento que facilite, dentro de una in-
fraestructura idónea de alojamiento, la movilidad de
la juventud canaria, no sólo en el territorio archipie-
lágico, sino también en el territorio nacional.

Lo anterior, induce a crear la Red de Albergues
Juveniles de Canarias y a regular los albergues que
se incluyan en la misma, con la finalidad de con-
tribuir a que sea real la movilidad de la juventud
canaria tanto en su Comunidad de origen como en
el territorio español a través de la Red Española de
Albergues Juveniles, en unas condiciones alojati-

vas adecuadas y reconocidas, en tal sentido, por la
Administración.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales, oído el Consejo Rector del
Instituto Canario de Juventud, y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 16 de ma-
yo de 2006,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto crear la Red
y el Registro de Albergues de la Red de Albergues
Juveniles de Canarias (RAJC) y establecer los requisitos
que han de reunir aquellos albergues juveniles que
se integren en la Red.

CAPÍTULO I

RED DE ALBERGUES JUVENILES 
DE CANARIAS (RAJC) 

Artículo 2.- Concepto.

1. La Red de Albergues Juveniles de Canarias es
el conjunto de albergues juveniles públicos o priva-
dos que, en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se acojan al presente Decreto.

2. Se crea con el fin de promover y fomentar la
movilidad de la juventud, proporcionándole un am-
biente convivencial que conduzca al intercambio de
conocimientos, inquietudes, actividades y experien-
cias.

Artículo 3.- Integración.

1. Para que los albergues juveniles de Canarias se
puedan integrar automáticamente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.5 del presente Decre-
to, en la Red de Albergues Juveniles de Canarias, de-
berán:

a) Obtener el reconocimiento oficial como tales.

b) Encontrarse inscritos en el Registro de Alber-
gues de la Red de Albergues Juveniles de Canarias.

2. La integración en la Red de Albergues Juveni-
les de Canarias es requisito imprescindible para la in-
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tegración en la Red Española de Albergues Juveni-
les (REAJ) y su reconocimiento por la Federación In-
ternacional de Albergues Juveniles (International
Youth Hostel Federation IYHF), por la Federación
Europea de Albergues Juveniles (EUFED) y por cual-
quier otra organización internacional con la que la Co-
munidad Autónoma de Canarias pueda establecer
acuerdos de colaboración.

CAPÍTULO II

ALBERGUES JUVENILES

Sección 1ª

Requisitos y características

Artículo 4.- Albergue juvenil.

A efectos de lo dispuesto en el presente Decreto,
se entiende por albergue juvenil, toda instalación fi-
ja reconocida por la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que, de forma per-
manente o temporal, sirva de alojamiento a las
personas usuarias contempladas en el artículo 20 del
presente Decreto que quieran utilizarlo como lugar
de paso en sus desplazamientos de ocio o recreo, o
como marco de una actividad de tiempo libre. 

Artículo 5.- Modalidad.

Los albergues juveniles podrán ser permanentes,
cuando se encuentren abiertos al público durante to-
do el año, y de temporada, siempre que ésta no sea
inferior a tres meses.

Artículo 6.- Ubicación.

Los albergues juveniles deberán encontrarse ubi-
cados en zonas salubres y no peligrosas para la inte-
gridad física de la población usuaria, entendiéndose
por zonas salubres aquellas que no tengan cerca nin-
gún foco susceptible de dar lugar a contaminación,
tales como vertederos de basuras, aguas residuales,
industrias peligrosas y otras análogas.

Artículo 7.- Dependencias y servicios.

1. Todos los albergues de la Red de Albergues Ju-
veniles de Canarias deberán disponer, como mínimo,
de las siguientes dependencias y servicios:

A) Dependencias.

- Área de recepción de alberguistas de dimensio-
nes proporcionadas al aforo de la instalación. 

- Cocina y comedor, debidamente equipados. El
equipamiento de la cocina podrá consistir en la ins-
talación de elementos que permitan mantener y ser-
vir comida caliente. 

- Dormitorio/s, que deberá/n disponer de luz na-
tural y de ventilación directa del exterior y no po-
drá/n estar, en ningún caso, situado/s en sótanos o
subterráneos, ni ser lugar de paso de otras depen-
dencias. 

- Servicios higiénicos dotados de ventilación, sue-
lo pavimentado y paredes alicatadas o con materia-
les que permitan una correcta limpieza y desinfec-
ción. 

- Sala polivalente destinada a las actividades de
esparcimiento. 

- Zonas exteriores para la realización de actividades
diversas al aire libre, las cuales dispondrán de un es-
pacio de terreno convenientemente delimitado y pro-
porcionado a la capacidad del albergue, salvo que re-
sulte inviable por razones de ubicación. 

- Vías de acceso adecuadas para el tránsito de
personas y vehículos, conservando un buen nivel de
mantenimiento. 

B) Servicios. 

- Suministro directo y continuo de agua potable
en toda la instalación y, además, depósitos de alma-
cenamiento de agua destinada al consumo humano
para el supuesto de que se produzca un corte o ave-
ría en el sistema de suministro. 

- Sistema de climatización adecuado a las condi-
ciones atmosféricas de la ubicación de la instala-
ción, bien sea de costa, de medianía o de montaña. 

- Contenedores de residuos, los cuales, en función
de la ubicación del albergue juvenil, podrán ser mu-
nicipales o propios de la instalación. En este último
supuesto, se vigilará que los contenedores permitan
la recogida selectiva de basuras y que tengan la ca-
pacidad suficiente de acuerdo con la ocupación del
albergue y con la periodicidad en su recogida.

- Sistemas de seguridad y prevención de incendios,
que deberán cumplir las normas establecidas o que
se establezcan en materia de prevención de incendios
y evacuación de sus instalaciones.

- Botiquín de primeros auxilios.

- Señalización de acceso visible y en consonan-
cia con el entorno.
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2. En el supuesto de que los albergues juveniles
dispongan de piscina, ésta deberá reunir las condi-
ciones exigidas en la normativa vigente para las pis-
cinas de uso colectivo. 

3. Con carácter voluntario, la persona propietaria
o, en su caso, quien explote la instalación, podrá in-
troducir cuantos otros servicios o mejoras estime
oportunos, tales como salas de lavado y secado de ro-
pa, instalaciones de televisión, telefonía y telemáti-
cas.

Las mejoras en la instalación de un albergue ju-
venil quedarán reflejadas en su correspondiente asien-
to en el Registro de Albergues Juveniles, al que se
refiere el Capítulo III del presente Decreto.

Artículo 8.- Normas de aplicación.

Los albergues juveniles, sin perjuicio de otras dis-
posiciones sectoriales que les sean de aplicación, de-
berán cumplir especialmente la normativa sobre:

a) Higiene para la elaboración, distribución y co-
mercio, si los hubiese, de comidas preparadas, ma-
nipulación de alimentos e higiene relativa a los pro-
ductos alimenticios.

b) Adecuado mantenimiento de los servicios hi-
giénicos.

c) Evacuación de aguas residuales y recogida, al-
macenamiento y eliminación de residuos.

d) Instalaciones eléctricas, de climatización y de
almacenamiento de combustibles de cualquier natu-
raleza.

e) Seguridad y prevención de incendios, incluyendo,
si procede, la relativa a la prevención de incendios
forestales.

f) Accesibilidad y supresión de barreras físicas y
de la comunicación.

Sección 2ª

Reconocimiento oficial 
de los albergues juveniles

Artículo 9.- Concepto.

El reconocimiento oficial es el acto mediante el
cual la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias determina que un albergue ju-
venil reúne los requisitos establecidos en el presen-
te Decreto y en sus normas de desarrollo.

Artículo 10.- Solicitud, documentación y lugar de
presentación.

1. Toda persona física o jurídica, pública o priva-
da, que desee obtener el reconocimiento oficial de una
instalación destinada a albergue juvenil deberá ins-
tarlo ante la Consejería competente en materia de ju-
ventud. 

2. Las solicitudes para el reconocimiento oficial
de los albergues juveniles se formalizarán mediante
el modelo normalizado que figura en el anexo I del
presente Decreto.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la identidad de la
persona solicitante y, en el caso de personas jurídi-
cas, documentación acreditativa de que la persona que
firma la solicitud es su representante legal.

b) Documento acreditativo de que la persona so-
licitante, física o jurídica, pública o privada, ostenta
la propiedad de la instalación. En el caso de que la
instalación sea explotada por persona física o jurídi-
ca distinta de la persona propietaria, título jurídico
que le habilita para la explotación de la misma.

c) Memoria descriptiva de las instalaciones don-
de consten los aspectos regulados en la Sección 1ª
del presente Capítulo.

d) Plano de situación, señalando las vías de co-
municación e indicando, si procede, la distancia has-
ta los núcleos de población más próximos.

e) Planos de los locales y dependencias de la ins-
talación.

f) Licencia municipal de apertura, así como otras
autorizaciones previas que, en cada caso, fueran exi-
gibles de acuerdo con la normativa sectorial aplica-
ble.

g) Informe emitido por la Consejería competente
en materia de sanidad, sobre la potabilidad del agua
destinada al consumo humano, el estado sanitario ge-
neral de los locales, el sistema de evacuación de
aguas residuales cuando no sea a través de la red mu-
nicipal de sumideros, eliminación de residuos, con-
diciones higiénico-sanitarias de los servicios higié-
nicos y el cumplimiento de la normativa vigente en
seguridad alimentaria.

h) Certificado final de obra, en el caso de insta-
laciones de nueva construcción o certificado de so-
lidez y habitabilidad, en el caso de edificaciones pre-
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existentes, firmados ambos por personal técnico com-
petente para ello.

i) Contrato de suministro y certificación expedi-
da por el órgano competente de adecuación de la
instalación de gas a la normativa aplicable, en el ca-
so de existir dicha instalación.

j) Boletín eléctrico entregado por personal insta-
lador autorizado y sellado por la Administración
competente en materia de industria.

k) Reglamento de régimen interior elaborado por
quien ostente la titularidad de la instalación en el que
se regulen sus normas de convivencia.

l) Libro de registro, destinado a la inscripción de
la población usuaria a su llegada al establecimiento,
en el que se anotarán los datos identificativos personales
de todas y cada una de las personas usuarias, bien se
utilice de forma individual, en grupo o en familia.

ll) Compromiso del solicitante de contratar la pó-
liza de seguros de responsabilidad civil regulada en
la Sección 4ª del presente Capítulo.

m) Plan de emergencias contra incendios y eva-
cuación.

4. La solicitud, junto con la restante documenta-
ción, se dirigirá a la Dirección General competente
en materia de juventud y se presentará en el registro
de dicho centro directivo o por cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 11.- Comprobación y subsanación.

1. La Dirección General competente en materia de
juventud comprobará que la solicitud está debidamente
cumplimentada y que se ha acompañado de la do-
cumentación relacionada en el artículo anterior.

2. Si la solicitud no se encuentra debidamente
cumplimentada o no va acompañada de la corres-
pondiente documentación, se requerirá a la persona
interesada para que, en el plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistida de su petición, y se archivará la so-
licitud sin más trámite.

Artículo 12.- Resolución del reconocimiento ofi-
cial.

1. Examinada la documentación, comprobada que
la misma se ajusta a lo exigido en el presente Decreto
y demás normas de aplicación, previa inspección de
las instalaciones de acuerdo con lo dispuesto en la
Sección 3ª del presente Capítulo, y siempre que
quede acreditada la contratación de la póliza de se-
guro de responsabilidad civil, la Dirección General
competente en materia de juventud procederá a dic-
tar resolución, en el plazo máximo de cuatro meses
a contar desde la fecha de entrada de la solicitud, acor-
dando o denegando el reconocimiento oficial del al-
bergue juvenil.

2. Con carácter previo a la resolución acordando,
si procede, el reconocimiento oficial del albergue
juvenil, la Dirección General competente en mate-
ria de juventud requerirá a la persona interesada pa-
ra que aporte, en el plazo máximo de quince días con-
tados a partir de la notificación, documentación
acreditativa de la contratación de la póliza de res-
ponsabilidad civil con la advertencia de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
previa resolución en tales términos. 

3. En la resolución que se acuerde el reconocimiento
oficial del albergue juvenil, se hará constar su carácter
permanente o de temporada y, en este último su-
puesto, el período de funcionamiento de la instala-
ción.

4. Transcurrido el plazo señalado en el punto 1 del
presente artículo sin haber sido notificada resolu-
ción expresa, se entenderá estimada la solicitud de
reconocimiento oficial por silencio administrativo.

5. El reconocimiento oficial de un albergue juve-
nil, producirá, de oficio, su inscripción en el Regis-
tro de Albergues de la Red de Albergues Juveniles
de Canarias regulado en el Capítulo III del presente
Decreto y su integración, de oficio, en la Red de Al-
bergues Juveniles de Canarias.

6. En ningún caso, la concesión de este reconoci-
miento oficial eximirá, a las personas interesadas, de
solicitar y obtener cualquier tipo de licencia o per-
miso preceptivo para el desarrollo de la actividad. 

Artículo 13.- Condiciones del reconocimiento
oficial.

1. El reconocimiento oficial de un albergue juve-
nil permanecerá vigente siempre que se mantengan
las condiciones en virtud de las cuales se le otorgó
aquél, y siempre que no haya sido revocado, de ofi-
cio o a instancia de parte, por la Dirección General
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competente en materia de juventud mediante el pro-
cedimiento previsto en el artículo 14 del presente De-
creto.

2. Para cualquier actuación de reforma o amplia-
ción que pueda afectar a la estructura, el volumen,
la distribución en el número de plazas o a los servi-
cios que presta la instalación, la persona interesada
deberá comunicarla previamente a la Dirección Ge-
neral competente en materia de juventud con el fin
de que la autorice. La solicitud deberá ir acompaña-
da de la documentación siguiente:

a) Memoria explicativa de la modificación que se
pretende.

b) Proyecto técnico de la obra, acompañado, en
su caso, de memoria justificativa del cumplimiento
de la normativa que le sea aplicable.

c) Licencia municipal, así como otras autorizaciones
previas que, en su caso, fuesen exigibles de acuerdo
con la normativa aplicable.

3. Si en el plazo de tres meses el órgano competente
no dictase resolución expresa, se entenderá concedida
la autorización de reforma o ampliación.

Artículo 14.- Revocación.

1. Cuando se constate, mediante inspección, el in-
cumplimiento sobrevenido de las condiciones que per-
mitieron el reconocimiento oficial de un albergue
juvenil, la Dirección General competente en mate-
ria de juventud apercibirá a quien sea responsable del
mismo, dándole tres meses para la subsanación de los
defectos apreciados.

Si en el plazo indicado, aquéllos no son enmen-
dados, la Dirección General competente en materia
de juventud podrá iniciar el expediente de revocación
del reconocimiento oficial concedido, notificando
de ello al responsable del albergue juvenil.

2. La tramitación del expediente de revocación del
reconocimiento requerirá, en todo caso, audiencia de
la persona interesada.

3. Cuando circunstancias, de urgencia, salubri-
dad o integridad física de la población usuaria, apre-
ciadas por los servicios de inspección contemplados
en los artículos 16 y 17 del presente Decreto así lo
aconsejen, la Dirección General competente en ma-
teria de juventud iniciará el procedimiento de revo-

cación, pudiendo acordar de oficio la suspensión
cautelar del reconocimiento oficial, por un plazo má-
ximo de tres meses, comunicándolo al Registro de
Albergues de la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias y a la Red Española de Albergues Juveniles.

En todo caso, la suspensión cautelar se extingui-
rá con la eficacia de la resolución administrativa que
ponga fin al procedimiento.

4. La revocación del reconocimiento oficial dará
lugar a la cancelación de oficio del correspondiente
asiento en el Registro regulado en el presente Decreto
y su baja en la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias.

Artículo 15.- Distintivo identificativo.

1. Todos los albergues de la Red de Albergues Ju-
veniles de Canarias (RAJC), una vez dispongan del
oportuno reconocimiento oficial, deberán exhibir de
forma visible, en el exterior de la instalación, y al la-
do de la puerta principal de acceso, un distintivo
identificativo de su reconocimiento oficial y de su in-
clusión en la Red de Albergues Juveniles de Cana-
rias.

2. Por la Consejería competente en materia de ju-
ventud, de conformidad con las normas por las que
se aprueba la identidad corporativa gráfica del Go-
bierno de Canarias, se determinará el formato, di-
mensiones, anagrama, leyenda, colorido y, en gene-
ral, todo aquello que normalice tal distintivo.

Sección 3ª

Inspección de los albergues de la Red 
de Albergues Juveniles de Canarias

Artículo 16.- Inspección por los servicios com-
petentes en el área de juventud. 

1. Corresponde a la Consejería competente en
materia de juventud la inspección y control de los al-
bergues de la Red de Albergues Juveniles de Cana-
rias, sin perjuicio de las inspecciones que pudieran
realizar otros departamentos u organismos competentes
de acuerdo con la normativa sectorial aplicable a los
mismos.

2. Las inspecciones se realizarán de oficio con ca-
rácter previo a la concesión del reconocimiento ofi-
cial de un albergue de la Red de Albergues Juveni-
les de Canarias y, de oficio o a instancia motivada
de parte, durante el tiempo que dure este reconoci-
miento.
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3. Las actuaciones de inspección concluirán con
el levantamiento de un acta en la que se hará cons-
tar el carácter de apto o no apto de la instalación ins-
peccionada, dándose traslado de la misma a la Dirección
General competente en materia de juventud a efec-
tos de su inclusión en los expedientes que se trami-
ten para el reconocimiento oficial y para la reforma
o ampliación y, en su caso, para el inicio del expe-
diente de su revocación.

4. Los albergues de la Red de Albergues Juveni-
les de Canarias serán inspeccionados de oficio, al me-
nos, una vez al año.

Artículo 17.- Documentación a disposición de
los servicios de inspección. 

La persona propietaria o, en su caso, quien explote
un albergue de la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias, en todo momento, deberá tener, a disposi-
ción de los servicios de inspección, los siguientes do-
cumentos:

a) Certificado expedido durante el primer trimes-
tre del año por la autoridad competente, con perio-
dicidad anual, en el que se acredite que la instalación
y sus dependencias se encuentran en perfectas con-
diciones higiénico-sanitarias, haciendo constar la co-
rrecta desinfección de los locales y la inexistencia de
riesgo epidémico o endémico para las personas usua-
rias, así como la potabilidad del agua.

b) Fotocopias de la póliza de responsabilidad ci-
vil vigente, a la que se refieren los artículos 18 y 19
del presente Decreto, y del último recibo de la mis-
ma.

c) Relación actualizada de precios por los servi-
cios ofertados.

d) Libro de registro de la población usuaria en la
forma que se determina en el artículo 10.3.l) del pre-
sente Decreto.

e) Resolución de reconocimiento oficial como al-
bergue de la Red de Albergues Juveniles de Canarias
y certificación, expedida por el órgano correspondiente,
acreditativa de su inscripción en el Registro de Al-
bergues de la Red de Albergues Juveniles de Cana-
rias regulado en el Capítulo III del presente Decre-
to.

f) Hojas de Reclamaciones a disposición de las per-
sonas usuarias en la forma que se determine por la
Consejería competente en materia de juventud.

Sección 4ª

Seguro de responsabilidad civil

Artículo 18.- Obligatoriedad.

La persona propietaria o, en su caso, quien explote
un albergue de la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias (RAJC) deberá tener contratada una póliza de
seguro de responsabilidad civil por daños materia-
les y corporales, y por perjuicios involuntarios a ter-
ceros.

Artículo 19.- Cobertura.

El seguro deberá cubrir obligatoriamente, como
mínimo, los daños que efectivamente se produzcan
en los siguientes ámbitos:

a) Las responsabilidades derivadas del funciona-
miento de la instalación.

b) La responsabilidad civil indirecta o subsidia-
ria por actos u omisiones del personal de la instala-
ción, de los que la persona propietaria o, en su caso,
quien explote la instalación haya de responder.

c) La responsabilidad civil por daños a terceras per-
sonas derivada del uso de la instalación.

Sección 5ª

Personas usuarias de los albergues juveniles 
integrados en la Red de Albergues Juveniles 

de Canarias. Derechos y deberes

Artículo 20.- Personas usuarias.

1. Serán personas usuarias de los albergues juve-
niles, integrados en la Red de Albergues Juveniles de
Canarias, especialmente, los/as jóvenes menores de
30 años, provistos/as del carné de alberguista de la
Red Española de Albergues Juveniles u otro tipo de
acreditación reconocida como válida por dicha Red. 

2. No obstante lo anterior, las personas de 30 o más
años de edad, provistos del carné de alberguista de
la Red Española de Albergues Juveniles u otro tipo
de acreditación reconocida como válida por dicha Red,
podrán utilizar los albergues de la Red de Albergues
Juveniles de Canarias (RAJC), siempre que exista dis-
ponibilidad de plazas por falta de demanda de las per-
sonas usuarias previstas en el apartado anterior.
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Artículo 21.- Derechos de las personas usuarias.

Las personas usuarias de los albergues juveniles,
inscritos en la Red de Albergues Juveniles de Cana-
rias, gozarán de los siguientes derechos:

1. Con carácter general, conocer los datos inscri-
tos en el Registro de Albergues de la Red de Alber-
gues Juveniles de Canarias, contemplados en el ar-
tículo 24 del presente Decreto. 

2. En relación con cada uno de los albergues ju-
veniles: 

- Hacer uso de sus instalaciones respetando sus nor-
mas de régimen interno. 

- Recibir los servicios requeridos como contra-
prestación de los precios satisfechos.

- Acceder a la siguiente información:

a) Al Certificado expedido durante el primer tri-
mestre del año por la autoridad competente, con pe-
riodicidad anual y, en el que se acredite que la ins-
talación y sus dependencias se encuentran en perfectas
condiciones higiénico-sanitarias, haciendo constar
la correcta desinfección de los locales y la inexistencia
de riesgo epidémico o endémico para las personas usua-
rias, así como la potabilidad del agua.

b) A la póliza de seguro de responsabilidad civil
por daños materiales y corporales, y por perjuicios
involuntarios a terceros, así como al último recibo de
la misma.

c) A la resolución de reconocimiento oficial co-
mo albergue de la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias y a la certificación, expedida por el órgano co-
rrespondiente, acreditativa de su inscripción en el Registro
de Albergues de la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias.

d) A la relación actualizada de precios de los ser-
vicios ofertados.

- Formular cuantas reclamaciones, iniciativas y su-
gerencias consideren oportunas.

- Recibir justificantes de los pagos efectuados en
los que conste el nombre del albergue juvenil, impreso
o sellado, así como todos y cada uno de los concep-
tos objeto de cobro de forma desglosada.

- A los demás derechos que se deriven del presente
Decreto y de las demás normas que puedan afectar-
les.

Artículo 22.- Deberes de las personas usuarias.

Serán deberes de las personas usuarias de los al-
bergues juveniles inscritos en la Red de Albergues
Juveniles de Canarias, los siguientes:

- Cumplir el Reglamento de régimen interno que
regule el funcionamiento del Albergue Juvenil.

- Cuidar de las instalaciones, mobiliario, material
y el entorno natural, si procede, del lugar de empla-
zamiento del albergue juvenil.

- Abonar los precios fijados por los servicios re-
cibidos. 

- Contribuir, con su conducta, a crear un clima de
tolerancia y respeto mutuo entre las personas usua-
rias.

- Los demás deberes que se deriven del presente
Decreto y de las demás normas que puedan afectar-
les.

CAPÍTULO III

REGISTRO DE ALBERGUES DE LA RED 
DE ALBERGUES JUVENILES DE CANARIAS (RAJC)

Artículo 23.- Creación.

1. Se crea, en el seno de la Consejería competen-
te en materia de juventud, el Registro de Albergues
de la Red de Albergues Juveniles de Canarias, en el
que se inscribirán de oficio todos aquellos que se en-
cuentren oficialmente reconocidos.

2. La gestión del Registro de Albergues de la Red
de Albergues Juveniles de Canarias corresponderá a
la Dirección General competente en materia de ju-
ventud, que expedirá, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 17.e) del presente Decreto, una certificación
acreditativa de la inscripción en la que conste su fe-
cha y el número de registro asignado.

La condición pública del Registro de Albergues
de la Red de Albergues Juveniles de Canarias per-
mite que los datos contenidos en el mismo puedan
ser facilitados a quien los solicite, con las excepcio-
nes y dentro de los límites establecidos en la normativa
sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 24.- Datos registrales.

En el Registro de Albergues de la Red de Alber-
gues Juveniles de Canarias, se harán constar los si-
guientes datos: 
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- Nombre y D.N.I. o C.I.F. de la persona propie-
taria o, en su caso, de quien explote la instalación.

- Denominación, dirección y teléfono de la insta-
lación.

- Carácter, permanente o de temporada, de la ins-
talación y, en este último supuesto, período de fun-
cionamiento de la misma.

- Servicios y mejoras introducidas con carácter vo-
luntario en la instalación.

- Fecha de la resolución del reconocimiento.

- Número de registro asignado.

- Fecha de la inscripción.

- Fecha de la resolución de la suspensión caute-
lar, de producirse ésta, así como de su cancelación.

- Fecha de la resolución de la revocación, de pro-
ducirse ésta.

Artículo 25.- Modificación de los datos registra-
dos.

Cualquier modificación que se produzca en los da-
tos relacionados en el artículo anterior y que no obre
en poder de la Consejería competente en materia de
juventud, será comunicada por las personas intere-
sadas, a efectos registrales, en el plazo de los quin-
ce días siguientes a aquel en que tenga lugar la va-
riación.

Artículo 26.- Cancelación.

1. La inscripción en el Registro de Albergues de
la Red de Albergues Juveniles de Canarias se can-
celará, de oficio, cuando se produzca la revocación
del reconocimiento oficial.

La cancelación se acordará en la resolución del ór-
gano competente que acuerde la revocación del re-
conocimiento oficial.

2. La inscripción se cancelará, asimismo, a instancia
de la persona propietaria o, en su caso, de quien ex-
plote la instalación, a cuyo fin se utilizará el mode-
lo normalizado que figura como anexo II al presen-
te Decreto.

3. En el supuesto contemplado en el punto ante-
rior, la cancelación de la inscripción en el Registro

de Albergues de la Red de Albergues Juveniles de Ca-
narias, en cualquier caso, supone la pérdida de su re-
conocimiento oficial como tal.

4. La cancelación de la inscripción en el referido
Registro, bien sea de oficio o a petición de parte, con-
llevará la baja en la Red de Albergues Juveniles de
Canarias y, consecuentemente, comunicación a la
Red Española de Albergues Juveniles.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Tabaco, bebidas alcohólicas y otras sus-
tancias adictivas.

En lo relativo a expedición, consumo y publici-
dad de tabaco, bebidas alcohólicas y otras sustancias
adictivas en el interior de los albergues de la Red de
Albergues Juveniles de Canarias, se estará a lo dis-
puesto en la Ley Estatal 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y re-
guladora de la venta, el suministro, el consumo y la
publicidad de los productos del tabaco, en la Ley Te-
rritorial 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asis-
tencia e inserción social en materia de drogodepen-
dencias, en la Ley Territorial 1/1997, de 7 de febrero,
de Atención Integral a los Menores y demás normas
de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Consejería competente en materia
de juventud para dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al mes de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de ma-
yo de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

717 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17
de mayo de 2006, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Profesores
Numerarios de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera (Grupo A), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 95, de 18.5.06).

Advertidos errores materiales en el texto remi-
tido para la publicación de la citada Orden, inser-
ta en el Boletín Oficial de Canarias nº 95, de 17
de mayo de 2006, que hacía pública la convoca-
toria de pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Profesores Nu-
merarios de Formación Profesional Marítimo-Pesquera
(Grupo A), se procede a la corrección de los mis-
mos en el siguiente sentido:

Primero.- En la base 1.2 de la citada Orden don-
de dice:

“Una plaza (1) para la especialidad de ADMI-
NISTRACIÓN Y GOBIERNO DEL BUQUE (AGB).”

debe decir:

“Una plaza (1) para la especialidad de ADMI-
NISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL BUQUE (AGB).”

Segundo.- En el anexo I, dentro de su apartado
II.- MATERIAS ESPECÍFICAS, donde dice:

“Especialidad de ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO
DEL BUQUE”

Debe decir:

“Especialidad de ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
DEL BUQUE”

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

718 ORDEN de 23 de mayo de 2006, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en el Instituto Canario de la Vivienda.

Examinado el expediente instruido por el Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 172/2004, de 13 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31 de diciembre) aprobó la
modificación de la relación de puestos de trabajo
del Instituto Canario de la Vivienda, figurando en
la misma el puesto que se relaciona en el anexo I
y cuya forma de provisión es la de libre designa-
ción.

2º) La Secretaría del Instituto Canario de la Vi-
vienda formuló propuesta para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del pues-
to objeto de convocatoria.

Visto el informe-propuesta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regu-
la la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia y Justicia, el Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, por el que se determinan
el número, denominación y competencias de las Con-
sejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de julio, que
determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
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puesto de trabajo nº 10254310 denominado Jefe de
Servicio de Administración General, que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a con-
tinuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, es el
que figura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos
de trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

Tercera: Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de la
Dirección General de la Función Pública, sitas en
la calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife, o
en las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de
29 de julio. En ambos casos las solicitudes y docu-
mentación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la

solicitud su currículum vitae en el que figuren,
debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a
que pertenecen, el Grupo en que el mismo se ha-
llase clasificado, titulación académica, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos estimen oportuno poner de ma-
nifiesto en relación con las funciones atribuidas al
puesto solicitado, acompañando documentación
fehaciente acreditativa de las circunstancias y mé-
ritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y eva-
cuará informe relativo al cumplimiento por los
interesados de los requisitos exigidos para el de-
sempeño del puesto, que remitirá a la Dirección del
Instituto Canario de la Vivienda junto con las ins-
tancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda
desierta la convocatoria respecto del puesto al que
no concurran los funcionarios o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a
criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Consejería, en el plazo de un mes a
contar del día siguiente a la publicación de esta Or-
den, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Vivienda.
UNIDAD: Administración General.
NÚMERO DEL PUESTO: 10254310.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Ad-
ministración General.
FUNCIONES: recursos humanos y formación iniciativas par-
lamentarias y quejas del diputado del común, registro y ré-
gimen interior, archivo, informática, atención al ciudadano,
nóminas, gestión patrimonial, etc.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/ A112 (Escala
de Administradores Generales/Escala de Administradores Fi-
nancieros y Tributarios).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho. Li-
cenciado/a en Económicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento .................................., Cuerpo o Escala a
que pertenece ............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ..........................................., nº de Registro de
Personal ................................, con domicilio particular
en calle ..........................................., nº ..........................,
localidad ................................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ..................................., nivel ........................,
Consejería o Dependencia ....................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación,
la plaza: 

Nº R.P.T. ..........................................................
Denominación .................................... de la Con-
sejería ................................................, anunciada

por Orden de .................. de ........................ de 2006
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documenta-
ción acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convo-
catoria).

................................................................, a
.......... de ............................. de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTI-
CIA.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

719 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 5 de mayo de 2006, del Director, por la
que se establece la fecha de cierre de soli-
citudes para la adjudicación de las promo-
ciones públicas “8 Viviendas en Trasmon-
taña, expediente GC-27/98; 13 Viviendas
en Lomo Espino, expediente GC-04/03; 20
Viviendas en Carretera de Bañaderos, ex-
pediente GC-03/04”, en el municipio de
Arucas, de la provincia de Las Palmas.

En base a lo establecido en el artículo sexto del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de adjudicación de vi-
viendas promovidas por la Comunidad Autónoma
de Canarias en régimen de alquiler, en relación con
lo dispuesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C).b),
del Decreto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada, en
fecha 12 de julio de 2005, la construcción de la pro-
moción de 8 viviendas, expediente GC-27/98 “Tras-
montaña”, teniendo prevista la finalización de la
misma en el mes de julio de 2006; en fecha 30 de
junio de 2005, la construcción de la promoción de
13 viviendas, expediente GC-04/03 “Lomo Espi-
no” teniendo prevista la finalización de la misma
en el mes de diciembre de 2006 y en fecha 13 de
septiembre de 2005, la construcción de la promo-
ción de 20 viviendas, expediente GC-03/04 “Ca-
rretera de Bañaderos”, teniendo prevista la finali-
zación de la misma en el mes de marzo de 2007,
en el municipio de Arucas.
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Vistos los citados preceptos y demás de gene-
ral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar como fecha de cierre de solici-
tudes para la adjudicación de las viviendas referi-
das, la del 30 de junio de 2006.

Segundo.- Se proceda a la preceptiva publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias y en un pe-
riódico de la isla, con traslado al Ayuntamiento afec-
tado para su exposición en el tablón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

720 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 5 de mayo de 2006, del Director, por la
que se establece la fecha de cierre de soli-
citudes para la adjudicación de la promo-
ción “14 viviendas de promoción pública, ex-
pediente GC-02/04 Barrio Trujillo”, en el
municipio de Moya, de la provincia de Las
Palmas.

En base a lo establecido en el artículo sexto del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de adjudicación de vi-
viendas promovidas por la Comunidad Autónoma
de Canarias en régimen de alquiler, en relación con
lo dispuesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C).b),
del Decreto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada en
fecha 25 de julio de 2005 la construcción de la pro-
moción de 14 viviendas, expediente GC-02/04
“Barrio Trujillo” en el municipio de Moya, te-
niendo prevista la finalización de la misma en el
mes de enero de 2007, y

Vistos los citados preceptos y demás de gene-
ral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar como fecha de cierre de solici-
tudes para la adjudicación de las viviendas referi-
das, la de 30 de junio de 2006.

Segundo.- Se proceda a la preceptiva publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias y en un pe-

riódico de la isla, con traslado al Ayuntamiento afec-
tado para su exposición en el tablón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

721 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 18 de mayo de 2006, del Director, por la
que se corrige error material en el anexo II
de la Resolución de 28 de abril de 2006, que
determina los plazos de presentación de so-
licitudes y de resolución y notificación pa-
ra la concesión de subvenciones destinadas
a la rehabilitación de viviendas en el medio
rural, y se aprueban los modelos de solici-
tud y concesión de las mismas.

Mediante Resolución del Director del Instituto
Canario de la Vivienda de 28 de abril de 2006, se de-
terminaron los plazos de presentación de solicitudes
y de resolución y notificación para la concesión de
subvenciones destinadas a la rehabilitación de vi-
viendas en el medio rural, y se aprueban los mode-
los de solicitud y concesión de las mismas.

La referida Resolución fue publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 89, de 10 de mayo de 2006.

Comprobados los anexos insertados en la publi-
cación, se aprecia error material en el contenido del
anexo II, al haberse remitido un texto incorrecto que
correspondía a otra subvención gestionada por este
Instituto.

En uso de las facultades que tengo atribuidas, y
de conformidad con lo establecido en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que faculta
a las Administraciones Públicas a corregir en cual-
quier momento sus errores materiales o de hecho,

R E S U E L V O:

Corregir el error material cometido en la inserción
del anexo II de la resolución por la que se determi-
nan los plazos de presentación de solicitudes y de re-
solución y notificación para la concesión de sub-
venciones destinadas a la rehabilitación de viviendas
en el medio rural, y se aprueban los modelos de so-
licitud y concesión de las mismas, mediante la sus-
titución del anexo II de la resolución publicada, por
el siguiente contenido:
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Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.



Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

722 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 19 de mayo de 2006, del Director,
por la que se convoca el Concurso Oficial de
Vinos Agrocanarias 2006.

Desde el año 2000 se viene desarrollando, en
el ámbito de esta Comunidad Autónoma, el Con-
curso Oficial de Vinos Agrocanarias, que se cele-
bra con carácter anual con ocasión de la Feria
Agrocanarias -los años impares- y de la Feria In-
ternacional de Canarias -los años pares-. 

Es un hecho constatado, por otra parte, los efec-
tos positivos que el mentado concurso produce
sobre la calidad del vino canario, en general, y so-
bre su difusión.

A tal motivo obedece la organización del Con-
curso Oficial de Vinos Agrocanarias 2006, que
viene a dar cumplimiento, además, a los objetivos
encomendados al Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria por su Ley de creación [Ley
1/2005, de 28 de abril), cuyo artículo 2.2, aparta-
do c)], le atribuye como funciones propias la pro-
moción de los productos agrarios y agroalimentarios
originarios de Canarias.

La organización de este concurso cumple, por
otra parte, con los requisitos establecidos en el Real
Decreto 1.679/1999, de 29 de octubre, por el que
se regulan los concursos oficiales y concursos ofi-
cialmente reconocidos de vinos, así como en la le-
gislación comunitaria concordante, en especial el
Reglamento (CE) 1.493/1999, del Consejo, de 17
de mayo, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola, y en el Reglamento
(CE) 753/2002, de la Comisión, de 29 de abril de
2002, que fija determinadas disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) 1.493/1999, del Con-
sejo, en lo que respecta a la designación, deno-
minación, presentación y protección de determinados
productos vitivinícolas.

Como consecuencia de lo expuesto, y virtud
de las competencias que me confiere el artículo 7.2,
apartado l), de la Ley 1/2005, de 28 de abril, de
creación del Instituto Canario de Calidad Agroa-
limentaria,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el Concurso Oficial de Vi-
nos Agrocanarias 2006, a celebrar los días 27 y 28
de junio de este año, de acuerdo con las bases que
figuran como anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente convocatoria.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el correspondiente Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación, o, potestativamente, recurso de
reposición ante el Director del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.-
El Director, Rodolfo Ríos Rull.

BASES DEL CONCURSO OFICIAL DE VINOS 
AGROCANARIAS 2006

Primera.- Se podrán presentar al Concurso Ofi-
cial de Vinos Agrocanarias 2006 todos los vinos pro-
ducidos, elaborados y embotellados en el Archipiélago
Canario, procedentes de aquellas bodegas que úni-
camente elaboren y embotellen vinos de Canarias
con Denominación de Origen. 

Segunda.- La inscripción en dicho concurso se-
rá gratuita. 

Tercera.- Los vinos presentados tendrán que
responder a marcas comerciales presentes en el mer-
cado, se ajustarán a la legislación y normativa vi-
gente para el sector y los tipos de vinos de la ba-
se decimocuarta, apartado a) corresponderán a la
cosecha 2004 ó 2005. Dentro de una categoría con
la misma marca se podrán presentar diferentes vi-
nos, siempre que el etiquetado indique diferen-
cias en la elaboración. La muestra presentada pro-
cederá de un lote homogéneo, cuyas existencias en
bodega en el momento de la recogida serán las si-
guientes: 
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A) Para los tipos de vinos de la base decimocuarta,
apartado a), al menos 3.750 litros de los cuales se
han de encontrar embotellados y totalmente eti-
quetados al menos 1.500 litros en el momento de
ser recogidos. Las cantidades detalladas y la situación
en la que se encuentra la partida serán certificadas
por cada Consejo Regulador.

B) Para el tipo de vinos de la base decimo-
cuarta, apartado b), se establece un mínimo de
1.000 litros, disponiendo al menos de 400 litros em-
botellados y etiquetados en el momento de ser re-
cogidas.

Cada muestra presentada vendrá acompañada
por un certificado del Consejo Regulador en el que
se haga constar las capacidades y cantidades de bo-
tellas y/o depósitos en el que se encuentre el vino
que va a concursar.

Cuarta.- El período de recogida de muestras se-
rá establecido por cada Consejo Regulador, de-
biendo ponerse en contacto los interesados en par-
ticipar con el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de la comarca vitivinícola a la que per-
tenezca la bodega.

Quinta.- El personal cualificado y autorizado
por los Consejos Reguladores será el encargado
de coordinar la recepción de las muestras con De-
nominación de Origen y envío hasta la Sección de
Fomento de la Calidad. 

Para poder ser admitida una muestra a concur-
so deberá encontrarse en el centro de recepción
anteriormente citado el lunes día 19 de junio antes
de las 17,00 horas, acompañada por la solicitud de
inscripción correctamente cumplimentada. 

Sexta.- Se entregarán 5 botellas de 750 centímetros
cúbicos ó 7 de 500 centímetros cúbicos por mues-
tra; de ellas se podrá destinar una parte a la reali-
zación de análisis químico y/o microbiológico. 

Cada Consejo Regulador entregará junto a la
solicitud de inscripción un certificado del proceso
de calificación de vinos o boletín oficial de análi-
sis facilitado por la bodega y un certificado en el
que se haga constar que todos los peticionarios
cumplen con las bases establecidas para este con-
curso.

El modelo de solicitud presentado en cualquie-
ra de los casos será el facilitado por la organiza-
ción y el boletín de análisis incluirá, al menos, las
siguientes determinaciones: 

a) Grado alcohólico a 20 grados centígrados:
vol %. 

b) Azúcares reductores: g/l. 

c) Acidez total: meq/l. 

d) Acidez volátil: meq/l. 

e) Dióxido de azufre (SO2) total: mg/l. 

Séptima.- El calendario de la cata será el 27 de
junio, a partir de las 17,00 horas, y el día 28 de ju-
nio, a partir de las 10,30 horas. Todas las sesiones
tendrán lugar en las instalaciones para ello habi-
litadas por el Instituto Canario de Calidad Agroa-
limentaria en las instalaciones del Hotel Los Fa-
riones de Lanzarote.

Octava.- La secretaría del jurado elaborará un lis-
tado con los nombres de los vinos y el código asig-
nado que se entregará en sobre cerrado al presidente
de la cata. Este listado es secreto, y no podrá ha-
cerse copias ni ser conocido por el jurado, los ca-
tadores o los concursantes.

Novena.- Las catas de los vinos participantes se-
rán públicas y se realizarán por el sistema denomi-
nado de “cata ciega”. El Jurado calificador utilizará
la ficha de la Oficina Internacional del Vino (OIV)
adaptada por el extinto Instituto Nacional de Deno-
minaciones de Origen (INDO). Para la obtención de
la puntuación final de cada muestra, se calculará la
mediana de las puntuaciones emitidas por los cata-
dores, en caso de empate se valorará teniendo en
cuenta la media. 

Décima.- Los catadores serán un mínimo de sie-
te y pertenecientes al Comité de Calificación de Vi-
nos de Canarias.
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Undécima.- El Jurado estará compuesto por:

a) Un presidente que será el Director del Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

b) Un secretario que será el secretario del Co-
mité de Calificación de Vinos de Canarias.

c) Un director técnico que será el presidente del
Comité de Calificación de Vinos de Canarias.

d) Y al menos un vocal en representación de los
Consejos Reguladores, las organizaciones agrarias
profesionales, el sector de la hostelería y/o repre-
sentante de los medios de comunicación. 

Duodécima.- Según la normativa vigente, los
vinos que resulten premiados podrán utilizar el
distintivo oficial del premio para el lote presen-
tado. 

Decimotercera.- Si se detectase anormalidad en
los análisis o desviaciones en el momento de las ve-
rificaciones realizadas en bodega, se descalificará
el vino afectado, pudiendo ocupar su puesto el si-
guiente clasificado. 

Decimocuarta.- Tipos de vinos y premios. 

Los tipos de vinos serán los siguientes: 

a) 1. Vinos blancos secos jóvenes/Vinos blancos
fermentados en barrica.

2. Vinos tintos jóvenes/tinto maceración carbó-
nica/tinto pasado por barrica de roble.

b) 1. Vinos dulces y de licor.

Los premios serán como máximo: 

1. Una Distinción Especial del Jurado “Mejor Vi-
no de Canarias 2006” entre los seleccionados pa-
ra premios que hayan obtenido la mínima puntua-
ción y siempre que ésta sea inferior a 35 puntos.

2. Para los tipos de vino del apartado a) serán:

Una Gran Medalla de Oro con Diploma Acre-
ditativo: vinos con una puntuación de 0 a 15. 

Dos Medallas de Oro con Diploma Acreditati-
vo: vinos con una puntuación de 16 a 25. 

Dos Medallas de Plata con Diploma Acreditati-
vo: vinos con una puntuación de 26 a 35. 

3. Para los vinos del apartado b) serán:

Una Gran Medalla de Oro “Malvasía Dulce de
Canarias” con Diploma Acreditativo al vino mal-
vasía dulce que haya obtenido una puntuación in-
ferior a 15. 

Una Medalla de Oro y Diploma Acreditativo al
vino que haya obtenido una puntuación inferior a
25. 

Una Medalla de Plata con Diploma Acreditati-
vo al vino con una puntuación de 26 a 35. 

Decimoquinta.- Se declararán desiertos los pre-
mios correspondientes a los tipos de vinos en los
que participen menos de cinco vinos, así como los
premios en los que los vinos obtengan una pun-
tuación superior a las establecidas para cada pre-
mio. 

Decimosexta.- La Organización o Jurado cali-
ficador que se constituya al efecto rechazará las mues-
tras que no cumplan con las bases establecidas o
con la normativa vigente en materia de elaboración
o denominación del vino. 

Decimoséptima.- Para lo no previsto en las pre-
sentes bases, el Jurado se ajustará a lo dispuesto en
las normas internas del concurso y a lo que dispongan
por unanimidad los miembros del mismo. 

Decimoctava.- El fallo del Jurado será inapela-
ble.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1810 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Programas Asistenciales.- Anuncio de
12 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación del suministro
de un mamógrafo analógico para el Progra-
ma de Diagnóstico Precoz del Cáncer de Ma-
ma.- Expte. nº 06-DGPA-SUM-URG-01.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Programas Asistenciales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Programas Asistenciales. Servi-
cio de Atención Primaria, Planificación y Evaluación.
Programa de Diagnóstico Precoz del Cáncer de Ma-
ma.

b) Número de expediente: 06-DGPA-SUM-URG-
01. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un ma-
mógrafo analógico para el programa de diagnóstico
precoz del cáncer de mama.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y cinco mil (65.000,00)
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Programas Asistenciales- Programa
de Diagnóstico Precoz del Cáncer de Mama. Página
Web del Gobierno de Canarias (http://www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta,
izquierda. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005.

d) Teléfonos: (922) 475810/13.

e) Telefax: (922) 475735.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Programas Asistenciales.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Programas Asistenciales.

2º) Domicilio: calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta,
izquierda.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.
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9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Programas Asistenciales. Servicio de
Atención Primaria, Planificación y Evaluación. Pro-
grama de Diagnóstico Precoz del Cáncer de Mama.

b) Domicilio: calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta,
izquierda, Santa Cruz de Tenerife-38005.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2006.-
La Directora General de Programas Asistenciales, Hil-
da Sánchez Janariz.

1811 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de armarios rodantes para
Archivo Clínico con destino al Hospital Ge-
neral de Fuerteventura.- Expte. nº 06-HGF-
SUM-ABO-009.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HGF-SUM-ABO-
009.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de armarios rodantes para Archivo Clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 235.000,00 euros cofinanciados por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308024/29/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.
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- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1812 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento de electrónica activa pa-
ra la dotación de la vertical y nodo del edifi-
cio obstétrico y CAES del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
HCO-SUM-ABO-006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de electrónica activa para la dotación de la
vertical y nodo del edificio obstétrico y CAES del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 532.800,00 euros, cofinanciados
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1813 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de equipamiento electromé-
dico con destino al Hospital General de Fuer-
teventura.- Expte. nº 06-HGF-SUM-ABO-007.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HGF-SUM-ABO-
007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de equipamiento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 7 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 223.100,00 euros cofinanciados por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1814 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de mobiliario a medida con
destino al Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
008.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de mobiliario a medida.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.
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d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 83.645,00 euros cofinanciados por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308024/29/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1815 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de camas especiales y mobi-
liario de hospitalización con destino al Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-012.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud -Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
012.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de camas especiales y mobiliario de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 7 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 230.909,00 euros cofinanciados por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.
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1816 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento de dispositivos de control
para radiodiagnóstico con destino al Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-015.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
015.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento de dis-
positivos de control para radiodiagnóstico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 202.915,00 euros, cofinanciados
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1817 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento clínico con destino al
Complejo Hospitalario Materno-Insular.-
Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-017.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
017.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 24 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 157.895,00 euros, cofinanciados
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1818 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
22 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de mobiliario con destino al
Complejo Hospitalario Materno-Insular.-
Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-016.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
016.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de mobiliario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 7 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 415.739,20 euros cofinanciados por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:
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- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1819 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
22 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de mobiliario clínico con des-
tino al Complejo Hospitalario Materno-Insu-
lar.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-018.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
018.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de mobiliario clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 52 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 493.394,00 euros cofinanciados
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.
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d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha de publi-
cación en el D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día
hábil en el caso de que dicho plazo finalizara en sá-
bado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1820 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
22 de mayo de 2006, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de la
ejecución de las obras de reforma del C.L. de
Vilaflor.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-16-06-DGOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de la reali-
zación de las obras de reforma del C.L. de Vilaflor. 

b) Lugar de ejecución: Vilaflor, Tenerife. 

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: se-
gún Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 330.117,75 euros (75% FEDER).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

6.602,35 euros.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Dirección General de Recursos Económicos. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos), a partir de la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Rogamos que, si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la si-
guiente dirección de correo electrónico: veoda-
gu@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

1821 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de mayo de 2006, que con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación
del suministro de maquinaria para el Servicio
de Lavandería del Hospital General de Lan-
zarote.- Expte. nº C.P. SUM-49/06.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-49/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: maquinaria para el Ser-
vicio de Lavandería. 

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: doscientos veintiséis mil
ochocientos cincuenta y cuatro euros con sesenta
céntimos (226.854,60 euros), con cargo a la anuali-
dad de 2006 y a la aplicación presupuestaria si-
guiente:

Año 2006 1452 412C 633 01 226.854,60 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
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ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 10 de mayo de 2006.- El Gerente, Pe-
dro Moreno Ramis.

1822 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 12 de mayo de 2006, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la adquisición de proce-
sador de tejidos.- Expte. nº C.P. SCT-2006-1-
5.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. SCT-2006-1-5. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2006-1-5 importe total: 37.800,00 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife. Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602182.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General, 1ª planta del
Edificio de Traumatología (de lunes a viernes. Sábados
en Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, c.p.
38071, de 9,00 a 14,00); sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la documentación general y técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros, Unidad de Contratación del
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria-Ofra, 10ª planta del Edificio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2006.-
El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

1823 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 15 de mayo de 2006, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, para
la contratación del servicio de desinfección,
desinsectación, desratización, desratoniza-
ción, control y captura de animales, a reali-
zar en el Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra.- Expte. nº C.P.
2006-5-9.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros. 

c) Número de expediente: C.P. 2006-5-9.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de desinfección,
desinsectación, desratización, desratonización, con-
trol y captura de animales a realizar en el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra,
del Área de Salud de Tenerife.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2006-5-9. Importe total: cuarenta mil (40.000)
euros.

5. GARANTÍAS.

Garantía provisional: de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
no se exige en la presente contratación la constitu-
ción de garantía provisional.

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Teneri-
fe. Servicio de Suministros y en la dirección de
internet siguiente: 

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos 

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de recepción
de ofertas concluirá a las 13 horas del decimoquin-
to día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en la
planta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes a vier-
nes- (sábados en Registro General de Presidencia, Edi-

ficio de Usos Múltiples II, Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, código postal 38071 de 9,00 a 13,00); sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38010.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contrata-
ción se reunirá el día natural siguiente al de la termi-
nación del plazo de presentación de proposiciones. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, y que cumplan los requisitos de la cláusula 12
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la Mesa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
del plazo señalado. Si el día de la apertura de proposi-
ciones es sábado o día festivo el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1. En el caso de que no
se observaran defectos materiales o los apreciados no
fueran subsanables, se procederá en el mismo acto a
la apertura del sobre nº 2 “Proposición Económica”.
Si por el contrario se apreciaran defectos subsanables,
la apertura de las ofertas tendrá lugar el cuarto día na-
tural siguiente al de la apertura de la documentación
general.

Ahora bien, si la documentación contuviese defec-
tos sustanciales o deficiencias materiales no subsana-
bles se rechazará la proposición.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
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tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No procede.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2006.-
El Director Gerente en funciones (Resolución nº
749, de 12.5.06), Luis Pérez Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1824 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 17 de mayo de 2006, que convoca
concurso público de la obra Pavimentación de
cancha de juegos en el Pabellón Polideportivo
Cubierto en el Campus de Tafira.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/PAVICANCHA/06/9.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de la obra “Pa-
vimentación de cancha de juegos en el Pabellón Po-
lideportivo Cubierto en el Campus de Tafira”.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: Pabellón Polideportivo
Cubierto. Campus Universitario de Tafira.

d) Plazo de ejecución (meses): cuatro.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total (euros): 206.236,56 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Cláusula 11 del Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): categoría d, grupo C, subgrupo 4.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: cláusula 9 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 20 de junio de 2006.

b) Documentación a presentar: cláusula 13 del
Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): adjudicación de-
finitiva.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 3 de julio de 2006.

e) Hora: 13,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2006.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1825 Secretaría General.- Anuncio de 18 de mayo
de 2006, por el que se publica la relación de
ayudas y subvenciones, específicas y nomina-
das, concedidas de forma directa por los ór-
ganos de la Presidencia del Gobierno en el pri-
mer trimestre de 2006.

De conformidad con lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias [artículos 17.4, 22.3 y 24.b)],
así como en los Decretos 52/2001, de 19 de febre-
ro y 49/2003, de 30 de abril, por los que respecti-
vamente se regulan las ayudas y subvenciones a los
canarios y entidades canarias en el exterior y a los
proyectos de cooperación al desarrollo y prestaciones
humanitarias, en los anexos adjunto al presente
anuncio, se hacen públicas las relaciones de sub-
venciones y ayudas, específicas y nominadas, con-
cedidas durante el primer trimestre de 2006 por los
órganos competentes de la Presidencia del Go-
bierno.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2006.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso
Díaz.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1826 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 1 de marzo de 2006,
del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de Dña. María del Car-
men Calderón Calamano, declarando re-
suelta y sin efecto la adjudicación de una
vivienda, por encontrarse en ignorado pa-
radero.

No teniendo constancia este Instituto Canario
de la Vivienda del domicilio de Dña. María del Car-
men Calderón Calamano y siendo preciso notifi-
carle el Acuerdo del Instituto Canario de la Vivienda,
de conformidad con la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a Dña. María del Carmen
Calderón Calamano, el Acuerdo por el que se acep-
ta la renuncia y deja sin efectos la adjudicación de
la vivienda de promoción pública sita en el Gru-
po 50 Viviendas Residencial Las Violetas, térmi-
no municipal de Telde, por encontrarse en ignora-
do paradero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Instituto Canario de la Vivien-
da, artº. 29 del Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las normas provisionales de
organización y funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04), y en concor-
dancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1827 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 24 de febrero de 2006,
del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de D. José Álamo Alon-
so, declarando resuelta y sin efecto la ad-
judicación de una vivienda, por encontrarse
en ignorado paradero.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de D. José Álamo Alonso
y siendo preciso notificarle el Acuerdo del Instituto
Canario de la Vivienda, de conformidad con la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a D. José Álamo Alonso, el Acuer-
do por el que se acepta la renuncia y deja sin efec-
tos la adjudicación de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo 351 Viviendas (expedientes
GC-08/97, GC-09/97, GC-13/98 y GC-15/98), tér-
mino municipal de Telde, por encontrarse en igno-
rado paradero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto Canario de la Vivienda, artº. 29 del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban
las normas provisionales de organización y funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 19, de 29.1.04), y en concordancia con lo previs-
to en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1828 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 8
de mayo de 2006, por el que se hace pública la
Resolución de 24 de febrero de 2006, del Director,
sobre notificación de aceptación de la renuncia
de Dña. Nélida Cabrera Suárez, declarando re-
suelta y sin efecto la adjudicación de una vivienda,
por encontrarse en ignorado paradero.
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No teniendo constancia este Instituto Canario
de la Vivienda del domicilio de Dña. Nélida Ca-
brera Suárez y siendo preciso notificarle el Acuer-
do del Instituto Canario de la Vivienda, de con-
formidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a Dña. Nélida Cabrera Suá-
rez, el Acuerdo por el que se acepta la renuncia y
deja sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo 351 Viviendas
(expedientes GC-08/97, GC-09/97, GC-13/98 y
GC-15/98), término municipal de Telde, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Instituto Canario de la Vivien-
da, artº. 29 del Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las normas provisionales de
organización y funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04), y en concor-
dancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1829 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
de 8 de mayo de 2006, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 8 de marzo de 2005,
del Director, sobre notificación de acepta-
ción de la renuncia de D. Juan Ramón Na-
varro Guedes, declarando resuelta y sin
efecto la adjudicación de una vivienda, por
encontrarse en ignorado paradero.

No teniendo constancia este Instituto Canario
de la Vivienda del domicilio de D. Juan Ramón Na-

varro Guedes y siendo preciso notificarle el Acuer-
do del Instituto Canario de la Vivienda, de con-
formidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a D. Juan Ramón Navarro
Guedes, el Acuerdo por el que se acepta la renun-
cia y deja sin efectos la adjudicación de la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo 1º
de Abril, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana, por encontrarse en ignorado paradero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Instituto Canario de la Vivien-
da, artº. 29 del Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las normas provisionales de
organización y funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04), y en concor-
dancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1830 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
de 18 de mayo de 2006, por el que se hace
pública la Resolución de 8 de marzo de
2005, del Director, sobre notificación de
aceptación de la renuncia de Dña. Berta
Ramírez Guerra, declarando resuelta y sin
efecto la adjudicación de una vivienda, por
encontrarse en ignorado paradero.

No teniendo constancia este Instituto Canario
de la Vivienda del domicilio de Dña. Berta Ramí-
rez Guerra y siendo preciso notificarle el Acuer-
do del Instituto Canario de la Vivienda, de con-
formidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a Dña. Berta Ramírez Gue-
rra, el Acuerdo por el que se acepta la renuncia y
deja sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo San Cristóbal
I, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, por encontrarse en ignorado paradero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Instituto Canario de la Vivien-
da, artº. 29 del Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las normas provisionales de
organización y funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04), y en concor-
dancia con lo previsto en los artículos 114.1 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1831 Dirección General de Tributos.- Anuncio de
18 de mayo de 2006, sobre procedimiento de
adjudicación directa de vehículos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 del
Reglamento General de Recaudación aprobado
mediante Real Decreto 1.684/1990, de 20 de di-
ciembre, se anuncia el inicio del procedimiento de
adjudicación directa de los bienes que aquí se des-
criben, así como las bases de acuerdo con las cua-
les se va a desarrollar.

Primera.- Descripción, valor y cargas de los
bienes.

Lote primero:

Vehículo con matrícula GC-6352-BM, marca
Rover, modelo 620 SI, tipo turismo, plazas: 5, pro-
pulsión: gasolina, número de CVF: 13,30. 

Cargas: este vehículo figura gravado con las
cargas siguientes:

1. Anotación preventiva de embargo practica-
da a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social, para responder de la cantidad de 260,24 euros.
Según ha certificado esta entidad, el embargo que
motivó esta anotación ya no existe. 

2. Anotación preventiva de embargo practica-
da a favor de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, que es la ejecutante, para responder de 73.116,13
euros.

Valor del bien: 4.658 euros.

Lote segundo:

Vehículo con matrícula 5912-BSZ, marca Opel,
modelo Corsa-C 5P G 1.2 SRI, tipo turismo, pla-
zas: 5, propulsión: gasolina, número de CVF: 9,78.

Cargas: este vehículo figura gravado con una ano-
tación preventiva de embargo practicada a favor
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que es la
ejecutante, para responder de 51.828,16 euros.

Valor del bien: 8.390 euros.

Lote tercero:

Vehículo con matrícula GC-7627-AS, marca
Nissan, modelo Trade 1,8, tipo camión, plazas: 3,
propulsión: gasoil, número de CVF: 16.

Cargas: este vehículo figura gravado con una ano-
tación preventiva de embargo practicada a favor
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que es la
ejecutante, para responder de 1.904,72 euros.

Valor del bien: 5.842,85 euros.

Lote cuarto:

Vehículo con matrícula GC-1910-AH, marca
Renault, modelo R. Express Diésel, tipo furgone-
ta mixta, plazas: de 2 a 5, propulsión: gasoil, nú-
mero de CVF: 11,63. 

Cargas: este vehículo figura gravado con las
cargas siguientes:

1. Un leasing a favor de Renault Leasing de
España, S.A. Por estar íntegramente satisfecho el
precio del vehículo, la financiera ha expedido el
documento de cancelación de dicha carga.
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2. Anotación preventiva de embargo practica-
da a favor de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, que es la ejecutante, para responder de 4.935,88
euros.

Valor del bien: 2.524,25 euros.

Lote quinto:

Vehículo con matrícula GC-2961-AC, marca
Opel, modelo Omega 2.3 TD, tipo turismo, plazas:
5, propulsión: gasoil, número de CVF: 14,11.

Cargas: este vehículo figura gravado con una ano-
tación preventiva de embargo practicada a favor
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que es la
ejecutante, para responder de 939,58 euros.

Valor del bien: 5.048,50 euros.

Lote sexto:

Vehículo con matrícula GC-8802-BB, marca
SEAT, modelo Ibiza 2.0 3P, tipo turismo, plazas:
3, propulsión: gasolina, número de CVF: 13,00. 

Cargas: este vehículo figura gravado con las
cargas siguientes:

1. Una reserva de dominio a favor de la entidad
financiera, que nos ha hecho entrega del modelo
de cancelación de limitaciones dispositivas al ha-
ber sido cancelado el crédito garantizado.

2. Anotación preventiva de embargo practica-
da a favor de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, que es la ejecutante, para responder de 3.588,11
euros.

Valor del bien: 500 euros.

Lote séptimo:

Vehículo con matrícula GC-0902-AK, marca
FIAT, modelo Regata 100S SPL, tipo turismo, pla-
zas: 5, propulsión: gasolina, número de CVF:
11,60. 

Cargas: este vehículo figura gravado con las
cargas siguientes:

1. Una reserva de dominio a favor de la entidad
financiera, que nos ha hecho entrega del modelo
de cancelación de limitaciones dispositivas al ha-
ber sido cancelado el crédito garantizado.

2. Anotación preventiva de embargo practica-
da a favor de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias, que es la ejecutante, para responder de 686,24
euros.

Valor del bien: 570 euros.

Segunda.- Cargas.

Los bienes están afectos a las cargas expresa-
das en la descripción de los bienes, las cuales que-
darán subsistentes al no aplicarse el precio de ad-
judicación a su extinción.

Tercera.- Examen de los bienes y títulos.

Los vehículos podrán ser examinados en el lo-
cal radicado en el nº 225 de la calle Fernando
Guanarteme, gestionado por la empresa Parking Pi-
so Firme, S.L., en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, en horario de 9,00 a 13,00
horas, de lunes a viernes.

La documentación relativa a la situación jurí-
dica de los vehículos podrá ser examinada hasta
el día anterior a aquel en que venza el plazo para
la presentación de ofertas en la oficina de recau-
dación ejecutiva, sita en la calle Franchy Roca, 11,
planta 2ª, en Las Palmas de Gran Canaria, en ho-
rario de 8,30 a 14,00 horas, de lunes a viernes. 

Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores habrán de conformarse
con los títulos de propiedad que obren en los ex-
pedientes, no teniendo derecho a exigir otros. 

Cuarta.- Capacidad y representación de los ofer-
tantes.

Podrán tomar parte en la enajenación todas las
personas que tengan capacidad de obrar con arre-
glo a derecho, no tengan impedimento o restricción
legal y se identifiquen por medio del D.N.I. o pa-
saporte y con documento que justifique, en su ca-
so, la representación que ostente. 

Se advierte a los ofertantes de la imposibilidad
de ceder la adjudicación a terceros.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación y requi-
sitos de las ofertas.

Las ofertas se podrán presentar hasta el día 20
de junio de 2006. 

Se presentarán en alguno de los registros de la
Administración Tributaria Canaria o en cuales-
quiera otros a los que alude el apartado 4 del ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 
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En cuanto a los requisitos, las ofertas se presentarán
en sobre cerrado. 

En los sobres se hará constar la siguiente referencia:
“Servicio de Recaudación de Las Palmas: oferta
para participar en la adjudicación directa de bie-
nes de fecha 7 de julio de 2006”. 

En las ofertas se indicarán los datos siguientes:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación
social del interesado; b) N.I.F./C.I.F.; c) en caso de
que el interesado actúe a través de representante,
datos identificativos de ambos y aportación del
documento que acredite fehacientemente dicha re-
presentación; d) domicilio, número de teléfono y,
en su caso, fax y correo electrónico del interesa-
do o de su representante; y e) precio que se ofre-
ce por cada uno de los lotes por los que se intere-
se.

Sexta.- Causas de inadmisión de ofertas.

Se rechazarán aquellas ofertas cuando se dé al-
guna de las siguientes causas:

a) Que las ofertas se hubiesen presentado fue-
ra de plazo.

b) Que falten los datos a expresar en el sobre,
así como aquellos otros que no permitan identifi-
car perfectamente a la persona interesada y el lo-
te o lotes que le interesen.

Séptima.- Suspensión.

La gestión de la venta mediante adjudicación di-
recta se suspenderá en cualquier momento anterior
a la adjudicación de bienes, liberándose éstos del
embargo, siempre y cuando se realizase el pago de
la deuda, con intereses y costas del procedimien-
to, inclusive.

Octava.- Precio de adjudicación.

Sin perjuicio de que la Mesa pueda declarar de-
sierta la venta o ampliar el plazo de presentación
de nuevas ofertas por considerar económicamen-
te insuficientes los precios ofrecidos, no hay fija-
do precio mínimo de adjudicación, adjudicándo-
se el bien a quien realice la mejor oferta. 

En caso de que la mejor oferta coincida con las
presentadas por dos o más personas, la adjudica-
ción se hará a favor de quien la hubiese presenta-
do en primer lugar. A estos efectos se considerará

como fecha de presentación la de recibo de la ofer-
ta en cualquiera de los lugares citados en el apar-
tado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Si el adjudicatario no pagase la totalidad del pre-
cio la adjudicación se podrá realizar en favor de
quien hubiese hecho la segunda mejor oferta, siem-
pre y cuando se considere económicamente sufi-
ciente.

Novena.- Día, hora y lugar de celebración del
acto público de apertura de plicas.

El acto público de apertura de plicas se celebrará
el día 7 de julio de 2006, a las 9,00 h, en el aula
de estudios de la Administración Tributaria Cana-
ria, sita en la calle Tomás Miller, 37, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Décima.- Plazo de adjudicación.

Conocidas las ofertas presentadas en sobre ce-
rrado la Mesa adjudicará los bienes en el plazo má-
ximo de cinco días, contados a partir del siguien-
te al de la celebración del acto público de apertura
de plicas, sin perjuicio de que se pueda declarar
desierta la venta cuando se considere que las ofer-
tas presentadas son económicamente insuficientes.

Undécima.- Mejora de las ofertas presentadas.

Si la venta se hubiese declarado desierta, se po-
drá abrir un nuevo plazo para que los ofertantes pue-
dan mejorarlas, sin más trámite que la notificación
a éstos de ese nuevo plazo, la indicación del precio
de la mejor oferta presentada hasta ese momento, lu-
gar en el que deberán presentar la nueva oferta, y el
lugar, día y hora señalados para el acto de apertura
de plicas. Sin embargo, las ofertas que ya fueron
presentadas continuarán siendo válidas a menos que
los interesados presentasen una mejor, en cuyo ca-
so, esta última dejará sin efectos a la anterior. 

Duodécima.- Pago del precio y de otros gastos.

Notificada la adjudicación de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, se dispondrá
de un plazo de cinco días hábiles para pagar el pre-
cio ofrecido, estando obligado a justificar el pago,
exención o no sujeción de los tributos que graven
la entrega. Hasta que ello no se lleve a cabo, los
bienes no se entregarán al adjudicatario.

Todos los gastos y tributos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción
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en el registro público que corresponda y de la can-
celación de la anotación preventiva de embargo prac-
ticada a favor de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y demás cargas no preferentes, serán por cuenta
del adjudicatario.

Asimismo, correrán a cargo del adjudicatario de
los vehículos los gastos de depósito generados a
partir de la fecha de formalización del acta de ad-
judicación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2006.- El Director General de Tributos, Alberto Gé-
nova Galván.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1832 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de mayo de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Manuel Betancort Zerpa, de la Resolución
de inicio de procedimiento sancionador,
recaída en el expediente de I.U. 329/05.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Manuel Betancort Zerpa, de la Orden del
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial nº 134, de fecha 30 de marzo de 2006, en
los términos del apartado primero del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; de con-
formidad con el apartado cuarto del citado artícu-
lo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Betancort Zerpa, la Or-
den del Consejero de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial nº 134, de fecha 30 de marzo de
2006, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
por infracción de la legalidad urbanística, con re-
ferencia I.U. 329/05, y cuyo texto es el siguiente:

“Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta formulada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

1º) Con fecha 11 de agosto de 2005, el Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, dicta la Resolución
nº 2820, por la que se impone a D. Manuel Be-
tancort Zerpa una multa de cuarenta y ocho mil
(48.000) euros, como responsable directo, en ca-
lidad de promotor, de una infracción administra-
tiva consistente en la construcción de amuralla-
miento de terreno, nave y depósito, en el lugar
denominado Maneje-Argana Alta, del término mu-
nicipal de Arrecife de Lanzarote, en suelo clasi-
ficado como rústico, sin contar con los precepti-
vos títulos habilitantes para su ejecución (calificación
territorial y licencia urbanística); dicha infrac-
ción administrativa se encuentra tipificada y ca-
lificada de grave en el artículo 202.3.b) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo. Igualmente, se acuerda imponer una
multa coercitiva por importe de 601,01 euros, a
fin de que proceda a instar la legalización de las
obras en cuestión y, ordenar el restablecimiento
del orden jurídico perturbado de las cosas, al es-
tado inmediatamente anterior a la presente in-
fracción, incluida la demolición, si instada la le-
galización, ésta es denegada, o no instada la
legalización, se hubiesen agotado sin efecto las mul-
tas coercitivas previstas en el artículo 178.3.

2º) La resolución recurrida le fue debidamente
notificada mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 180, de fecha 13 de septiem-
bre de 2005, una vez agotados los dos intentos de
notificación personal, según queda constancia en
el expediente.

3º) Con fecha de registro de entrada en el Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, 6 de octubre de 2005
y posterior entrada en la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, el 10 de octubre de 2005,
D. Manuel Betancort Zerpa interpone recurso de
alzada contra la citada Resolución nº 2820.

4º) El recurrente ha alegado, en síntesis, lo si-
guiente:

1) Que la resolución que se impugna es nula de
pleno derecho, pues no se le ha notificado previa-
mente la resolución por la que se ordena la incoa-
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ción del expediente sancionador ni la propuesta de
resolución, siendo igualmente nula la notificación
de la resolución sancionadora, al haberse practi-
cado mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, sin que previamente se haya intentado
notificar, en al menos dos ocasiones, en su domi-
cilio, el cual consta en el encabezamiento del pre-
sente escrito.

2) Que la presunta infracción por la que se le
sanciona, ya fue objeto de un anterior expediente
sancionador nº 417/2002, tramitado por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, el
cual fue archivado por caducidad. Afirma igualmente
que resulta intolerable la instrucción de un nuevo
expediente por los mismos hechos, sin que se ha-
ya notificado ni una sola resolución, sin que se ha-
ya cursado una sola comunicación al respecto, con
lo que nos encontramos ante una manifiesta inde-
fensión.

3) Que como ya manifestara en el caducado ex-
pediente sancionador nº 417/2002, no es el recu-
rrente quien ha llevado a cabo la construcción en
cuestión, la cual, además, no se encuentra en fase
de construcción, sino que ha sido construida hace
años. La finca y la construcción fue adquirida por
la entidad Reciclajes Lanzarote, S.L. (de la que el
recurrente es administrador) a D. Francisco León
Martín, el cual solicitó la preceptiva licencia mu-
nicipal el 11 de junio de 2001, tal y como se acre-
ditó con los documentos que mediante copia en su
día se aportaron al expediente 417/2002.

4) Que tal y como ha ocurrido no es posible man-
tener la imputación de los hechos, pues lo contra-
rio supondría un uso incorrecto de la potestad san-
cionadora.

Solicita que sean tenidas en cuenta las alegaciones,
y que se deje sin efecto la resolución impugnada,
ordenando el archivo del expediente. Subsidiaria-
mente solicita la declaración de nulidad de las ac-
tuaciones y retrotraer el expediente hasta el trámite
de notificación de la resolución de incoación al in-
teresado.

5º) La propuesta de resolución del recurso de
alzada interpuesto, realizada por el Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, fue informada favorablemente por
la Comisión del Consejo Rector de ese Organis-
mo, en sesión celebrada el 21 de octubre de 2005,

conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 in fi-
ne de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural aprobados por Decreto
189/2001, de 15 de octubre.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial es competente pa-
ra resolver el presente recurso, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 20.1.a) de los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, aprobados por el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, en relación con el Decreto 241/2003, de
11 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de
las Consejerías.

Segunda.- En la interposición del recurso se
han observado los requisitos de índole procedimental,
legitimación, tiempo y forma, establecidos en los
artículos 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción establecida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercera.- En cuanto a las alegaciones conteni-
das en el recurso de alzada presentado por el ex-
pedientado, se debe considerar lo siguiente:

1) En relación a la alegación realizada por el re-
currente de que la resolución impugnada es “nula
de pleno derecho” por no haberle sido notificado
previamente la resolución de incoación del expe-
diente sancionador ni la propuesta de resolución,
siendo igualmente nula la notificación de la reso-
lución sancionadora, al haberse practicado me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, sin que previamente se haya intentado, al
menos en dos ocasiones, la notificación en el do-
micilio que consta en el encabezado del recurso,
no puede tener acogida por cuanto que en el ex-
pediente queda constancia de lo contrario, que han
existido verdaderas vicisitudes en la práctica de las
distintas notificaciones, imputables en todo caso
al propio expedientado, hoy recurrente. De hecho,
la cronología notificadora ha culminado en los
distintos estadios del procedimiento con la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, una vez
agotados los dos intentos de notificación de las dis-
tintas resoluciones en el domicilio señalado por el
expedientado. A mayor abundamiento, en el recurso
ahora presentado, el recurrente vuelve a indicar el
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mismo domicilio; es decir, la calle Calderón de la
Barca, 23, de Arrecife, Lanzarote.

Queda constancia en el expediente que han re-
sultado frustrados los dos intentos de notificación
de la Resolución del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de
24 de febrero de 2005, por la que se acordó el ini-
cio de expediente sancionador a D. Manuel Betancort
Zerpa, las cuales se efectuaron el 8 y el 12 de abril
de 2005, a las 13,55 y 11,30 horas, respectiva-
mente, en el domicilio del recurrente, constando
en el acta levantada al respecto, del día 12 de abril
por el propio agente notificador que “personado en
la dirección reseñada, la que afirma ser la ex-es-
posa del denunciado se niega a recibir la notifica-
ción afirmando no tener contacto ni autorización
del mismo”, con lo cual se procedió a la notifica-
ción de la señalada resolución de iniciación, me-
diante la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias (nº 88, de fecha 6 de mayo de 2005). En relación
a la propuesta de resolución, fueron agotados igual-
mente los dos intentos de notificación en el domicilio
referenciado, los días 14 y 15 de junio de 2005, a
las 10,30 y las 11,45 horas respectivamente, pro-
cediéndose, en consecuencia, a efectuar la notifi-
cación mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias (nº 137, de fecha 14 de julio de 2005).
Por último, queda igualmente constancia en el ex-
pediente, que la resolución final recaída en el ex-
pediente que nos ocupa, dictada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural de fecha 11 de agosto de
2005, fue objeto de los dos intentos de notificación
en el domicilio indicado por el recurrente, los días
18 y 19 de agosto de 2005, a las 11,45 y 13,45 ho-
ras respectivamente, terminándose por culminar di-
cha notificación mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias (nº 180, de fecha 13 de
septiembre de 2005).

En tales circunstancias, no resulta posible esti-
mar, tal y como pretende el recurrente, que en la
tramitación del expediente sancionador, se haya in-
currido en vicios o defectos formales que le cau-
sen indefensión pues, independientemente que des-
de la incoación del expediente al menos su ex-esposa
tenía conocimiento de dicha resolución de ini-
ciación, y resultando evidente por el recurso pre-
sentado, que tal indefensión no se produjo, la prác-
tica de las notificaciones se ha ajustado a los
términos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción establecida por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, razón por la cual

no cabe reconocer la existencia del vicio de anu-
labilidad, previsto en el artículo 63.1 de la citada
Ley 30/1992, pues no se ha causado indefensión
al interesado, ni mucho menos aún, la causa de nu-
lidad radical contemplada en el artº. 62.1.a) de la
referida Ley 30/1992, en la redacción establecida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2) Con referencia a que la presunta infracción
por la que se le sanciona ya fue objeto de un an-
terior expediente sancionador seguido bajo el nº
417/2002, el cual se archivó por caducidad, declarada
mediante Resolución de 12 de enero de 2005, pro-
cede señalar que si bien el citado procedimiento
sancionador había caducado por el transcurso del
plazo de seis meses desde el acuerdo de iniciación
sin que haya recaído resolución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 20.6 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, y el artículo 191 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, la caducidad no produce la prescripción
de las acciones de la Administración y el procedi-
miento caducado no impide el reinicio de otro sub-
siguiente si no ha prescrito la infracción, siendo és-
te el caso; en consecuencia, se inició un nuevo
procedimiento, el I.U. 329/05, procedimiento al que
se le incorporan, tal y como expresa su propia re-
solución, todos los documentos y actuaciones ad-
ministrativas del expediente caducado I.U. 417/2002,
por cuanto que la caducidad del expediente no de-
termina la falta de efectos de los actos que tienen
valor independiente, como son las actas e informe,
los cuales pueden ser incorporados al nuevo expediente
(TS 24-9-01, RJ 3121; 5-12-01, RJ 508).

3) y 4) En cuanto a la imputación de la respon-
sabilidad de D. Manuel Betancort Zerpa en la co-
misión de la infracción, ha quedado probada de la
propia documentación que constaba en el citado ex-
pediente caducado I.U. 417/2002, e incorporada al
nuevo procedimiento, la responsabilidad del recurrente
y no de la entidad Reciclaje Lanzarote, S.L. Cons-
ta informe de los Agentes de Medio Ambiente del
Cabildo Insular de Lanzarote, con entrada en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural el
17 de junio de 2004, que dice “que D. Manuel Be-
tancort Zerpa se nos identificó como propietario
de la chatarra y de las obras por lo que se proce-
dió a formular denuncia. Que la propiedad es de
Reciclajes Lanzarote, S.L. cuyo administrador es
el denunciado” igualmente existe un informe del
Jefe Accidental del Destacamento del Seprona en
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Lanzarote sobre ratificación de la denuncia reali-
zada con fecha 23 de septiembre de 2002 por los
agentes del Seprona (destacamento de Lanzarote)
con entrada en la Agencia de Protección el 2 de ju-
lio de 2004, en el que se hace constar por parte del
agente con número de identificación L-61325-A“que
en el momento de la identificación del responsa-
ble o promotor de las citadas obras, éste se iden-
tificó con su D.N.I., siendo los datos adjuntados
en el citado expediente, datos correspondientes a
D. Manuel Betancort Zerpa (78.545.860), con do-
micilio en la calle Calderón de la Barca, 26, de la
localidad de Arrecife de Lanzarote” además ha si-
do corroborada con posterioridad, en las actua-
ciones previas a la iniciación del presente proce-
dimiento sancionador por esta Administración,
mediante informes emitidos por funcionarios pú-
blicos que no han sido desvirtuados por el propio
recurrente y que, al haber sido estos hechos consta-
tados por funcionarios a los que se reconoce la con-
dición de autoridad (artº. 173.2 del mencionado Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias), y que se formalizan en documento pú-
blico, observando los requisitos legales pertinen-
tes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las prue-
bas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses pudiera señalar o aportar el/los propio/s
administrado/s (artº. 137.3 de la citada Ley 30/1992).

Doctrina reiterada del TS (RJ 1999/9630) de-
clara que las actas constituyen una prueba docu-
mental pública, que permite considerar los hechos
que reflejan, y, en el caso que nos ocupa, el expe-
dientado no ha desvirtuado los informes obrantes
en el expediente, y siendo ello así, no puede sos-
tenerse válidamente que la Administración no ha-
ya probado los hechos, pues éstos aparecen consta-
tados en las actas e informes existentes en el
expediente.

Asimismo, con referencia a la licencia solicitada
por D. Francisco León Martín, y en contra de lo
alegado por el recurrente, queda constatado que la
misma es para obras menores, consistentes en mu-
rar solar en calle zona 2 del cementerio en Arre-
cife, y las obras efectivamente realizadas y de-
nunciadas, por el contrario, consisten en la
construcción de un amurallamiento de terreno y na-
ve, así como depósito de chatarra.

Cuarta.- Tras un exhaustivo examen del proce-
dimiento sancionador, se comprueba que lo alegado
por el expedientado no desvirtúa en modo alguno
los hechos constitutivos de la infracción, esto es,

la realización de obras de construcción de amura-
llamiento de terreno, nave y depósito, ubicadas
en el lugar denominado Maneje-Argana Alta, del
término municipal de Arrecife de Lanzarote, en sue-
lo clasificado como rústico, sin contar con los pre-
ceptivos títulos habilitantes para su ejecución (ca-
lificación territorial y licencia urbanística), exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo.

Quinta.- El acto recurrido es ajustado a derecho
y no concurren en el mismo ninguno de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad previstos en los ar-
tículos 62 y 63 de la citada Ley 30/1992.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida,

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Manuel Betancort Zerpa contra la Re-
solución nº 2820, de 11 de agosto de 2005, del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, confirmando la mis-
ma en todos sus términos, por ser ésta ajustada a
derecho.

Notificar la presente Resolución al infractor y
demás interesados.

Contra el presente acto, que agota la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que por turno corresponda, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Cana-
rias y al correspondiente Ayuntamiento, para su in-
serción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.
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1833 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de mayo de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Pa-
trimocan, S.L., de la Propuesta de Resolu-
ción recaída en el expediente de I.A. 358/2004.

No habiéndose podido practicar la notificación
a Patrimocan, S.L. de la Propuesta de Resolución,
de fecha 19 de abril de 2006, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el
apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Patrimocan, S.L. la Pro-
puesta de Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 19 de abril
de 2006, recaída en el expediente instruido en es-
ta Agencia con referencia I.A. 358/2004, y cuya par-
te dispositiva dice textualmente:

“SE PROPONE:

Primero.- Imponer a la entidad Patrimocan, S.L.
una multa de treinta mil cincuenta (30.050) euros,
por la comisión de una infracción administrativa
a la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, consistente en la instalación y
puesta en funcionamiento de planta de machaqueo
de áridos, en el lugar conocido como Lomo Blan-
co, en Cardones, término municipal de Arucas, sin
mediar la pertinente Declaración de Impacto Eco-
lógico. 

Segundo.- Ordenar a la entidad infractora que
proceda al restablecimiento de la realidad biofísi-
ca alterada, mediante la retirada de la planta de ma-
chaqueo de áridos.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
a la infractora, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 19 del Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, advir-
tiéndole de la puesta de manifiesto del procedimiento,
así como que tiene un plazo de quince días para
formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento. 

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-

forma de que los documentos obrantes en el expediente
sancionador iniciado contra usted son los siguientes:

Denuncia de Agente de Medio Ambiente de la
Brigada Móvil de Las Palmas.

Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, de fecha 3 de febrero de 2005.

Diligencia de precinto realizado con fecha 22
de julio de 2005 por la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador.

Notificación de la Resolución de iniciación a la
entidad expedientada.

Aviso de recibo devuelto por Correos por no
notificación a la expedientada de la Resolución de
iniciación. 

Resolución para notificación a la entidad ex-
pedientada de la Resolución de iniciación, por pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias e inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Notificación al Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria de la resolución para notificación
a la expedientada, de la Resolución de iniciación,
por publicación en el Boletín Oficial de Canarias
e inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento.

Remisión de la resolución para notificación a la
entidad expedientada de la Resolución de ini-
ciación por publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, al Servicio de Publicaciones.

Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la resolución para notificación a la expedientada,
de la Resolución de iniciación.

Aviso de recibo de notificación al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, de la resolución
para notificación a la expedientada, de la Resolu-
ción de iniciación, por publicación en el Boletín
Oficial de Canarias e inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
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bierno de Canarias y al correspondiente Ayunta-
miento para su inserción en el tablón de edictos.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1834 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de mayo de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Acuerdo de inicio de rein-
tegro de la subvención concedida a la enti-
dad Forestal Works, Sdad. Coop.- Expte. nº
03-35/00861.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del citado Acuerdo de inicio de
reintegro (en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
hace saber a la misma que con fecha 7 de abril de
2006 fue registrado de salida el documento del te-
nor literal siguiente:

Por la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo se ha verificado en diligencias de información
previa, que por parte de la entidad Forestal Works,
Sdad. Coop., beneficiaria de una subvención de las
previstas en la Resolución de 8 de noviembre de
2002, del Presidente, por la que se aprueban las ba-
ses de vigencia indefinida de las convocatorias
para la concesión de subvenciones dirigidas al fo-
mento de la economía social con cargo a la medi-
da denominada “Favorecer la generación de nue-
va actividad que permita la creación de empleo”
establecida en el Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02),
corrección de errores de la citada Resolución
(B.O.C. nº 48, de 11.3.03), para la realización de
la incorporación de desempleados como socios
trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y
sociedades laborales siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: González Suárez, Ernesto Blas.
N.I.F.: 78477585K.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1 de febrero de 2003.

por un importe de doce mil (12.000,00) euros,
mediante Resolución del Director, de fecha 17 de
noviembre de 2003, de la cual se abonó el 100%
en fecha 5 de diciembre de 2003, se ha incurrido

en la siguiente causa determinante del reintegro de
oficio de la referida subvención, a tenor de lo es-
tablecido en los artículos 35 y 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

“Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia de interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

Haber incumplido con la obligación de justifi-
car la realización de la actividad subvencionada y
su coste real.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el número tercero del resuelvo de la in-
dicada Resolución y en los mismos términos la ba-
se undécima, apartados 1 y 2 de la Resolución de
8 de noviembre de 2002, la Resolución de 8 de no-
viembre de 2002, del Presidente, por la que se
aprueban las bases de vigencia indefinida de las con-
vocatorias para la concesión de subvenciones di-
rigidas al fomento de la economía social con car-
go a la medida denominada “Favorecer la generación
de nueva actividad que permita la creación de em-
pleo” establecida en el Programa Operativo Inte-
grado de Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº 160, de
2.12.02), corrección de errores de la citada Reso-
lución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03), obliga a la en-
tidad beneficiaria a mantener, al menos durante tres
años, como socio trabajador o de trabajo, a la per-
sona o personas por cuya incorporación se conce-
de la subvención, así como a la sustitución del in-
corporado por otra persona en la que concurran las
mismas circunstancias recogidas en la base quin-
ta, apartado 1.b) de la Resolución de 8 de no-
viembre de 2002, y por el período que resta hasta
completar los tres años, en el caso de que el inte-
grado en primer lugar haya causado baja en la so-
ciedad. En el caso de ser mujer la socia trabajadora
o de trabajo que cause baja, la sustitución se hará
por otra persona del mismo sexo.

En caso de no producirse la correspondiente
sustitución, a reintegrar parcialmente la cantidad
percibida, con sus intereses de demora, desde que
la persona que cause baja deje de tener la condi-
ción de socio trabajador o de trabajo de la entidad.

A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido
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subvención, así como proceder a su sustitución en
el plazo de cuatro meses siguientes a la fecha de
baja, y presentar la documentación que acredite ha-
berla realizado dentro de los quince días siguien-
tes a la misma.

En su caso, al cumplimiento y seguimiento de
los acuerdos adoptados en el contrato de colabo-
ración suscrito con la entidad que le va a prestar
los Servicios de Tutoría.

A comunicar al Servicio Canario de Empleo
cualquier modificación que se produzca respecto
a las condiciones tenidas en cuenta en el momen-
to de la concesión, así como de los compromisos
y obligaciones asumidos por el beneficiario.

2º) Que por escrito de fecha 6 de febrero de 2006,
registro de salida nº 109438, se requirió nuevamente
a la entidad la remisión de la siguiente documen-
tación justificativa.

- La aportación de la siguiente documentación:
Informe de Vida Laboral de la empresa (VILEM)
correspondiente a la anualidad a justificar o, en su
caso, informe de vida laboral de cada uno de los
socios trabajadores o de trabajo, en el domicilio que
figura en el expediente, otorgándole un plazo de
diez días, bajo el apercibimiento de que si así no
lo hiciera se procedería a iniciar el correspon-
diente expediente de reintegro, el cual tras varios
intentos de notificación infructuosas se anuncia en
el tablón de edictos en el Ayuntamiento de Valse-
quillo de Gran Canaria durante el tiempo reglamentario
del último domicilio de la entidad beneficiaria de
la subvención, así como en el Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C. nº 52, de 15.3.06) según docu-
mentación que obra en el expediente.

3º) Que a la fecha de inicio de este expediente
no ha sido cumplimentado dicho requerimiento, en-
contrándose por tanto, sin justificar la subvención
concedida.

Por cuanto antecede, de conformidad con el ar-
tículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en ejercicio de las competencias que me atribuye
el artº. 9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo, así como los artículos 41
y 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de oficio, de la subvención concedida a la en-
tidad Forestal Works, Sdad. Coop., mediante Re-
solución del Director del Servicio Canario de
Empleo de fecha 17 de noviembre de 2003, regis-
trada con el nº 03-35/3676, por las causas men-
cionadas, sin perjuicio de la exigencia de las de-
más responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación
vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
diez días para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista del mismo, propo-
ner pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
conveniente. Concluido este trámite y vistas las ac-
tuaciones pertinentes se dictará la Resolución que
corresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo
exigido en el artículo 58 y en los términos del ar-
tículo 59, ambos de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración
en la Resolución que ponga fin al presente proce-
dimiento y sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1835 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de mayo de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Propuesta y Resolución
de archivo, en relación con la justificación
de la entidad Show Music Factory, S.L.L.-
Expte. nº 02-35/00627.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Propuesta y Resolución
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de archivo nº 06-35/1067 en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 4 de mayo de 2006 fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de D. Nelson Faustino Peraza Cardozo,
en calidad de Administrador y en representación
de la entidad Show Music Factory, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 02-35/2876 dic-
tada por la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 22 de agosto de 2002, se concedió
a la citada entidad una subvención para incorpo-
ración de desempleados como socios trabajadores
o socios de trabajo a cooperativas y sociedades la-
borales de las previstas en el programa “Desarro-
llo de la Economía Social”, de la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desa-
rrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), por importe de seis mil diez euros con
doce céntimos (6.010,12 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2002.23.01.322I.470.21
L.A./P.I. 23400601, denominación “Desarrollo de
la Economía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria ve-
nía obligada a justificar la utilización de los fon-
dos públicos en la realización de la actividad ob-
jeto de la subvención mediante la aportación de la
documentación reseñada en el resuelvo nº cuarto
de la citada Resolución y en los mismos términos
en el artº. 8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de ayudas y subvenciones públi-
cas con cargo al programa “Desarrollo de la Eco-
nomía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada
por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre de

2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01).

Tercero.- Que la entidad aportó documentación
justificativa respecto a la primera y segunda anua-
lidad, sin que justificase totalmente el período co-
rrespondiente a la tercera anualidad, obrando en el
expediente los informes correspondientes del Cen-
tro Gestor y de la Intervención Delegada en el
Servicio Canario de Empleo, lo que conllevó la tra-
mitación del correspondiente expediente de rein-
tegro.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo
es competente en la tramitación y dictado de la pre-
sente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el De-
creto 155/2002, de 24 de octubre, por el que se mo-
difica el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que
modifica los decretos de adaptación de los proce-
dimientos de concesión de determinadas subven-
ciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales en relación con lo dispuesto en la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo.

Segundo.- Examinada la documentación pre-
sentada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar
justificada parcialmente la subvención de referencia,
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
previstas en el artículo 17 del Decreto 150/2001
antes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada parcialmente la
subvención concedida por importe de cuatro mil
cuatrocientos treinta y seis euros con treinta cén-
timos (4.436,30 euros) a la entidad Show Music
Factory, S.L.L. mediante Resolución nº 02-35/2876
dictada por la Dirección del Servicio Canario de
Empleo de fecha 22 de agosto de 2002, sin perjuicio
de las actuaciones de comprobación previstas en
el artículo 17 del Decreto 150/2001 antes mencionado.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse
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recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1836 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 15 de mayo de 2006, por el que
se somete al trámite de información públi-
ca el borrador de Decreto que regula la
concesión de bonificaciones de determina-
das actividades incluidas en el plan de ac-
ción de la estrategia de ahorro y eficiencia
energética en España, 2005-2007, destina-
das a la compra de electrodomésticos de al-
ta eficiencia energética y de vehículos ali-
mentados con energías alternativas, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de
organización y funcionamiento del Gobierno, se so-
mete el proyecto de Decreto por el que se regula
la concesión de bonificaciones de determinadas ac-
tividades incluidas en el plan de acción de la es-
trategia de ahorro y eficiencia energética en España,
2005-2007, destinadas a la compra de electrodo-
mésticos de alta eficiencia energética y de ve-
hículos alimentados con energías alternativas, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
al trámite de información pública durante el pla-
zo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en la sede de esta Dirección General, en
Santa Cruz de Tenerife, Edificio de Usos Múltiples
I, planta 7 y en Las Palmas de Gran Canaria, ca-
lle Cebrián, 3, 1ª planta. Además se puede consultar
el documento en la página web del Gobierno de Ca-
narias: http://www.gobiernodecanarias.org/indus-
tria

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Arona

1837 EDICTO de 11 de mayo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000530/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de Arona.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000530/2004.
PARTE DEMANDANTE: D. Kabil El Assouli.
PARTE DEMANDADA: Dña. Lynne Mardsen.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

En Arona, a veintiocho de abril de dos mil seis.

Vistos por Dña. Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 6 de Arona, los presentes autos de
divorcio, registrados con el nº 530/04, y en los que
han sido parte demandante D. Kabil El Assouli, re-
presentado por el Procurador de los Tribunales
Dña. Ada López García, y asistido del Letrado
Dña. María Mercedes Pérez Morales, y demanda-
da Dña. Lynne Mardsen, en situación de rebeldía;
y de conformidad con lo dispuesto en el artº. 117
de la Constitución, ha dictado la siguiente

Estimando íntegramente la demanda formula-
da por D. Kabil El Assouli frente a Dña. Lynne Mard-
sen, debo efectuar los siguientes pronunciamien-
tos:

1. Declarar disuelto el matrimonio formado por
D. Kabil El Assouli y Dña. Lynne Mardsen.

2. Quedan revocados los consentimientos y po-
deres que cualquiera de los cónyuges hubiera otor-
gado respecto al otro. Cesa asimismo la posibili-
dad de vincular los bienes privativos del otro
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

3. Se acuerda la disolución del régimen conyu-
gal procediéndose a su liquidación en el corres-
pondiente procedimiento.

4. Todo ello sin especial pronunciamiento en cos-
tas.

Una vez firme esta resolución, líbrese exhorto
a los Registros Civiles en los que aparezcan ins-
critos el matrimonio que se disuelve acompañán-
dose testimonio de esta Sentencia.
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Contra esta Sentencia puede interponerse re-
curso de apelación, preparándolo ante este Juzga-
do, mediante escrito que se presentará dentro del
quinto día desde el de su notificación, en el que se
deberá citar la resolución apelada y manifestar su
voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna, para su resolución por
la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 457
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la an-
terior Sentencia por la Magistrado-Juez que la dic-
tó, estando celebrando audiencia pública en el mis-
mo día de su fecha, de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 11 de mayo de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia.

En Arona, a 11 de mayo de 2006.- El/la Secre-
tario Judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 11 de mayo de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado fi-
jado en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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